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EN EL VORTICE DE LOS TIEMPOS 

POR 

JUAN FRANCISCO YELA UTRILLA 

N A D A  TE T U R B E  

S T A .  TERESA 

Un seismo de oscilación siempre creciente está sacudien- 
do los diferentes estratos de la vida humana, desde los más 
someros que  no  rebasan el nivel de lo puramente animalfsti- 
co, hasta los más profundos, donde se esconde el espíritu y 
el alma toda: vorágine, cicI6n, torbellino, vórtice, son los si- 
miles físicos más apropiados para imaginar lo  metafísico 
actual. 
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A ello se ha querido indudablemente aludir, cuando se ha- 
bla de los rnartillazos que nuevos Noés descargan sin cesar 
sobre las maderas con las que preparan la quilla salvadora 
en el presentido cual inminente naufragio. 

A tal preparación noérnica han precedido los funestos 
augurios de crisis, decadencias y ruinas, los fatidicos Mane, 
Tecel, Eares, presagiantes como inevitable y a fecha fija el 
acabóse de nuestra cultura y aun de nuestra civilización por 
levedad de una y otra, que las ha convertido en tamo impal- 
pable arrastrado por el remolino de los tiempos para ser es- 
parcido por todos los ámbitos del mundo: la única seguridad 
es la de la ínseguridad de todos y de todo; la única certeza 
es  la de la ruina, Ia única esperanza es la de lo inevitable o 
irremediable. 

Vaticinios tales que ya suponian un alma mecanizada, 
campo abonado para su prolíferación, eran propicios a su- 
mir nuestra edad en un fatalismo o resignación ineluctable, 
en la desesperación de lo fatalmente necesario, en un qué 
más d a ,  lo mismo d a ,  o todo es uno y lo mismo, frases de 
sabor panteistíco. 

Tan sólo como débil respuesta reaccionante aparecen esos 
Noés que se preparan y junto a ellos, la serie de Sibilas que 
nos hablan de un orden nuevo, de tiempos nuevos, d e  ple- 
ni tud d e  tiempos, ecos puramente fraseológicos de la célebre 
égloga virgiliana, inspirada al contacto con los días pregnan- 
tes de la plena unidad del mundo romano y del nacimiento 
del Salvador. 

Sin la inspiración de Virgilio y carentes de toda originali- 
dad no  pasan la mayoría de estos agoreros de vulgares proyec- 
t i s t a ~  o arbitristas, epfgonos o fauna abundante de toda epo- 
ca que se cree decadente, de todo tiempo que se presiente en 
ocaso, después de haber cobijado máximos esplendores. 

Salta por otra parte a la vista que nuestra atmósfera, el 
ambiente actual, está, sino saturado, por lo menos con cierta 
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carga de expectación, de mesianisino: se  presiente el adveni- 
miento de algo, la parusia de un no sé qué, orientado a cam- 
biar radicalmente cl rumbo de todo, ya que todo se  halla pre- 
cisamente en el limite, en el centro del remolino o vórtice d e  
los tiein pos. 

La inestabilidad, el desequilibrio, pese al mecanicismo que  
se quiere imponer a la vida, es el signo de este presente de 
convulsión paroxística. El temple, el humor de la hora actual, s e  
orienta a exprimir, a agotar la vida reduciéndola al momento, 
y de aquí ese tirar del futuro, de arrancarlo a todo trance d e  
sus umbrales para consumirlo y derrocharlo. El presente d e  
por sí no cuenta para nada: lo miramos únicamente como 
llave que abra de par en par lo porvenir, cual varita mágica 
que hubiera de desplegar de un golpe los pliegues y repliegues 
de lo venidero. En cuanto al pasado, se  intenta borrar como 
pesadilla que pudiera turbar la  visión de lo  que está por Ile- 
gar. Niños, nos hemos imaginado el futuro cual juguete pues- 
to  en nuestras manos. anhelantes por averiguar su  interior. 
su contenido, sin pensar que tal intento equivale a tomar el 
sendero de la nada, del aniquilamiento. 

Y este ritmo futurista n o  sólo se vive por los esperanzados 
Noés y por las Sibilas del orden nuevo, sino que h a  llegado a 
prender incluso en los mismos fatalistas, que ven llegar re- 
signadamente la ruina de los tiempos al sentirse colocados en 
su vórtice, donde ya n o  cabe un más allá. 

Resignados y esperanzados, arbitristas y fatalistas, todos  
exigen a las Parcas que impriman la máxima velocidad a los 
usos en los que se  van perfilando sus  destinos, corno origi- 
nándose o derivándose del manantial del futuro donde yacen 
soterrados. N o  s e  conforman con ese perfilar, siquiera la rapi- 
dez del mismo haga desaparecer hasta la silueta del rotante 
uso: preferirían que un nuevo Sésamo cabalístico hiciese pa- 
tentes los secretos todos de la existencia futura, del existir 
mismo en cuanto tal. 
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Huimos del carpe diem horaciano, de la morosidad en el 
placer del momento. y no  porque creamos en el futuro, no  
porque estemos dispuestos a entregarnos confiadamente en 
sus  brazos, sino porque el ansia, una agudizante angustia se 
adentra hasta íos más íntimos repliegues de nuestro ser, iio en- 
contrándose con nada en qué detenerse, en qué reposar, don- 
de saciarse o calmarse. Esta angustia es anhelo en pos de un 
dique o estancamie~to que contenga las alas del futuro, el cual 
suplanta incansablemente el presente para caer irremediable- 
mente en !a oquedad, en. la sima del pasado. Dijérase que el 
tiempo ha perdido en extensión, para ganar en intensidad; 
mejor: que el tiempo se ha reducido completamente a inten- 
sidad, desapareciendo del todo su capacidad de tenderse o 
desplegarse, adquiriendo ritmos lentos o acompasados. 

Si todas las manifestaciones o formas vitales del hombre, 
tanto individual, cuanto colectivamente considerado, se hallan 
impregnadas por lo trágico de esta vorágine. si el arte ha sido 
una de las primeramente sujetas a este ritmo desequilibrante 
y convulsivo-valga la paradoja-,la filosofía no podía estar 
mucho tiempo alejada del torbellino, sentirse ajena al vórtice 
de los t ien~pos actuales. S i  todos sus  problemas llevan el se- 
llo de lo perenne y duradero, la vorágine, el vórtice de los 
tiempos está señalando un limite, acentuando una situación 
limital, algo también por tanto duradero y perenne. 

La lechuza, el ave de Minerva, dice Hegel, rompe a volar 
con el crepúsculo, cuando el día está acabado, cuando los 
seres se  acercan a su perfeccidn o plenitud, cuando se pisa el 
limite de las cosas. Si estamos llegando con .el vórtice de los 
tiempos, con el remolino de la vida actual a una verdadera 
época, a una suspensión o paréntesis, campo será éste donde 
la Filosofía, siguiendo el aforismo hegeliano, encontrará am- 
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plia mies que segar; será este nuestro actual vísperas de una 
auténtica Cpoca, época también por excelencia o de floreci- 
miento respecto de la Filosofía, época de caza abundante pa- 
ra el ave de Palas. 

Y no podemos decir que la realidad deje de estar en plena 
conso~iancia con tal deducción; e1 hervor filosófico ha ído 
aumentando en lo que llevamos de siglo: no parece sino que 
la sequía o miseria filosófica de la segunda mitad de la pasa- 
da centuria, ha venido a compensarse con lluvias torrencia- 
les, con plétora de Filosofía. 

Uno de los temas favoritos del pensar filosófico presente 
está, como no podía por menos, en conexión con esa vorági- 
ne o temporalidad arremolitiante de la vida actual. Desde los 
tiempos de S. Agustin. quizá muy parecidos a los nuestros, 
no se ha hecho objeto esa esfinge del tiempo de tan extensas 
cuando sutiles eiucubraciones. El enigma del tiempo que por 
primera vez, que sepamos, absorbe plenamente la atención 
filosófica en el libro XI de las Confesiones del Obispo de Hi- 
pona, el ciial lo aborda con una maestría insuperable, ha vuel- 
to a la superficie de la corriente filosófica, para levantar en 
ella ondas de magnitud inigualada. Desde Husserl a Heide- 
gger, desde Volkelt a Bergson y Reichenbach, desde Einstein, 
Duhem y Langevin a Witt  y Eddington, es el tiempo tema 
preferido de la investigación actual científica y filosófica. 

Y con el tiempo se ha unido o,  mejor, repristinado el pro- 
blema del ser bajo el matiz de la existencia o existencial, y 
de ahí esa filosofía última, novisima, que se ha bautizado con 
el nombre de .Filosofía existencia1 o de la existencia, la cual 
va a ser no pocas veces punto de referencia en este nuestro 
ensayo (1). 

(1) No tratamos de exponer, Dios nos libre de intenlarlo siquiera, los  
rasgos principales de la llamada Filosofía de la Existencia, ni mucho menos 
de refutar s u s  principales motivos: tan s o l o  aludiremos a ella como signo 
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El remanso de un río, las tranquilas aguas de un lago, la 
superficie del mar en calma, zonas desértico-esteparias, co- 
m o  la que se  extiende al sur de Huesca entre Lérida y Zara- 
goza, la soledad de las Babias en la provincia de León, la se- 
renidad del crepúsculo vespertino, de las pálidas tintas de 
tarde otofial, aun tan solo reflejadas en cuadros como el Arz- 
gelus de Millc, todas estas cosas son las más alejadas de la 
vorágine actual, del vórtice de Ios tiempos a que la vida mo- 
derna nos ha llevado. 

En la serenidad de la vida campestre, egl6gica, nos encon- 
tramos, como nota típica de la misma, totalmente apartados 

indudable de  nuestro tiempo y aun la enfrentaremos con alguno de nuestros 
pensamientos. Quien desee enterarsz de esta filosofía novísima puede re- 
currir a las  dos  obras que la han originado, a saber: M. Heidegger, Sein und 
Zeit; págs. 1 4 8  del vol. 8.' del Jahrbuch für Philosophie und phanomeno- 
logische Forschung, publicado por E .  Husserl (Halle. Niemeyer. 1927; hay 
también varias ediciones aparte, ya cuatro en 1935, de  esta obra); K. jas- 
pers, Philosophie, 3 vols (Ber!ín, Springer. 1932): el primero de estos volú- 
menes comprende una Introducción a la Filosofía de interés capital y una 
Orienlación ifilosófica en el universo; el segundo volumen s e  ocupa con la 
Elucidación de la existencia y el tercero lleva por título Mefafisica. Como 
estudio sobre Heidegger citaremos el de G. Misch, Lebensphilosophie und 
Phanomenologie (Leipzig, Teubner, 1951). publicado anteriormente en la re- 
vista Philosophischer Anzeiger. a ñ o s  111-IV (Bonn, Cohen, 1928-30); y so-  
bre Jaspers. el de O .  Marcel, Sifuation fondamentale ef sifuafions limites 
chez Karl Jaspers; págs. 517-348 del segundo año de los anales Recherches 
Philosophiques, publicados por A.  Koyré y o t ros  (París, Boivin, 1932-33). 
Como e s  sabido Heidegger. después de  haber s ido uno de los principales 
prosélitos y;discípulos del fundador de la Fenomenología, E. Husserl, sigue 
en s u s  obras  senderos propios, distintos de  los  del maestro. Esfe hizo pa- 
tente s u  desacuerdo en una conferencia, verdadero acontecimiento filos6fi- 
co, que di6 en la Universidad de Berlín en junio de 1931. Véase sobre esto 
último el artículo Die Welf wird eingeklammert por H. Miihsam en el dia- 
rio Vossische Zeitnng, número 272; Berlin, 12 de  junio de 1931. Forma parte 
dicho articulo de la:Unferhalfilngsblaff, número 134, aparecida en el número. 
del dicho día 12 de  junio. 



o por lo menos distantes de la inquietud, del cuidado. LA 
quién no  le vienen a la memoria los versos del poeta venu- 
sino?: 

LQuis non malarum, quas amor curas habet, 
haec inter obliuiscitur? 

Con más insistencia aún centra Fr. Luis de León en la au- 
sencia del cuidado uno de los carecteres de la vida campestre 
o retirada, al cantar: 

No cura si la fama 
canta con voz su nonrbre pregonera. 
n i  cura si encarama 
la lengua lisonjera 
lo que condena la verdad sincera. 

¿Qué presta a mi contento, 
si soy del vano dedo señalado, 
si en busca de este viento 
ando desalentado 
con ansias vivas, con mortal cuidado? 

iOh monte, oh fuente. oh rfo, 
oh secreto seguro, deleitoso! 
Roto casi el navfo, 
a vuestro almo reposo 
huyo de aqueste mar tempestuoso. 

Vivir quiero conmigo, 
gozar quiero del bien que debo al cielo 
a solas, s i n  testigo, 
libre de amor, de celo, 
de  odio, de esperanzas. de recelo. 

(De la oda ;Qué descansada vida!) 

El uno mientras cura 
dejar rico descanso a su heredero, 
vive en pobreza dura, 
y perdona al dinero, 
y contra sl se muestra crudo y fiero. 
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El otro que. sediento, 
anhela e1 señorío, sirve ciego: 
por subir s u  asiento 
abajase a vil ruego 
y de la libertad va haciendo entrego. 

(De la oda A Felipe Ruiz) 

c Ajeno del cuidado 
que al mercader sediento trae ansioso, 
de s61o Dios pagado. 
s e  goza el religioso 
libre del mundo fa1so.y engañoso. 

(De la oda A la vida religiosa) 

Qnedan relevados inconfundiblemente a través de todo lo 
anterior dos clases de tiempo: uno, intensivo, paroxístico, 
falto por decirlo así de extensión, todo ángulos, aristas o ver- 
tices, frente a otro que se confunde de alguna manera con la 
exteiisión, que se destemporaliza por decirlo así hallando su 
límite en el reposo, en la calma, en la tranquilidad, y en me- 
dio de un tiempo tal es cuando el cuidado huye del alma, la 
angustia, el ansía se apartan de nuestro ser. 

Más con el tiempo extenso, de ritmo lento o pausado sue- 
le juntarse también juntarse un reposo de calma, no solo ex- 
terna, sino también interna, una calma de somnolencia, de 
inacción o muerte. En la eglógica serenidad campestre mien- 
ta asimismo el poeta angustal este aspecto, al pintar de mano. 
maestra: 

Libet iacere modo sub  antiqua ilice, 
modo in fenaci gramine: 

labuntur altis interim ripis aquae, 
queruntur in siluis aues,  

fontesque lymphis obstrepunt manantibus, 
somnos quod inuitet leues. 

Y esta placidez aneja al tiempo acompasado, lento, cal-. 
moso, es algo de nivel infrahumano en cierto aspecto: el ani- 
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mal, cuando n o  se ve excitado o llamado por el exterior, an- 
te un tiempo de r i tmo n o  agitado, acaba también por dor- 
mirse, precisamente por estar falto de vida interior o de  
tiempo interno. 

Evidente que lo  humano flechando lo transcendente o di- 
vino, hemos de  adjudicarlo al místico y al  filósofo, y tanto el 
filósofo cuanto el místico huyen del ritmo acelerado del tiem- 
po,  buscan la soledad,  la quietud,  la ausencia  d e  fodo cui- 
dado ,  que solo en situación tal habla al  alma Dios y la vida 
interior produce sus  más  ópimos frutos. Y cor, el filósofo y 
místico hemos de  juntar al héroe y al  aventurero. La prepa-  
ración del héroe es algo sin lo  cual n o  podemos comprender- 
lo,  y esta preparación, verdadera iniciación, presenta como 
su primer paso el retiro a la soledad, el reposo, la fuga mun- 
di, la huida de lo voraginoso del tiempo, el. alejamiento de  los 
acontecimientos exteriores. Sin  entrar en lo divino revelado- 
Cristo en el desierto-, recordemos a nuestro propósito la 
anécdota de Hercules atribuida al sofista Pródico, la  cual se  
nos ha transmitido sucesivamente por Jenofonte y Cicerón. 

El huir del tumulto exterior, de los cuidados,  equivale a 
buscar el mundo de lo interior, el ipse solus,  la soledad o so-  
lipsismo. Y esta búsqueda origina un t iempo interior de una 
intensidad y cualidad bien distintas de las que caracterizan el 
tiempo exterior, el del muiido de  los cuidados  y afanes .  

Nuestro ser, nuestra existencia, s i  se quiere, ante un tiem- 
po exterior rápido, vertiginoso, se va disipando poco a poco; 
surgen los fenómenos del ans ia ,  de la angust ia ,  de  la expec- 
tación, todos los cuales significan un vaciarse continuo e in 
crescendo de soportes interiores, de  substancia íntima, al pro-  
pio tiempo que un grito de angustia en busca de un algo in- 
terior sustentante. Tal estado puede conducir al límite fatalis- 
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ta,  panteístico del lo mismo da, de la resignación por pérdi- 
da  total del resorte interno, o bien a una expectación que lo 
proyecte todo en lo futuro y que se consuma en su propia an- 
sia o angustia. 

Si todo ello es típicamente de nivel huniano, superior a lo 
puramente animalístico, si hasta puede ser punto de partida 
del filosofar, si ,  en una palabra, es característico de nuestros 
tiempos, resulta cuestión bien distinta entrañar tal fenómeno 
y la filosofía, basando de algún modo sobre 61 la misma me- 
ta.física o filosofía primera. 

A partir de Kierkegaard se ha elevado a problema básico 
en el pensamiento filosófico el de la angustia; el filósofo da- 
nés ha influido evidentemente sobre los creadores de la Filo- 
sofía de la  Existencia, Heidegger y Jaspers: expresamente lo 
confiesa este último. 

Heidegger halla en la angustia una patentización notabili- 
sima de la existencia; ésta a su vez incluye como uno de sus 
elementos esenciales el temple, humor, temperamento o esta- 
do de ánimo, el cual se entraiia fundamentalmente en la an- 
gustia. 

A su vez el ser de la existencia aparece interpretando co- 
m o  cura,  sorge (cuidado) y seguidamente averado como tal. 
Cita Heidegger, cual confirmaci6n de su tesis, la fábula so- 
bre el cuidado, que aparece en la colección atribuida a Hi- 
gino el mitógrafo. En la disputa sobre quien ha de dar nom- 
bre al nuevo ser, en cuya gSnesis han intervenido el cuidado, 
la tierra y Jupiter, decide la cuestión Saturno, poniendo al ser 
neonato mientras viva bajo la tutela del cuidado o cura.  

Dice así la fábula: 

Cura enirn, quia prima finxit, teneat quarndiu uixerit. 

En cuanto al nombre, ha  de llamarse homo. como hecho 
ex humo: 

horno uoceiur, quia uidrtur factus ex humo. 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 15 

Si  de Heidegger pasamos a Jaspers, topamos inmediata- 
mente en consideraciones sutiles y profundas principalmente 
en torno tle la existencia, de lo presente, del ser aquí (Da- 
sein). De importancia capital es para Jaspers el tema del fiioso- 
far en cuanto tal; estudiando tal problema aparece acuñado el 
título de 3ilosofía de la Existencia que es esencialmente Me- 
tafísica. 

La enfrentación con los pavorosos problemas qué es el 
ser, quién soy yo, etc., ha de hacerse inevitablemente par- 
tiendo de una situación o posición, desde la cual se busca un 
apoyo o sostén. algo fijo que aleje de nosotros lz angustia que 
nos oprime ante lo pasajero e inestable de todo Precisamen- 
te del fracaso en este buscar o inquirir, surge el filosofar, co- 
mo búsqueda por la que nos colocamos en una existencia po- 
sible, desde la cual apuntamos a lo transcendente. P o r  tanto 
del fracaso al no  hallar algo fijo en la búsqueda del ser, se pa- 
sa nl filosofar, que permanece siempre, perennemente, búsque- 
da a su vez: movimiento cuyo punto central es la existencia. 
Filosofía es la búsqueda del ser; su origen o principio es la 
existencia posible, y su método, la transcendencia. 

¡Magnífica aventura en el vivir humano la del filosofar! 
Tan solo superada por la aventura mística o religiosa. De plA- 
cemes mil se ha hecho acreedora la Filosoffa de la Existencia 
al acentuar especialmente esa magnífica aventura, tratando 
de hucear en sus abismos y de ganar sus  cimas; de paso al 
proponerse como uno de los temas centrales el ser presente, 
el ser aquí y la existencia, ha  contribuido a revalidar defini- 
tivamente lo metafísico, frente a las negaciones posivitivisti- 
cas y neokantianas. Si a primera vista se presenta la Eiloso- 
fía del existir con acentos psicologistas, en realidad ha  des- 
cubierto un rico y auténtico filón metafísico, no  sospechado 
y por consiguiente no  explotado por la filosofía griega. 
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La Filosofia de la Existencia no puede desde luego desco- 
nectarse de la época actual: sus  elucubraciones sobre el tiem- 
po, sus análisis de la angustia, del cuidado, de los límites en 
10 humano, se basan indudablemente en algo, sino patológico, 
a lo menos que sabe a patología y que es propio del vivir con- 
temporáneo. 

Es un problema obvio, cómo la Filosofia no  ha  hecho has- 
ta ahora objeto de tan sutiles investigaciones la existencia, el 
existir y aun el tiempo; la metafísica, siguiendo los cuadros 
tradicionales de ese ciempiés recopilado por los discípulos de 
Aristóteles, cuyo nombre obedece a una casualidad, ha sido 
más que nada una filosofía de esencias. El existir y la exis- 
tencia ascienden a puesto encumbrado, principalmente a par- 
tir de la filosofía escolástica renacentista, pero es únicamente 
enfrentados uno y ctra con la esencia y corno girando en su 
derredor. cual sucede en la cuestión batallona relativa a la 
distinción entre esencia y existencia. 

La agudización de este problema, como la de tantos otros 
ajenos a la metafísica aristotélica, fue motivada en parte por 
la orientación hacia lo singular y concreto, cuyas raíces han 
de buscarse en lo más íntimo de la teología cristiana, al tener 
que enfrentarse con misterios como el de la Encarnación, en 
el cual aparece la naturaleza humana asumida por el Verbo. 

La idea de Dios, de lo transcendente, no se acusa en la fi-  
losofía griega con los rasgos personales e individuales, que la 
metafísica o teología natural cristiana, por influjo de la reve- 
lación atribuye a la divinidad: un Dios personal, creador y ii- 
bre, es totalmente ajeno al pensar filosófico ciel mundo he- 
lenico. 

Al encuadrarse las doctrinas reveladas en la metafísica 
aristotélica pierden algo de lo  concreto o individual para abs- 
tractizarse o platonizarse: se habla más de esencias que de 
existencias; se discute más sobre lo universal, que sobre lo 
singular. Quizá la misma distinción real entre esencia y exis- 
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tencia de los seres creados defendida por no  pocos escolásti- 
cos acuse dejos universalísticos o abstractos, resabios plató- 
nico.aristotélicos. El negarse tal distinción basando la dife- 
rencia entre el ente creado y el íncreado en otra clase de com- 
posiciones, es un paso hacia lo singular, hacia lo concreto: 
uno y otro triunfan en la filosofía a partir del Renacimiento, 
con el sólo paréntesis u ocaso del racionalismo. 

Con la Eilosofía de la Existencia el campo filosófico gana 
en horizontes, así como el pensar se sutiliza y ahonda más y 
más: tales horizontes, sutileza y profundidad tales, s610 en- 
cuentran algo parecido en lo mejor de la Escolástica. En la me- 
tafísica que cultiva la Filosofía de la Existencia el existir hu. 
mano, el hombre, es el centro: lo humano en el mundo o fren- 
te a la totalidad del universo; lo humano en la ciencia, en el 
querer del saber; lo humario en la historia; lo humano en los 
mitos, en la religión, en la mística. Todos estos temas son ca- 
si totalmente ajenos a la recopilación aristotélica de la meta- 
física: se ven preludiados unicamente por la filosofía cristia- 
na, en la cual la libertad del hombre frente a la libertad y om- 
niscencia de Dios llega a ocupar uno de los centros de la es- 
peculación, sobre todo a partir del Renacimiento. 

Cierto que la misma negeción de la metafísica, bandera 
del positivismo, ha influido quiza no poco en esta dirección 
concreta, individualizante, por decirlo así, de la metafísica 
existencialista: por reacción se ha  debelado al positivismo en 
su mismo campo y con sus propias armas. S i  el positivismo 
no píando sino por hechos-facta, facta, como el personaje 
de Dickens-, basándose en lo concreto, en lo empírico, in- 
tentaba hacer incompatible todo ello con la metafísica, ésta 
ha encontrado uno de sus más fuertes apoyos para subir a la 
transcendencia, justamente en la investigación de eso mismo 
concreto, individuo, empírico, tan cacareado por las corrien- 
tes positivísticas. 
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La vorágine de los tiempos nos ha conducido como de la 
mano a una filosofía que, al reflejar dicha vorágine, converge 
hacia temas como el tiempo, la existencia, la angustia y e l  
cuidado, etc. Heidegger, según vimos, en su penetración por 
la selva obscura del ser y del existir, parte como de puntos de 
vista relevantes, de la angustia y del cuidado. Sin negar la 
altura humana y metafísica de ambos problemas, nos atreve- 
mos a relacionarnos mas con una filosofía actual, con una me- 
tafísica apuntando a la forma vital humana de nuestro presen- 
te, que con una filosofía perenne, de todos los tiempos, si  es 
que cabe una taI filosofía. Aun más: tales temas están reIacio- 
nados con el hombre del día que yace bajo el inminente peli- 
gro de ser mecanizado, con el hombre que a punto de perder 
totalmente su vida interior ha sido arrebatado por el torbelli- 
no  de los tiempos actuales. Por  eso el valor de tales estudios, 
el alcance de tales ternas, no  rebasa quizá lo actual y aun den- 
tro de esto mismo, es posible que tengan más bien carácter 
heurístico: quizá no pasen de caminos o senderos que la vo- 
rágine de nuestra edad ofrece al pensar filosófico para aden- 
trarse en profundidades metafísicas. 

Se  explica, supuesto lo anterior, que filosofias tales en- 
cuentren amplia comprensión y hasta aplauso en la mayoría de 
los pueblos de Europa, que perdieron su sí mismo en la dis- 
persión renacentista, lanzándose camino del desorden religio- 
so,  político y económico, hasta hacer de esto último base de 
todo. TambiCn es aceptable que haya pueblos aún en Euro- 
pa, que por no  haber sido arrastrados totalmente por la co- 
rriente ciclónica, no  se sientan sujetos al paroxismo del vEr- 
tigo, no  se vean en el vórtice de los tiempos, y hasta pudiera 
darse el caso de espíritus selectos, de profunda vida interior, 
filosófica, mística o religiosa, que se hallasen, si, dentro del 
ciclón, más en la zona reducida e interior del mismo, peligro- 
sísima, pero en calma; que no  hayan perdido por tanto la gra- 
vedad de la vida interior, no  obstante la tempestad que bra- 
ma con todas sus fuerzas en su contorno. 
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La historia consigna como algo completamente averado 
que la dispersión renacentista afectó muy de refilón al pueblo 
español: en el despertar del Renacimiento nuestra patria veri- 
fica su entrada triunfal en la historia del mundo como una 
colectividad de místicos, de teólogos y de aventureros, y esta 
colectividad permanece firme, con la gravedad necesaria para 
no  ser arrastrada por el torbellino de lo pasajero y de lo mu- 
dable, por el ciclón de lo económico que el Renacimiento le- 
vantara. Y ese misticismo y ese espíritu aventurero no  han des- 
aparecido aun en las almas hispanas, que ni entienden, ni pue- 
den entender de una existencia humana centrada en el cuida- 
d o  y angustia. 

En 1668 daba a luz Erancisco Santos su obra titulada El 
No Importa de España; Ilámase a sí mismo Francisco San-  
tos Criado del Rey Nuestro Sefior; se trata por consiguien- 
te de un libro escrito por un soldado o guerrero. Ya en el A 
quien leyere del librito dice Santos: «pero siempre me pro. 
»meto buena acogida de vuestros discursos, lectores ami- 
»gas, pues conocéis que mis deseos se enderezan sólo a dar 
»vado a vuestros ahogos, para que no peligren en la contu- 
>tsión de tanto cuidado, como causa lo estrecho de los tiem- 
»pos». 

En aquellos tiempos, llamados de plena decadencia del Im- 
perio Hispano, frente a la vorágine que arrebata la vida espa- 
ñola, ante el ciclón que amenaza destruirla, funciona el resor- 
te de lo auténticamente español, no  a manera de angustia o 
cuidado, sino bajo el lema tan castizo de No lmporta. 

Y la fuerza de tal resorte puede juzgarse por párrafos co- 
m o  el que vamos seguidamente a copiar del dicho libro: 

<Escuchad de aquel sin segundo rey católico, de aquel defensor de la 
.Fé, de aquel que s6 lo  s e  le vi6 llorar, cuando vi6 llorer al pobre, de aquel 
,amante de la Iglesia de Dios., 
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.Gozaba de tranquila paz. cuando !a fortuna con espantoso rumor decía: 
.Mira. Señor, que s e  te ha leLantado un reino y aquellos a quien tenías 
.obligados, han sido traidores. A qué hombre no moviera esta nueva a la 
,,venganza y la ira, que son las partes que hacen salir de s í  a uno; pues con 
.un rostro propio y una serenidad notable, s61o decía: Gracias a Dios; celé- 
sbrense cuarenta horas en mi capilla. Mirad. Señor, que clama el mundo 
scontra estos traidores. Pues remítase a la justicia. Mirad que ya se  humi- 
mllan. Pues yo los perdono, s i  s e  humillan: cuanto hicieron y pensaron con- 
mtra mf, No Importa. El castigo, tóquele a la justicia; el perdonar. a mí. 
.¿Sois insensible, Señor? No. Pues mirad que s e  ha perdido la flota. Gra- 
scias a Dios; avfsese en la Capilla de las Quarenta Horas y en los conven- 
-tos, que hagan rogativas. ¿Quién sois,  Señor? (Aqui quiero que resporrda 
nla raz6n).~ 

aun imitador de Moisés, que subfa a la cumbre del monte a decir a Dios: 
.Señor este pueblo o s  ofende. castigo merece; pero perdonadle. que ya pa- 
*rece que s e  humilla. ¿Qué es esto. Señor? ¿Dónde está el sentimiento? En 
*el corazón, que e s  donde importa: haya interior sentimiento, que el exte- 
~ r i o r ,  No Importas. 

.Pues mira, Señor, que tus pobres vasallos, los más leales que ha tenido 
,Monarca, gimen y suspiran con la careza de los tiempos; porque me acuer- 
.do, cuando sustentaba vuestra Majestad guerras en Flandes, Cataluña y 
.Francia, y entonces valia un pan medio real; una azumbre de buen vino, un 
.real; una libra de carnero, veintidús rnaravedís, una de vaca, dieciocho ma- 
aravedís; el tocino añejo todo el año a veintiocho maravedís; el fresca1 en un 
*monte de canales, que en esa plaza s e  pasaban enteras o divididas, a me- 
sdic para los 1: cados bai testuz, 
nca na de cod :ales, catc 3 libra 
.de 11, ocho m las menu de va- 
sca y carnero, muy barato. Entonces comia el pobre con cuatro reales que 
*ganaba; ahora, con los mismos cuatro reales, no alcanza para pan, que s e  
.lo piden desde que amanece cuatro hijos. Porqce hoy vale una libra de vn- 
rica, doce cuartos; una de carnero. diecisiete; una de tocino, veinte; el pan, 
,catorce cuartos; el vino, ya no s é  dónde lo venden, que agua envinada va- 
nle a catorce cuartos la azumbrilla; que si  antes tenía la arroba once azum- 
sbres por la menor, ya tiene más, y el pobre menos. Aqui responde la logre- 
Sra malicia y dice: 

illábanse 
,avedls; u 
del frescí 

pobres bo 
illos fresc 
aravedis; 

.atas: una 
)rce mara 
dencias dl 

libra de 
vedís; uni 
el vientre 

.Todo cuanto has dicho, preso loco, encadenado poi tal, No Importa. 
»Pero la atenciún de un piadoso rey decía al oir estas verdades. sí impor- 
.fa, y levantando la mano a los ojos, limpiaba lo que el corazón ofrecia por 
.sobra de s u  caudal. ¿Qué es esto. justo y grande rey? Sentir el afán del. 
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ipobre y llorar porque llora; y esa  e s  la entereza vueslra. ¿No ves que el po- 
nbre tiene asiento junto al corazón y el corazón junto al alma, y que las ter- 
mnezas de los  ojos han manifestado lo mucho que le quiero y lo  que siento 
,su afán? 

.Al punto:mandaba aquella Católica Atención que s e  remediase; y as[ n o  
,debe p2na:quien ahuyenta de s í  la pereza, abrazando la diligencia en dar fa- 
Bvor a la necesidad. Si después estaba la pereza en los menores, y o  n o  lo 
.sé: solo s é  que s u  piedad fué grande, s u  celo, fervoroso, y s u  conmisera- 
c i ó n  con el pobre, la mayor que tuvo rey,. 

<Y volviendo a mi gran monarca, digo que fué el más  constante que tu- 
,vieron las edades; atento a que s u s  vasallos n o  conocieran en s u  semblan- 
,te el susto de  la nueva iiifeliz, porque e!i la frente del prfncipe lee el pueblo 
.la gravedad del peligro, como por la del piloto conjetura el pasajero si e s  
.grande la tempestad. La constancia e igualdad de rostro anima a los  vasa- 
~ I l o s  y admira a los  enemigos: todo s e  vi6 en el mayor monarca del mundo, 
.que ya m u r l ó ~ .  (1) 

Y tales reyes que vivían elevando al aire la bandera del cas- 
tizo No Importa, tenían súbditos que morían envueltos en la 
misma bandera. Oigamos a Francisco Santos  en el final de su 
obra: 

eAbríanse los pechos humanos y los  unos bebían sangre  de  los  otros, y 
»en esta confusa tropelía s e  oy6  un eco lastimoso que dijo: mi naturaleza 
.frágil está sujeta a semejantes espectáculos, si llevada del logro la faltare 
*el freno de  la recta justicia y católica religión. Volvi los  ojos  a la cama del 
*enfermo pobre y le  hallé muy sosegado, dada toda la vista a un Crucifijo, 
.Pero con lo que habia visto. fué tanto el temor, que un fiero temblor, espar- 
Wid0 por todas las  venas d e  mi cuerpo. me despertó y. vuelto de  mi acuer- 

(1) El No Importa de Espada compuesto por Francisco Santos. Criado del Rey Nuestro Se- 
60r. Dedicado: al Excmo. Sellor Don Bernardo FernBndez Elanrlque, Conde de Castaheda. etc. En 
Madrid: Por Domlngo Garcla Moras. Aao de 1668. PBgs. 90-93 y 95. El problema sobre las causas de 
nuestra decadencia~ha hecho sudar y emborronar papel y mds papel a historladores pseudo-fil6sofos. 
que marxistlzaban sln dame cuents. A lo mejor la clave de todo ello esi6 en que e m p e ~ ó  a im- 
portarnos lo gire nunca nos importb,  o sea. la riqueza o blenes económicos. A fe que a travCs de  
hombres como el magnifico Cardenal Mendoza, que mur16 adeudado, y del Arzobispo Antonio Agus- 
tin, que apenas si dej6 para sufragar los gastos del enrlerro, nunca hublera habldo que plantearse el 
problema citado. 
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.do, reparé que aquella batalla era de  los  senfidos y potencias, del que em- 
%bebido en s u  hacienda, siente el dejarla. Y asl, m65 quiero vivir con susfos 
.de pobrcza, que n o  próspero de bienes. si tengo de tener estos fines, que 
,verdaderamente quien está adorando lo que tiene, siente lo  que deja, y 
.quien n o  deja hacienda. so lo  siente en aquel trance la ofensa de Dios n o  
»más; que en semejante hora el haber vivido bien, femeroso de Dios, ¡m- 
~porfa;  que el dejar los bienes o puestos del mundo, No Imporfa. 

El No Importa, lema tan autknticamente español, cifra 
magistralniente el alma aventurera de la raza. Dos son las 
notas esenciales, sin las que resulta inconcebible la aventura, 
a saber: lu soledad y la seguridad. El aventurero se siente 
s610 y en ello estriba precisamente su fuerza; empieza por tan- 
t o  desentendiéndose de todo lo que piensan y puedan pensar 
los demás; no se apoya en el otro o en los otros, y por tanto 
no se cuida nada de ellos. Su alma se entrega totalmente a la 
aventura, a la empresa; tiene fé plena en llevarla a cabo, por- 
que se siente apoyado en lo que no  puede faltarle nunca, en 
un instinto o inspiración de lo alto. El aventurero tiene segu- 
ridad: está seguro de todo y de todos, y por ello no se cuida 
de nada, ni de nadie. 

¿La resistencia de los demás? No Importa. ¿La oposición 
del mundo entero? No Importa. Y con este No lrnporta 
afronta el aventurero la muerte misma, que lo coloca en el li- 
mite de lo incondicionado o absoluto. Está seguro y esto 
quiere decir libre. exento de todo cuidado ( 1 ) .  

clam ferro incautum superat, securus amorum 
germanae; (Aen., 1,  350-351). 

Para el aventurero el No lrnporta equivale a la frase grá- 
fica con que el poeta venusino describe al varón justo: 

(1) Tal e s  la significación erimológica de la palabra latina securus y tal 
es la acepcidn en que la usa Virgilio, cuando dice habla'ndo del hermano de 
Dido, Pigmalión: 

S i  fractus inlabatur orbis, 
inpauidum ferient ruinae. 
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Este nuestro espíritu aventurero, junto con la vena místi- 
ca, también esencial a nuestra raza, fueron los dos únicos ele- 
mentos de contención en la voragine por que atravesó la Eu- 
ropa del s. XVI. Sin el arrojo de nuestros soldados, de nues- 
tros aventureros, sin la tenacidad de nuestros teólogos, sin el 
amor de nuestros místicos, el remolino del Renacimiento se 
hubiera convertido en el huracán más terrible y devastador 
que hubiera podido apoderarse de Europa. Los protestantes 
por una parte y los turcos por otra hubieran acabado mil y 
mil veces con nuestra civilización europea, con nuestra cul- 
tura cristiana. Supimos o por lo menos intentamos hacer ca- 
balleros, como nosotros lo éramos, caballeros cristianos, a 
buena parte de los pueblos de Europa, acometidos del vérti- 
go de lo material, presos de la vorágine sensualista. 

Sin la seguridad, sin la ausencia de todo cuidado no se  
concibe al aventurero: por eso amamos a D. Quijote; por eso 
reputamos por sublimes sus aventuras, porque en ellas reina 
un desaforado espíritu de libertad, que es lo más profunda- 
mente humano. Y es desaforadamente libre, porque está aje- 
no de todo cuidado, porque no  le importa nada, ni  nadie: No 
Importa, es el comentario con que tácitamente cierra el An- 
dante Caballero sus más infelices aventuras. 

Si  en 10s primeros pasos de la vida ascética, en el Ilama- 
do estadio o vía purgativa, la contemplación de nuestra na- 
da, de nuestras faltas, puede crear un ambiente de angustia, 
una atmósfera de cuidado, cual lo relevado por Heidegger en 
su obra, no creemos que pueda considerarse como esencial a 
la mística ninguno de dichos estados. Al contrario, aun en 
místicos alemanes, como Tomás de Kempis, vemos exaltado 
lo seguro, la seguridad y por lo tanto la ausencia de cuida- 
do. Sin que ello quiera decir que no vayan unidos con esta 
seguridad el temor, la solicitud y humildad, y el no  prome- 
terse seguridad en esta vida o confiarse demasiado en ella. 
(Kempis, 1, 30, 7-20). 
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El concepto de cuidado que el Kempis aneja a lo místico 
es el pasar por entre todo género de cuidados, casi sin cuida- 
d o  alguno - inter multas curas quasi sine cura transire-, 
n o  a la manera del frío o desidioso, sino en virtud de cierta 
prerrogativa de libertad espiritual (Kempis, 111, 26, 1). 

Sin gran dificultad se  nos concederá la distinción entre 
dos especies o clases de temperamentos místicos: el del mís- 
tico puramente contemplativo y el del místico activo. Tampo- 
co  nos parece aventurada la afirmación de que  la mística es- 
pañola, el temple de nuestros místicos es el activo: una espe- 
cie de mística aventurera, propia de nuestros grandes funda- 
dores de órdenes religiosas, Domingo de Guzmán, Pedro de 
Nolasco, Teresa de Jesús, Ignacio de Loyoya y José de Cala- 
sanz. Y este espíritu de los fundadores se reflejó en sus hijos 
los misioneros que acompañaban a nuestros aventureros con- 
quistadores del Nuevo Mundo, llevando a cabo al mismo 
tiempo la conquista espiritual de las almas para la Fé de Cris- 
to ,  sin que esta actividad, fuera óbice para una vida interior, 
de retiro y soledad íntima, aun en medio del tráfago munda- 
nal. Y no digamos nada del caballero medieval de la Fé, del 
aventurero de Cristo, teólogo, filósofo, místico y poeta Ka- 
m6n Lull. 

¿Y quién mejor que la Doctora Mística, la hidalga caste- 
llana, Teresa de Jesús, iba a sintetizar este rasgo de la místi- 
c a  española, esta ausencia de todo cuidado, esta seguridad 
puesta en Dios? (1) 

(1) La ausencia de todo cuidado, el descuido, como unido a la contem- 
plación mlstica, aparecen, v. g., en Malón de Chaide y en S. Juan de la Cruz. 
Así dice el primero: *Ya Marla se  deja de sí. ya se  olvida de sl, ya no vive 
»en SI', ya muere en sí, ya la suma bondad, que e s  centro que dijimos de que 
 salen todas las cosas, la mueve sin moverse; ya la hermosura eterna la tira 
sa s u  centro, la une con él, la endiosa, y la descuida de SI y de todo lo que 
Des interese suyo (La Conversión de la Magdalena, edi. de la B. A.  E., pág. 
399) y S. Juan de  la Cruz en el Aviso 354 dice: .Sin trabajo sujetarás las gen- 
stes y te servirán las cosas si fe olvidares d e  ellas y de  t~'mismo.n 
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Nada te turbe, 
nada te espante, 
todo s e  pasa. 
Dios no se muda, 
la paciencia 
todo lo  alcanza; 
quien a Dios tiene 
nada le falta; 
s61o Dios basta. 

España, pueblo de aventureros y místicos, no ha sentido 
jamás gravitar sobre su existencia el ahogo de la angustia, el 
gravamen de los cuidados: su lema ha  sido, es y será el No 
Importa, que en fin de cuentas equivale a proclamar paladi- 
namente la supremacía de la libertad y del espíritu. Sobre el 
cuidado, sobre el peso de lo material, mens agitat molem, y 
la mente no se pone en juego, o deja de ser lo que es, ni por 
el prosaico garbanzo o las ganancias de Mercurio, ni aun por 
un trozo de tierra so  pretexto de espacio vital. Los españoles 
hemos sabido no tener bastante con medio mundo, y recluir- 
nos plegando nuestros resortes a las asperezas de los Piri- 
neos, desde el cabo de Creus al de Finisterre, y todo el10 co- 
bijados siempre bajo la inmortal bandera del No Importa. 

El alma moderna, presa de la angustia, oprimida por el 
cuidado, no ha sabido hacer otra cosa para asegurarse, para 
liberarse, sino aumentar los bienes materiales con una técni- 
ca y un capitalismo desenfrenados; ha creado bancos donde 
poner a seguro y acrecentar usurariarnente sus  bienes; ha 
asegurado casas, cosechas y hasta la misma vida, y con ello 
no  ha logrado otra cosa sino acrecer la propia zozobra, agra- 
var esa enfermedad de cuidado y angustia. No contentándo- 
se con el Pan nuestro de cada dfa,  pretende asegurarlo para 
durante toda su existencia temporal, sin sentir apenas la me- 
nor inquietud por la ultratumba. 
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Nos hemos convertido en magníficos animales de presa, 
que aseguramos materialmente, de hoz y coz, el porvenir, sin 
que rebasemos en ello la mediocridad, y aun cayendo a veces 
en la estupidez, a través de ese amontonamiento de riquezas 
sin tino ni camino. 

El animal no asegura nada: vive del presente y en el pre- 
sente, que no es siquiera temporalidad. El hombre moderno 
llega a asegurarse para un futuro meramente material, que lo 
deja empero en la esfera de cuidados y zozobras. Solo el 
hombre espiritual se contenta con un presente que es eterno, 
con el del Pan nuestro de cada día; lo demás.. . No Importa. 
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LOS CRUZADOS DEL NORTE EN LAS 

COSTAS DE ASTURIAS EN 1147 

(Ilustraciones a la crónica de su expedición) 

P O R  

J U A N  U R I A  Y R I U  

Con motivo de la celebración del 788 aniversario de la to- 
ma de Lisboa a los musulmanes en 25 de Octubre de 1147, 
publicóse en Portugal una nueva edición del celebre manus- 
crito contenido en un códice existente en la Biblioteca del Co- 
legio del Corpus Christi de la Universidad de Cambridge, en 
el que una pluma fácil, escribib en forma narrativa los suce- 
sos de que fué testigo, formando parte de una expedición de 
cruzados dirigida a la conquista de Tierra Santa, que, des- 
viando de éste fin por los ruegos de los portugueses, se detu- 
vo a ayudarlos en la toma de la gran ciudad atlántica. 
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El autor del relato-sacerdote ilustrado y espfritu observa- 
dor-va refiriendo cuanto sucede a los audaces aventureros, 
en un latín bárbaro, pero en el que se describen con suficiente 
vida y colorido cosas y hechos, al punto de entretener sus 
narraciones a cualquier género de lector. 

El profesor de Lisboa José Augusto de Oliveira, repasan- 
do  la fotocopia del manuscrito, y el texto publicado por Her- 
culano, ha logrado una edición más correcta, en página doble; 
a un lado el texto latino, y a1 otro la traducción portugue- 
sa  (1). 

Poco más de sesenta palabras dedica el sacerdote anglo- 
saj6n llamado Osberno de Baldr.. a las ocurrencias de la ar- 
mada ea las costas de Asturias. Sin embargo no  han sido in- 
terpretadas ni  comentadas las noticias que de ellas se des- 
prenden, algunas de relativo interés a nuestro parecer, por lo 
que decidimos hacerlo brevemente en éstas páginas. 

(1) La primera noticia de  la existencia de  éste manuscrito apareció em 
la obra d e  Cooper  On Public Records, reducida al tltulo del contenido en 
latín. A instancias de  Herculano s e  consiguió mhs  tarde una copia hecha p o r  
el paleografo ingles N. E. Hamiltón, conservador de  la sección de  manus- 
critos del Museo Británico, siendo publicada por vez primera en los  Portu- 
galiaa Monumenfa Histdrica, (Scripfores, vol, 1, págs. 392 a 405), con l a s  
anotaciones de  HamiItón y o t ras  del propio Herculano que n o  conocía el 
texto de éste documento cuando escribió el vol. I de s u  Historia de  Portugal 
publicada en 1846. Hasta el aiio 1935 en que apareció la edición que comen- 
tamos  n o  había vuelto a s e r  publicada. En España que nosotros sepamos, 
ha divulgado s u  existencia G. del Mercaddi en s u s  Viajas de  Extranjeros por  
España t. 1. p. extractando brevemente el contenido relativo a la penlnsufa, 
seguramente tomando el extracto del Catálogo de  M S  del ... (?) 

La edición de  J .  A. Oliveira lleva el tftulo siguiente: 
Complemento ao volume II de «Lisboa antiga* dejulio de Casfillo-Con- 

quiafa de Lisboa aos Mouros ( 1  147) Narrada pelo Cruzado Osberno teste- 
munha presencial-Texto latino e sua  traducao para portuges pelo Dr. J o s é  
Augusto de Oliveira, Prefacio d o  Engenheiro Augusto Vieira Silva-Lisboa S. 
lndustriais da C. M. L. 1955.-Un vol. in 4." de 88 páginas dobles con 3 foto- 
g rabados  fuera del texto. 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 29 

En la primavera del año 1147, cerca de ciento setenta 
navíos, se hallaban reunidos en el puerto de Dartinoutli 
con más de trece mil hombres a bordo (1), prontos a sur- 
car el Océano. Erari los cruzados del Norte que inspirados 
en el cálido verbo de San Bernardo de Clarval, y con la an- 
nuencia de Luis VI1 de Francia y de Conrrado 111 de Alemania, 
se dirigían a combatir a los enemigos de la fé en el Asia re- 
mota. 

Allí iban gentes del Rhin inferior, y de la Frisia, mandados 
por el Conde Arnold de Arschot, nieto del Duque Godofredo, 
los de Flandes al mando de Cristián Gistell, los de Norfolk, 
Suffolk, Ket, y Londres, respectivamente, al de Herveo de 
Glanvill, Sinión de Dover y André; Saherio de Archelles man- 
daba otros. 

Del puerto inglés arriba nombrado hiciéronse a la vela, 
el vier~ies antes del día de la Ascensión del Señor, plenos de 
entusiasmo y de afanes de aventura. El doniingo estaban en el 
mar de la Bretafia qiie reconocieron según palabras del cro- 
nista de la expedicibn, por su  profundidad y color bastante 
oscuro (2). 

En 10s días siguientes, la calma que reinaba en el mar, ape- 
nas les permitió avanzar en la navegación, pero, el miércoles, 
como soplase viento favorable, avivaron la marcha hasta dar 
vista a las cumbres de los Pirineos. A la tarde del mismo día 
y ya en el mar cantábrico, sobrevino un fuerte temporal 
que dispersó las naves en todas las dírecciones. La cerrada 
oscuridad de la noche, y la fuerza extraordinaria de las co- 
rrientes marítimas, llevavan la desesperación a los ánimos 
m6s esforzados; los valientes guerreros del Norte sentían fla- 
quear su entereza como conmovidos por el temor de lo sobre- 
natural. Oyéronse entonces-dice Osberno -sirenas de voz 

(1) A. d e  Herculano, Hisforia de Porfugal7.' edic.  t. 111 ,  pág. y nota (4). 

(2) aSub sequenti dominica costam britanniae profunditatis dimensione, 
scilicet LXXV cubitorum el maris nigredine cornperimus». 
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horripilante, primero como de llanto, después como de risa y 
carcajadas, como clamores salidos de un campamento enemi- 
go que nos zahiriese con insultos. iCuántos -añade-confe- 
saban entre llantos y gemidos sus peca.dos y negligencias y 
purificando en torrentes de lágrimas la resolución de su viaje 
n o  por todos rectamente emprendido sacrificaban a Dios en 
el altar de sus corazones arrepentidos! 

Ya ante las costas de Asturias al siguiente día, y habiendo 
amainado el temporal-continua-aportamos felizmente en 
España al puerto de San Salvador llamado Mala Rupis (1). 

Nombrar a San Salvador en la España del siglo XII era 
nombrar a Asturias o a Oviedo y así el puerto de San Sal- 
vador llamado Mala-rupis es un puerto de Asturias. El pres- 
tigio del templo erigído en la ciudad por Alfonso II había al- 
canzado universal fama al calor de las peregrinaciones, y el 
nombre de su advocación sustituye con frecuencia al de Ovie- 
do  en la Edad Media. 

Los editores del manuscrito que comentamos reducen el 
puerto de Mala-rupis a Gijón, creemos que acertadamente. En 
efecto: las palabras que en él siguen a las que acabamos de 
comentar, expresan que aquel, dista de la ciudad de Oviedo 
diez millas, medida que s i  puede ser errónea por defecto se 
aproxima a la verdadera; pero además el nombre de Mala- 
Rupis indica la existencia de una gran roca o peñón en las in- 
mediaciones del ptrerto, circunstancia ésta, aplicable a la pe- 
ña de Santa Catalina que es precisamente el núcleo urbano 
originario de la villa de Gijón. No hay a la distancia aproxi- 
mada de diez millas de Oviedo, ningún puerto situado en las 
inmediaciones de un peñón, como no sea el de Gijón. 

El nombre que traducido resulta de Peñamala, aparece 
consignado por única vez en el manuscrito de Cambridge, sin 

(1 )  ~ P o s i e r a  igitur die, paululurn sedatata tempestate, in Hyspania apud 
portum Sancfi Salvatoris quae dicitur Mala-Rupis applicuimus~. 
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que se haya registrado ninguna otra en la diplomática astu- 
riana. S u  significación lleva a la idea de que los navegantes 
del cantábrico habrán bautizado así al puerto que luego se  
llamó Gijón, tal vez por su aspecto de inexpugnable o poco 
accesible, que Osberno habrá traducido a su manera (1). 

La propia etimologia de Gijón derivado de saxum, peña, 
pasando por saixo, seijo y luego Gijo Gijón, con el mismo 
origen que el lugar asturiano de Jijún, y los de Jijona (Alícan- 
te). Seixas (Norte de Portugal) la sierra santanderina de Sejos, 
el apellido Geijo (seguramente de origen toponímico), y otras 
muchas palabras de la misma famila, recuerda la palabra rupis 
por tener su misma significación. 

Hay por consiguiente varias razones que apoyan la re- 
ducción geográfica de Mala-rupis a Gijón, y aunque las formas 
Gíjia y Gigione existen ya escritas, antes de 1147, es verosin~il 
sea debido a que desde antiguo se empleó- la g, en lugar de 
la x, que en el dialecto bable sustituye a la S ,  (xastre por 
sastre) como tal vez en el castellano guijo de saxum (3). ' 

Tal vez eii el siglo XII Gijón conservase la significación 
originaria, caso en el que Osberno pudo emplear Rupis tradu- 

(1) Este aspecto s e  desprende de las  palabras de  la Crónica de Pero Ni- 
ñ o  que después de afirmar que estaba unida a tierra por una lengua de tres- 
cientos pasos de anchura a la baja mar que quedaba reducida a la mitad con 
marca alta añade que #tiene un Castillo asentado en unas fuertes peñas en 
que bate el mar: e todo lo al a la villa cerrar e s  peña tajada muy alta. (edic. 
Llaguno, pág. 34). Este pasaje creemos habrá inspirado al P. Mariana (si 
es que conocla ésta crónica) refiriéndose al sitio de Gijón por Enrique 111 ce1 
sitio e s  tan fuerte por s u  naturaleza, que por fuerza no la podrán tomar* 
(Cap.  IV, lib. XIX). 

La palabra Mala pudo se r  antepuesta caprichosamente por Osberno irn- 
presionado por las circunstancias de s u  arribada al puerto y el aspecto de  la 
pefia de Santa Catalina; lo  probable e s  que en 1147 el pueblo asturiano Ila- 
mase a la villa de Jovellanos pronunciando un nombre no muy diferente del 
que hoy le damos. 
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ciendo o por mejor decir empleando el sinónimo que no era, 
(o al menos no  le pareció) simplemente rupís, sino Mala- 
Rup ís. 

La noticia más interesante del manuscrito, viene a conti- 
nuación de la que acabamos de comentar, diciéndonos que 
alli (en el puerto de Mala-rupis), hay una iglesia célebre por 
un convento de monges, que hacía poco había sido destruida 
por los moros (1). Ella descubre a nuestro modo de ver un 
aspecto de la asturias medioeval silenciado en absoluto hasta 
la fecha por nuestros historiadores. 

En efecto, la Historia compostelana, casi contemporánea 
de los hechos que comentamos, hace alusión a las navega- 
ciones costeras que los musulmanes hacían saliendo de Lis- 
boa y de otros puertos más al Sur,  desde donde remontando 
el Atlántico, saqueaban en calidad de piratas los pueblos cer- 
canos a las costas de Portugal. Galicia, y Asturias, robar~do 
o incendiando las iglesias y castillos a su a!cance. Mataban y 
prendían, llevando cautivos, a los que podían coger, y des- 
truían ganados y plantíos. esparciendo tal terror entre las 
gentes, que las próximas a la costa, abandonaban en la fuerza 
del verano sus hogares, escondiéndose en las cuevas, donde al 
menos pudieran salvar la vida (2). 

La mísma referencia encontramos en la Crónica Adephonsí 
Imperaioris al tratar de la toma de Almería, que era uno de 
los centros de donde partían éstas piraterías. Entre los terri- 
torios que padecieron semejantes pillajes nombra el de Por- 
tugal y el de los asturianos (3). Este peligro no cesó hasta la 

(1) =Ibidem enirn ecclesia a rnauris ante parum temporis fuerat destruc- 
ia, monacorum cenobio ceieberrima~. 

(2) Hist. Composf. Lib. 1, cap. 103 y Lib. 11, cap. XXI. 

(3) La Cr. Adeph. Imp. en el Lit. 1 1  dice, que como Alfonso VI1 demorase 
la toma de aquella ciudad vinieron a él legados genoveses exhoratándole a 
que fuese a destruirla, afiadiendo era sede marinorurn latronum, qui cir- 
cuentes diversa maría. nunc subito egressi lerra barensi, et terra Ascalonís 
et regionis constantinopolitanorum et sicile. et barcinonensis et nunc genuae 
nunc Pisae et francorum, aut Portugaliae et Galleciae, ve1 asturianorum 
praedas captivos christianos*, etc. 
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caída de Almería y Lisboa ocurrida precisamente en el mis- 
mo año de 1147. 

La narración de Osberno arroja en éste punto un fugitivo 
rayo de luz en la oscuridad de aquellos hechos, que s i  no se 
repitieron muchas veces, ni  tuvieron en Asturias la misma 
importancia que en Galicia y Portugal, sin duda habrán pre- 
ocupado a los dignatarios que tenían el gobierno de la tierra 
(Condes y Obispos). 

Como el monasterio gijonés, habían destruído también al- 
gunos años antes, el de Moraime, en Galicia, (tal vez en la 

iisma correría), según consta en una donación del propio Em- 
~ r a d o r  a dicho Monasterio y su  abad D. Ordoño en 11?9 (1). 

La reacción contra hechos de ésta naturaleza di6 lugar na- 
da menos que a la construcción de la primera flota importante 
que España opuso a los musulmanes. con la llegada del maes- 
tro genovés Ogerio a Galicia requerido por el gran Obispo 
Gelmirez. 

Por lo demás, destrucciones como la del Monasterio gijo- 
nés aludido, o la del gallego de Moraime, pudieron ocurrir en 
tiempos anteriores. Ya la crSnica de Albelda, refiere, que, en 
el reinado de Ordoño 1 los moros llegaban como enemigos en 
navíos, hasta el mar de Galicia(l), y aunque fueron vencidos 
en aquella ocasión, y tardaron en volver, los textos de las cr6- 
nicas Compostelana y de Alfonso VI1 citados en las notas de 
la página anterior, no  se habrían escrito si los hechos a que 
aluden no se hubieran repetido. 

Conviene por consiguiente tener en cuenta éstas piraterías 
cuando se trata del origen de los castillos o fortalezas medio- 
evales de la costa asturiana, generalmente considerados como 
defensas contra las invasiones o piraterías de los normandos. 

(1) En ella leemos: ahac e g o  intentione et ratione hoc faciens, scilicet s d  
restaurationern ipsius cenobii, quos nostris temporibua destructum est a Sa-  
rracenisn, A. López Ferreiro Historia de la Santa Iglesia de Santiago t. 111, 
p6g. 107 de los  Apéndices. 

(2) Tratando del reinado d e  éste Rey dice el Albetdense aMauris in na- 
vibus venientes in frefo gallicano devicti suntm. 

3 
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Que las de los musulmanes en las costas del Norte eran 
proverviales se desprende de otro pasaje de Osberno. En efec- 
to, cuando ya lejos de Asturias, los cruzados escuchan en 
Oporto la exhortación que su obispo les dirije animándoles a 
tomar parte en la conquista de Lisboa, les dice entre otras oo- 
sas «¿Cuántas destrucciones de ciudades e iglesias conocis- 
teis por vuestros propios ojos o por la narración de sus natu- 
rales?~.  Los cruzados no escuchaban pues, otra cosa que una 
invitación al recuerdo de lo que habían visto y oído en dife- 
rentes puntos del itinerario de Asturias a Oporto. 

¿Qué iglesia y convento de monges serían éstos que en Gi- 
jón, o en sus inmediaciones, fueron vlctimas de los pilIajes de 
los musulmanes? ¿Contiene un lapsus loci ésta referencia del 
cronista sajón? 

Tomando al pié de la letra las palabras del texto atrás co- 
piadas, la iglesia y convento se hallarían en el mismo Gijón, 
villa que aquellos tiempos y aún siglos más tarde, se reducía 
al recinto amurallado del peñón de Santa Catalina. Siguien- 
do Csta interpretación, tendríamos la noticia finica de un mo- 
nasterio no registrado por Yepes ni Risco, ni por cuantos eru- 
ditos e historiadores trataron de los de Asturias hasta nues- 
tros días. Si de manera distinta Osberno apuntó entre sus 
notas la referencia trasmitida tal vez por algún eclesiástico gi- 
jonés, y descuidó el puntualizar la circunstancia de lugar, el 
monasterio en cuestión pudo ser el de San Salvador de Deva 
que es el más cercano a Gijón de los que con ésta advocación 
conocemos con alguna historia (1). 

(1) Las noticias históricas que a él s e  refieren s e  reducen a las siguien- 
tes: inscripción por la que consta fué fundado en el año 962 por la reina Do- 
ña Valesquita, (vid. Risco ES. XXXVIII, 17, C .  M. Vigil, Aaturias Monumen- 
tal. .. p. 375); escritura de s u  donación por la misma fundadora a la Iglesia. 
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Nos inclinamos-a esta última hipótesis, insistiendo en que 
dentro de la villa de Gijón se desconoce por cuantos trataron 
de su historia la existencia de monasterios. Po r  otra parte el 
territorio de Gijón, era conocido en los comienzos del siglo 
XIII, principalmente, por hallarse en él enclavado el Monas- 
terio de San Salvador de Deva, como se desprende de un tex- 
to del Arzobispo Ximenez de Rada (1)' lo que revela que el 
monasterio tuvo alguna importancia, y al mismo tiempo, que 
habrá sido redificado después de su destrucción por los pira- 
tas inusulmanes, ya que D. Rodrigo escribió el texto aludi- 
do  muchos años después de acaecido éste hecho, y en Cl está 
patente la mención del monasterio. 

El propio cronista dice en el mismo párrafo que la ciudad 
de Gijón estaba entonces desierta, y aunque no  sería acer- 
tado tomar semejante afirmación al pie de la letra, pode- 
mos aventurar la hipótesis de que en su despoblación pudo 
intervenir el relativo estado de inseguridad en que se hallaban 
por aquel tiempo los pueblos de la costa, amenazados corno 
hemos visto por las piraterías de los musulmaries procedentes 
del litoral portugués. 

El manuscrito de Oxford continua sus noticias diciéndo- 
nos que el puerto de Mala Rilpis dista diez millas de la ciu- 

de Oviedo y su Obispo Don Ponce en 29 de Agosto del año 1006 con otros 
varios (Risco op. cit. p. 285 y C, M. Vigil id. p. 62). D. José Caveda y Nava 
escribió a mediados del pasado siglo una breve descripción de la iglesia, en 
la que reconoce su aspecto monasterial. señalando la existencia de una puer- 
tecilla de arco colocada en uno de sus  lienzos lateral es^ tapiada entonces y 
que se  comunicaba con las habitaciones de los monges, de las cuales-afia- 
de-ni existen siquiera los vertigios (apud. Somoza Oijdn en la Hisforia 
General de Asfurias t .  11, p. 601). 

(1) De Rebus Hispaniae ~Licet autem civitas sit deserta: giion terra vul- 
gariter apellanatur, in qua est monasterium Sancti Salvatorís* Lib. 1V cap. 
1v. 
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dad de Oviedo y que en la Iglesia de San Salvador de ésta 
ciudad se hallan las reliquias más preciosas de toda España 
(1). Era de esperar que Oeberno mencionase las reliquias de 
Oviedo en una época en la que precisamente las peregrinacio- 
nes que se emprendian para venerarIas, se hallaban en su ma- 
yor florecimiento, y más natural aún ésta mención, si tene- 
mos en cuenta que el propio Osberno, formaba parte de un 
grupo de peregrinos armados, como lo eran todos los cruza- 
dos. 

Pocas palabras niás dedica a Asturias éste curioso ma- 
nuscrito, diciendo que cerca de Mala Rupis hay una región 
montañosa, muy celebrada por las monterías de las fieras y 
por la variedad de los frutos, añadiendo a continuación que 
seria muy deleitosa si no la tornasen desagradable sus pro- 
pios habitantes (2). 

La riqueza de la fauna era provervial en Asturias y de las 
aficiones cinegéticas de sus naturales tenemos abundantes 
pruebas desde el incidente que causó la muerte al Rey Favila 
hasta las referencias de los visitadores eclesiásticos de los 
monasterios, por las que sabemos que hasta los monges de 
Corias se dedicaron alguna vez infringiendo la Regla de San 
Benito a la caza mayor que abundaba en las montañas inme- 
diatas a aquel cenobio. ¡Cómo no había de llamar la atención 
la abundancia de caza mayor en nuestras montañas a los ca- 
balleros del norte, si las aficiones venatorias eran la distrac- 
ción y el deporte mas común de la nobleza de entonces! 

Sin duda hemos de considerar hiperbólica la alusión a la 
variedad de frutos en una tierra que tuvo en el pasado fama 

(1) ~Dis tat  aufem a civitate Oveti milia X in qua est ecclesia Salvatoris 
et toiius Hyspaniae preciosissirne re1iquiarum.m 

(2) eAjacet autem provintia rnontuosa, ferarum venatibus ct frugurn ge- 
neribus multimodum celeberrirna. admodum delectabilis nisi propriis inha- 
bitatoribus fedaretur.. 
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de pobre, aunque ambas cosas lío se excluyen, pero lo que 
desde luego excita vivamente nuestra curiosidad es la averi- 
guación del motivo que di6 lugar a escribir que los propios 
habitantes tornaban desagradable la deleitosa tierra de As- 
turias. 

¿Se refería con semejantes palabras al aspecto exterior de 
los gijoneses deducido de cualquier circunstancia, incluso la 
de la indumentaria? ¿son una consecuencia del trato directo 
con algunos habitantes de Mala Rupis? ¿Surgió algún inci- 
dente al aproximarse las embarcaciones al puerto o al desetn- 
barcar en él los expedicionarios a Tierra Santa? 

Cualquiera de éstas cosas pudo ocurrir, incluso la últiina 
de las apuntadas en éstas interrogaciones, pues no  hemos de 
juzgar muy escaso el número de naves que arribaron a Gijón 
a consecuencia de tempestad que dispersó la numerosa flota 
que partió de Dartmouth, ni seria fácil que su presencia ino- 
pinada dejase de causar algún sobresalto entre los gijonese de 
aquella época, de manera análoga a lo ocurrido con los veci- 
nos de Tazones al tomar por naves enemigas las que condu- 
cían a Carlos 1 de España cuando desenibarcó por vez prime- 
ra en su reino. No olvidaremos que poco antes de 1147 habian 
sido agredidos por los piratas musulmanes. 

El motivo de las palabras que examinamos pudo ser tam- 
bién fruto del mero capricho del cronista, impresionado por 
cualquiera insignificante accidente, ya que en todos los tiem- 
pos se escribieron por los viajeros visitantes de todos los pai- 
ses, las mayores ligerezas y arbitrariedades. 

Desconocernos el tiempo que los cruzados permanecieron 
en Gijón. Despues de las palabras apuntadas, el manuscrito 
añade que continuaron la navegación llegando a Ribadeo (Ri- 
pam Ovies) que dice confina con la provincia de Lugo, dis- 
tando veinte millas de la ciudad del mismo nombre (1). 

Tales son las lacónicas referencias sobre Asturias del sa- 
cerdote anglo-sajón, que una tempestad del proceloso cantá- 
brico arrastró hasta nuestras costas, cerca del día de la As- 
cención del Señor en la primavera del año 1147. 

(1) alnternavigantes ad Ripam Ovies pervenimus, quae ajacet Lucanae 
provintiae~. 
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COMENTARIOS AL QUINTO DE LOS 

DIALOGOS DE FlLOSOFlA 

NATURAL Y MORAL DE PEDRO MERCADO (1) 

POR 

J U L I O  M A S I P  A C E V E D O  

#Non aemuleris hominen injusfum, nec imife- 
ris vias ejus*. (Libro de los Proverbios). 

En el discurso, maravilloso de fondo y forma, pronuncia- 
do por el sabio catedrático de esta universidad, Teodoro 
González García, en la solemne apertura del curso de 1939 a 
1940, se dice: «tarea fundamental de la Universidad española 
es la de lanzar al mundo un tercer humanismo, que no sea 
como el del Renacimiento un estudio de las Humanidades, ni 
una mezcla impura de paganismo y cristianismo, sino un cul- 
tivo de los más puros valores humanos, tanto inmanentes co- 
mo transcendentales, un humanismo auténticamente español 
y totalitario*. 

(1) Forma parte el presente trabajo de  unas conferencias pronunciadas 
por el autor sobre dicho diálogo con ocasión del Curso organizado por la 
Universidad de  Oviedo durante el año de 1940. 



REVISTA DE LA 

Bello ideal; pues aprestémonos con afán a conquistarlo; 
cada uno en la medida de sus fuerzas. ¿Instrumentos, me- 
dios? Uno sólo: el conocimiento de nuestros humanistas de 
los siglos de oro. Eso es cabalmente Pedro Mercado, un mé- 
dico humanista de la renombrada familia de los Valles, Car- 
mona, Díaz d e  Toledo, Fragoso, Huarte, Jiménez, Valverde, 
Servet y tantos otros. 

Ningún pormenor biográfico he podido encontrar de  Pe- 
dro Mercado. S610 sé de él lo que dice Nicolás Antonio. Pe- 
dro Mercado nació en Granada a fines del siqlo XV, se hizo 
médico, y andando el tiempo, escribí6 dos obras: una en latín 
sobre medicina titulada: «De febrium differentiis, earumque 
causis, signis et medela tatn universalí, quam in particulari, 
ex antiquorum et juniorum, tum Graecorum, tum Arabum 
auctoritate~-impresa la primera vez en Granada por Antonio 
de Nebrija en 1583 y vuelta a imprimir en la misma ciudad 
por la viuda de Juan Galindo en 1592-y otra en castellano que 
se bautizó con el nombre de eDiáIogos de Phllosophia natu- 
ral y moral», que salió a luz por vez primera también en Gra- 
nada en los tórculos de Hugo de Mena y año de 1558 y que se 
reimprimid por el mismo en 1574. El ejemplar que posee la 
Universidad de Oviedo, procedente de la Biblioteca del Señor 
Marqués de Pidal, pertenece a la edición de 1574, encuader- 
nado en pergamiiio y muy bien conservado. 

Los Diálogos son siete: de la tierra y el agua; del aire y del 
fuego; de los cielos; de la cena; del mCdico y el jurista; de la 
melancolía; de los estados. 

El mismo Pedro Mercado apunta, muy humildemente, a 
fuer de cristiano viejo, en la dedicatoria que escribió al Illus- 
trissimo y reverendissimo Señor don Pedro Guerrero, Arzo- 
bispo de Granada, «que muchos me reprehenderan en estos 
diálogos, o por parecerles superfluo escrevir lo que está tan 
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escripto, o temerario en poner mano, en lo que tantos de mí 
profesión y de tan subtiles ingenios no la an puesto. Pero con- 
siderando lo poco que de philosophia ay en nuestra lengua 
materna, y el desseo de muchos curiosos de saber de que, y co. 
rno se compone esta machina del mundo, y el poco trabajo 
que avia de costar tomarlo de donde en otras lenguas está 
desparramado, y recopilarlo en un mediano estilo en forma 
de diálogo, que diesse algún sabor a los lectores, determiné 
de padescer los inconvenientes dichos, por evitar otro niayor, 
que es la ignorancia de las cosas naturales, que tanto conten- 
tamiento dan entendidas, y tratar de ellas de la manera que 
componen este mundo, comenzando de la filosofía de la tie- 
rra hasta el postrero cielo que llaman empíreo los teólogos, 
con otros diálogos morales de que no había menos nece- 
s i d a d ~ .  

E1 Dialogo de que me voy a ocupar es el quinto «o de la 

comparación de las ciencias: en el cual Joanicio, médico, y 
un licenciado jurista, confiriendo sobre la prelación de las 
suyas, se encuentran con Basilio, theólogo, y Julián mathe- 
mático; y el médico y el jurista se rinden al theólogo y al ma- 
temático y hácenlos sus jueces». 

Un médico y un jurista discuten sobre la prelación de sus 
respectivas ciencias. Par ,  er la porfía, que l a  re- 
petido muchas veces, y n ue decir con el1 u jue- 
ces suyos a un te61og0, Basilio, y a un matemático, Julián. 
Es decir, eIigen a los cultivadores de las dos únicas ciencias 
exactas que existen en el mundo: la Teología y las Matemáti- 
cas. Siempre me quedarán gravadas en la memoria las pala- 
bras de un discípulo de Chesterton, Marshall Bruce, (1) la 
«Teología es una Ciencia exacta equivocadamente considerada 

a resolvl 
o dar q 
- .  

(1) uEl milagro del padre Malaquias~. 
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como opinión sentimental; en cambio, la Geología es una 
opinión sentimental equivocadamente elevada a la categoria 
de ciencia  exacta^. Y cuando hablemos de Teología y de Mate* 
máticas no  debemos olvidar lo que se lee en el «Libro de la 
sabiduría»: Dios hizo el mundo con número, peso y medida. 

Un teólogo ... Son legión, legión disciplinada y potente, los 
juristas y filósofos del Derecho, que desde Kant hasta nues- 
tros días, niegan la existencia del llamado Derecho Natural. 
El Derecho, se ha repetido en mil formas distintas, es, pura y 
simplemente, una declaracíón de voluntad del Estado. No hay 
otro Derecho que aquél que el Estado establezca como tal. 
Negamos la existencia de un Derecho distinto del Derecho 
positivo. Los juristas, los severos y bien portados guardianes 
del Palacio de Dike, desertan de sus puestos de honor y de- 
jan abiertas de par en par las puertas de aquél, para dar en- 
trada libre a la arbitrariedad, el crimen y la barbarie. Toda- 
vía no  se ha extinguido el eco lúgubre de la canción de las 
tres brujas de Macbeth: «El bien es mal y el mal es bien; el 
bien es mal y el mal es bien; cortemos los aires y la niebla.» 
Pero lo peor no es esto; lo peor es lo que hacen algunos: 
desdeñar el Derecho Natural, arrinconarlo como trasto viejo 

e inútil, y luego, a renglón seguido, solicitar sus favores para 
la construcción de una teoría cualquiera. 

Radbruch. por ejemplo, en su «Filosofía del Derecho> se 
muestra paladín esforzado del antinaturalismo jurídico; pero 
cuando reflexiona sobre el llamado Estado de derecho, no  
convenciéndole los razonamientos de George Jellinek, no 
convenciendole la teoría de la autolimitación del Estado, se 
le escapan inopinadamente estas palabras: «en esta cuestión 
del Estado de derecho es preciso marchar por encima tanto 
del Derecho positivo como del Estado, y hacia un mundo no  
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d e  hechos sino de normas, que no  son ya estatales y positi- 
vas sino que sólo pueden ser de Derecho Natural)). 

Conservando Goethe con Eckermann, en una hermosa 
tarde de primavera, sobre las famosas lecciones de  historia 
de la civilización» de Guizot, Goethe puso de manifiesto la 
perennidad del Derecho romano, con este bello simil: «El De- 
recho romano es como un pato que se sumerge y desaparece 
de tiempo en tiempo, pero nunca se pierde del todo, y siem- 
pre reaparece vivo.» 

Y traemos esto a colación porque también el Derecho Na- 
tural es en la obra de Radbruch un pato que se sumerge de 
vez en cuando y que saca la cabeza, el muy ladino, tan pronto 
como adivina que el autor quiere obsequiarle con migitas de 
pan, 

A fines del siglo XIX, Gerber hace pasar la teoría de la per- 
sona juridica, fiera indómita que siempre se ha alimentado con 
carne de pandectistas, por el arco en llamas del Derecho públi- 
co y lanza despues, número de gran espectáculo ciertamente, su 
famosa teoría del Estado persona jurídica, del Estado sujeto 
de los derechos de dominación sobre hombres libres. Enton- 
ces a los jusnaturalistas, hombres maliciosos, sin duda algu- 
na, y que además asistían a la función con pase de favor, una 
vez que ésta hubo terminado, se les ocurrió hacer esta diabó- 
lica pregunta, digna por lo menos de un Bertoldo: q C 6 m o  
puede el ser el Estado hijo de su hijo? ¿Cómo se explica, acla- 
raron, que procediendo el Derecho del Estado puesto que no  
existe más derecho que el positivo, el Estado sea persona ju- 
rídica, sujeto de derechos, es decir, proceda de su mismo De- 
recho positivoh 

Y sin embargo, a pesar de todo, el Estado es sujeto de de- 
~ e c h o s ,  persona jurídica, producto del Derecho por tanto, pe- 
ro  no del Derecho positivo sino del Derecho natural: Sí, del 
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Derecho natural, que luego sirve de cimiento al Derecho po- 
sitivo que el Estado crea o declara (1). 

Menguado estaría el Derecho Internacional público, por 
ejemplo, s i  110 tuviera al Derecho Natural como fulcro para 
hacer levantar a los Estados hacia el cumplimiento de sus de- 
beres. 

Su principio fundamental, aPacta sunt servanda,, ¿en dón- 
de, si no es en el Derecho Natural encuentra su f~iente de vali- 
dez? La llamada teoría de  la convicción jurídica, con sus dos 
variantes la de Duguit y la de Krabbe ¿qué es si no un paso de 
gigante hacia el reconocimiento por todos del Derecho Natu- 
ral de gentes preconizado por nuestros juristas de los siglos 
XVI XVII? 

S i  este Derecho Natural de gentes no  existe, es una fic- 
ción, ¿entonces, en virtud de que puede obligarse a los Esta- 
dos al cumplimiento de los tratados concluídos? Los Estados 
podrían repetir, cargados de razón, las amargas quejas de 
Fausto: q N o  es bastante que mi palabra dada haya de jugar 
eternamente con mis días? ¿Van a seguir todas las corrientes 
del mundo y ha de pararme a mi un contrato?» Si  este Dere- 
cho natutal de gentes es pura fantasía, entonces tendría ra- 

z6n Espinosa cuando exclamaba: «la fuerza es el origen del 

Derecho» (2). 

Un teólogo ... bien elegido, muy bien elegido un teólogo, y 
además elegido por el licenciado jurista. ¡Cómo se le iba a 
ocultar a éste que la jurisprudencia es también divinarum re- 
rum notitia, conocimiento de las cosas divinas! 

( 1 )  Consecuericia indeclinable de lo que antecede: el reconocimiento de 
unos Estados por otros, no puede tener jamás valor atributivo de la perso- 
nalidad sino meramente declarativo. 

(2) En una ocasión Alejandro preguntó a un pirata que con que derecho 
infestaba el mar con s u  barco; a lo que respondió éste: .con el mismo que 
tú infestas y devastas el mundo,. 
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Las leyes jurídicas positivas descansan sobre las leyes juri- 
dicas naturales y éstas no son otra cosa que aquella parte de  
las leyes morales naturales que prescriben lo suyo de cada 
uno, y el Autor de las leyes morales es Dios, el Dios Uno y 

Trino, Inmenso, infinitamente Bueno, Sabio, Justo y Omnipo- 
tente de nuestra religión. Es Dios, que tiene un Reino y una 
Justicia que nosotros debemos buscar y amar en todos los 
momentos de nuestra vida, para recibir después todo lo de- 
más por añadidura. 

Por  San Pablo sabemos que el dedo mismo del Creador 
ha impreso en las tablas del corazón humano las leyes mora- 
les más generales de cuyo exacto cumplimiento hemos de res- 
ponder en el gran día lacrimoso de la Justicia. 

Por tanto, puede decirse, que en Dios mismo encuentra el 
Derecho positivo el fundamento de su validez. 

S610 la ley moral es el motor que puede dar fuerza obliga- 
toria a la ley del Estado. El sometimiento al orden jurídico es 
un deber de conciencia, deber que no hemos creado nosotros, 
sino que se ha creado por Dios para nosotros. Y precisa n o  
olvidar, pues muchas veces se olvida, que la Justicia, madre 
del Derecho según la glosa, es una virtud moral y no cierta- 
mente una virtud secundaria sino una virtud cardinal. 

Ahora comprendo el profundo simbolismo de un cuadro 
de Rubens que se conserva en el resucitado Museo del Pra- 
do: la ley cristiana debeladora del paganismo, creo que se lla- 
ma. Hombres y mujeres, con ojos de serenidad unos, con ojos 
de espanto y de admiración los más, miran una luz viva que 
les viene de lo alto, que les viene del cielo. Me pareció que 
Ruhens se había recreado en traducir con el pincel las pala- 
bras del salmo davídico: «el precepto del Señor es luminoso y 

alumbra los ojos.» ¡Miraban hacia arriba, sí, miraban hacia 
arriba porque el Derecho, la ley, nos viene del Cielo, de la 
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tierra sólo vienen las violaciones y los ultrajes bárbaros de 
ese mismo Derecho, de esa misma ley! 

El carácter divino del Derecho encuentra en Hesiodo la 
más sublime de las expresiones poéticas. 

«Meditad también vosotros sobre la justicia ioh reyes! Los 
dioses andan mezclados con los hombres y siempre os vigilan. 

Ellos observan a cuantos oprimen al hombre con torcidas 
sentencias y no  sienten inquietud ni temor por las divinidades. 
Treinta mil Inmortales de Zeus vigilan a los mortales sobre la 
ancha faz de la tierra, viendo sus sentencias injustas y sus 
torpes maquinaciones. Son invisibles, como vestidos de nie- 
bla, y lo  recorren todo. 

Pensad tambiCn que existe una virgen, la (Justicia), (Dike) 
hija de Zeus, a la que honran y veneran los dioses, habitantes 
del Olimpo. S i  alguien la ofende con ambiguos insultos, ella 
que está sentada a los piés del Cronida, su padre. le denuncia 
enseguida, porque nunca transige con el corazón de los hom- 
bres injustos*. 

El derecho es un don divino, cantaban los griegos y a pe- 
sar de que escépticos y sofistas trataron de reducir todo el de- 
recho a un origen o declaración puramente humano, los gran- 
des pensadores, enseña Cathrein, se sostuvieron firmes en la 
convicción de que existe un orden establecido por Dios, y ante 
el que, por lo tanto, han de inclinarse todos los hombres. (1) 

Los juristas son los guardadores y administradores de es- 
te  don divino y tienen en cierto modo una indiscutible digni- 
dad sacerdotal. 

Bellísimas son las palabras de Ulpiano: 
«Se nos puede llamar a nostros los juristas, con razón, 

(1) A este respecto e s  singularmente bella la expresión del cEspejo de 
Sajonia~: cGott ist selbst Rechts (Dios es el Derecho mismo). 
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sacerdotes de la justicia, pues la profesamos, enseñamos el 
conocimiento de lo bueno y equitativo, y distinguimos el de- 
recho de l; injusticia, 1s permitido de lo prohibido. Quere- 
mos hacer a los hombres buenos, no tan s610 por temor al 
castigo, sino también por la esperanza de la recompensa y as- 
piramos según yo creo, a la verdadera no a la falaz filosofía». 

Y no  es menos significativo que entre los israelitas fuesen 
precisamente los sacerdotes los custodios y protectores del 
Derecho. 

Todavía vive, gracias al Señor un famosisimo letrado de 
París (siento no recordar su nombre; Geo London le dedicaba 
hace unos meses un artículo en «Gringoire»)a quien toda Fran- 
cia Ilama «el abogado de las viudas y de los huérfanos». Es ya 
un anciano, oye misa y comulga diariamente, vive en su ho- 
telito completamente s610, él mismo se encarga de preparar 
sus frugales comidas, ha gastado toda su fortuna personal en 
aliviar las miserias del prójimo y consagra diariamente todo 
su enorme caudal de conocimientos juridicos a la defensa gra- 
tuita de todas las viudas, huérfanos y menesterosos que acu- 
den a su casa. Y se cuenta que algunos le engañan, él lo sabe, 
se sonríe y calla. 

Iba a graduarse en leyes, un joven ecuatoriano muy inte- 
ligente y con una vasta preparación. Presidía el Tribunal Gar- 
cía Moreno.Terminadas las pruebas académicas, García More- 
no habló del siguiente modo: «Bien, joven, bien habéis respon- 
dido a cuántas preguntas se os han hecho sobre Derecho civil, 
penal, procesal, administrativo, etc. pero decidme: ¿conocéis, 

por ventura, un C6digo que ha regido, rige y regirá en todos 
los tiempos y lugares, un Código sancionado por el más alto 
Legislador existente, en una palabra, conocéis los manda- 
mientos de la ley de Dios? Jamás he estudiado esos manda- 
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mientos, respondió el aspirante. Ve, entonces, concluyó el 
Presidente y estudia ese C6dig0, y cuando lo hayas aprendi- 
d o  y sobre todo lo ames con todo tu ser, con toda tu alma y 
con todo tu corazbn, vuelve que te daremos gustosos el títu- 
lo de licenciado que tanto anhelas.» 

Es muy frecuente en Inglaterra, que los contribuyentes ad- 
viertan al recaudador que según las leyes fiscales les corres- 
ponde pagar más cantidad que la que les pide. En esto no de- 
bemos ver nada de ridículo sino la virtud de ia justicia legal 
practicada en grado heróico. 

Y yo no  vería tampoco nada de ridículo, sino mucho su- 
blime, en el ejercicio de la acción aquiliana por el peatón que 
a causa de la velocidad excesiva de un coche se  hubiese visto 
precisado a hacerse limpiar el traje manchado de barro. 

Aquel culto fervor080 que en todos los minutos de su vida rindió a 
la Justicia Don Antonio Maura. pontffice máximo del Foro español. le llev6 
a encargarse, con verdadero amor, del asunto. un mucho complicado, que le 
encomendó su amigo D. Benito Pérez Galdós. El insigne novelista. s e  habfa 
unido a cierto aniigo suyo para publicar a medias las obras de aquél yendo 
juntos también en las ganancias. 

El negocio, escribe un biógrafo de Maura, no podía ser más bonito, ni 
más usurario para aquel desconsiderado amigo, que mientras las novelas 
del gran Galdós tenian. claro está. mucho éxito, pero no el colosal que tu- 
vieron después, fué soportable aquella servidumbre, pero cuando llegó el 
momento de las grandes tiradas y de las ganancias enormes, aquella servi- 
dumbre era ya abominable, insostenible. En esta situación fué Galdós a con- 
sultar con Maura. La entrevista fué breve. Maura s e  había mostrado opli- 
mista. 

Y,  en efecto, al poco tiempo había logrado el gran jurisconsulto. separan 
al genio del avaro, amputar de aquel cuerpo vigoroso, el cáncer que lo co- 
rroía. 

La teoría jurfdica que planteó Maura juzgando aquel asunto, fué nueva y 
muy comentada y airvió para hacer jurisprudencia. Podría condensarse en 
una pregunta. ¿Es válido el coniralo de esclavitud? No. Pues bien, compro- 
meterse a permanecer toda la vida bajo la tutela literaria y económica de otro 
hombre e s  como la esclavitud, absurda. 

Este razonamiento tan lógico, tan espiritual, concluye el biógrafo, tan de 
Derecho Natural, añadimos nosotros, fué atendido. Y Galdós pudo librarse 
del pulpo. 
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Y a aquellos, muy pocos por fortuna, que no  buscan en el 
estudio del Derecho otra cosa que un medio de ganar dinero 
para poder gozar de los placeres de la buena mesa, les brinda- 
ríamos el ejemplo que nos ofrece uno de los más sabios jurís- 
tas contemporáneos que ha  producido nuestra Patria, Don 
Marceliano Isábal. Cada sábado se reunía en Madrid la Comi- 
sión de Códigos, entre otras cosas para la elaboración del 
Apéndice foral aragonCs actualmente en vigor, y que tiene bien 
marcada la huella del genio jurídico del ilustre zaragozano a 
que nos referimos. Este acudía puntualmente a todas las sesio- 
nes. Esto le valia el quedarse sin desayunar o comer ese día, s o  
pena de perder el tren de ida o el de vuelta. Don Marceliano 
Isábal, vivia mortificado y ayunaba semanalmente por amor 
al Derecho. 

De su bufete, ha dicho Sancho y Gil, el maravilloso ora- 
.dor de Aragón, que era como un ara ante la que oficiaba un 
sacerdote. 

Plutarco destaca en la vida de Cicerón el hecho de que asiendo su  ha- 
cienda no muy cuantiosa, aunque suficiente y proporcionada a sus  gastos, 
no recibiese ni salarios ni dones por las defensas; lo que aún s e  hizo m6s 
notable cuando s e  encargó de la acusación de Verres. Había sido kste pretor 
de Sicilia, dóiide cometi6 mil excesos y, habiéndole perseguido los sicilianos, 
Cicerón logró su condena. Estos le quedaron tan agradecidos que cuando 
fué edil trajeron en su obsequio muchas cosas de la isla y se  las presenta- 
ron; pero de ninguna s e  aprovechó, concluye Plularco, y s61o se  valió del 
arecto de aquellos isleños para que tuviera el pueblo los frutos a un precio 
más cómodo., 

Donoso Cortés en uno de sus  más maravillosos discursos, el pronuncia- 
do en las Cortes e1 30 de enero de 1850 sobre la situación general de Euro- 
pa, establecía un curioso paralelismo entre las concepciones políticas y la 
forma del pensamiento religioso. Voy a reproducir algunos párrafos de este 
discurso, tal como aparecen en el  diario de sesiones.. 

aSeñores. yo no sé  si hay aquí algún señor diputado, que no crea que 
hay relación entre las cosas religiosas y las politicas; pero si  hay alguno. voy 
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a demostrar su relación necesaria, de una manera tal que la vea por sus pro- 
pios ojos, y que la toque con sus propias manos. 

Señores, la civilización tienes dos fases: una que yo Ilamaré afirmativa, 
porque en ella la civilización descansa en afirmaciones. que yo llamaré tarn- 
bién de progreso, porque esas afirmaciones en que descansan son verdades; 
y finalmente, que yo Ilamaré católica, porque el catolicismo es el que abarca 
en toda su plenitud todas esas verdades y todas esas afirmaciones. Al con- 
trario, hay otra faz de la civilización, que yo Ilamaré negativa, porque repo- 
sa  exclusivamente en negaciones; que yo Ilamaré decadencia, porque esas 
negaciones son errores; y que yo Ilamaré revolucionaria, porque esos erro- 
res s e  convierten al fin en revoluciones que trastornan los Estados. 

Pues bien, señores: ¿cuáles son las fres afirmaciones de esta civiliza- 
cibn, que yo llamo afirmativas, de progreso y católicas? Las tres afirmacio- 
nes son las siguientes: Primera afirmación: existe un Dios, y ese Dios está 
en todas partes. Segunda afirmación: ese Dios personal, que está en todas 
partes, reina en el cielo y en la tierra. Tercera afirmación: este Dios, que rei- 
na en el cielo y el la tierra gobierna absolutamenle las cosas divinas y hu- 
manas. 

Pues bien, señores: en donde hay estas tres afirmaciones en el orden re- 
ligioso, hay también estas otras lres afirmaciones en el orden político, hay 
un Rey que está en todas partes por medio de sus agentes, ese Rey, que es- 
tá en todas partes, reina sobre sus súbditos; y ese Rey, que reina sobre sus  
súbditos, gobierna a sus súbditos. De modo que la afirmación política no 
e s  más que la~consecuencia de la afirmación religiosa. Las instituciones po- 
líticas en que se  simbolizan estas tres afirmaciones son dos: las Monarquías 
absolutas y las Monarquías constitucionales, como las entienden los mode- 
rados de todos los paises. Y digo los moderados de todos los países, por- 
que ningún partido moderado ha negado nunca al Rey ni la existencia, ni el 
reinado, ni la gobernación. 

Por consiguiente, la Monarqufa constitucional entra con los mismos títu- 
los que la Monarquía absoluta a simbolizar esas tres afirmaciones pollticas, 
que son el eco, digámoslo así. de las tres afirmaciones religiosas. 

Señores, con estas fres afirmaciones concluye el período de la civiliza- 
ción, que yo he llamado afirmativo, que yo he llamado cafólico. 

Ahora entramos, señores, en el segundo período, que yo he llamado re- 
volucionario. En este segundo período hay tres negaciones, correspondien- 
tes a las tres afirmaciones primeras. Primera negación, ó como yo llamaré, 
negación de primer grado, en el orden religioso: Dios existe, Dios reina, pe- 
ro Dios está tan alto, que no puede gobernar las cosas humanas. Esta es la 
primera negación, la negación, la negación de primer grado, en este, perio- 
do negativo de la civilización, y a esta negación de la Providencia divina, 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 51 

¿qué corresponde en el orden polftico? En el orden polftico sale el partido 
progresista respondiendo al deista, que niega la Providencia, y dice: el Rey 
existe. el Rey reina, pero el Rey no gobierna. Asf, señores, la Monarquía 
constitucional progresista pertenece a la civilización negativa de  primer 
grado. 

Segundo negación: el deísta niega la Providencia; los partidos de la Mo- 
narquía conslitucional. según los progresistas Ja entienden, niegan Ia go- 
bernación; pues ahora viene en el orden religioso el panteísta y dice: Dios 
existe, pero Dios no tiene existencia personal; Dios no e s  persona, y como 
no es  persona, ni gobierna ni reina; Dios e s  todo lo que vemos, es todo lo 
que vive, es todo lo que s e  mueve; Dios es la Humanidad. Esto dice el pan- 
teísta; de manera que el panteísta niega la existencia personal, aunque no la 
existencia absolula; niega el reinado y la Providencia. 

En seguida, sefiores, viene el republicano y dice: el poder existe; pero el 
poder no es persona, y como no es persona ni reina ni gobizrna; el poder e s  
lodo lo que vive, todo lo que existe, todo lo que s e  mueve; luego es  la mu- 
chedumbre, luego no hay más medio de gobierno que el sufragio uiiiversal, 
ni más gobierno que la República. 

Asi, sefiores, al panteísmo en 61 orden religioso corresponde el republi- 
canismo en el orden político. después viene otra negación, que e s  la última: 
en punto o negaciones no hay m6s allá. Detras del deísta, detrás del panteís- 
to viene el ateo y dice: Dios ni reina ni gobierna, ni e s  persona, ni es mu- 
chedumbre, no existe. Y sale Proudhon, señores, y dice: no hay gobierno. 
Así, señores, una negación llama a otra negación, como un abismo llama a 
otro abismo. Más allá de esa negación, que es el abismo no hay nada, no 
hay nada sino tinieblas, y tinieblas palpables., 

La Teologla moral influye, notablemente en la formación y transforma- 
ción de los conceptos jurídicos. Una prueba elocuenfe y abrumadora sobre 
el particular, la aporta en una monografía el docto profesor de Historia del 
Derecho de la Universidad del Sacro Cuore. Melchiorre Roberti. En esa mo- 
nografía se  ve, con toda claridad, como la moral cristiana, expresada en las 
obras de los Santos Padres, ejerció influjo decisivo en la evolución hiatóri- 
ca de los nudos pactos. 

Y ahora que de Teología y Derecho tratamos, repasemos, 
una vez más, la hermosa lección que nos le96 Ihering en su 
obra inmortal: «El Espíritu del Derecho Romano»: 

as610 la voluntad puede dar al Derecho lo que:constituye 
su esencia la realidad. Por  eminentes que sean las cualidades 
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intelectuales de un pueblo: si la fuerza moral, la energía y la 
perseverancia le faltan en ese pueblo jamás podrá prosperar 
el Derecho». 

¿No parecen estas palabras de Ihering un eco de aquellas 
otras de Santiago el Menor, que constituyen la esencia d e  
la doctrina que enseña nuestra Santa Madre, la iglesia Cató- 
lica: «por las obras es justificado el hombre y no  por la fe 
solamen te,? 

No basta con que existan leyes y Códigos perfectos, es ne- 
cesario, además que estas leyes se cumplan rigurosamente, es 
preciso que el verbo legislativo tome carne en la actuación 
diaria de todos y cada uno de nosotros. Que si sólo por el 
amor y el dolor santificaremos n lma, sólo por el amor 
y el dolor salvaremos nuestro dc 

Un matemático ... Las MatemaLLLao el Derecho, son cien- 
cias que ni siquiera tienen entre si un lejano parentesco. Sin 
embargo, aunque no están ligadas por vínculos familiares, sí 
lo están por virtud de un contrato unilateral, o sea, por virtud 
de un contrato del que sólo se derivan obligaciones para una 
de las partes: en este caso para las Matemáticas. Las Matemá- 
ticas sirven al Derecho; pero no  lo contrario. El Dere- 
cho es un señor hosco y seco, q as s i  hace favores. 

Sin las Matemáticas v. gr. nu p d r í a  llevar a buen fin 
una partición hereditaria; no se podrían capitalizar los intere- 
ses de una cuenta corriente; no se conseguiría dividir en tres 
grados las penas de privación de libertad; ni  se ejecutaría 
nunca un reglamento admiriistrativo que prescribiera el au- 
mento en determinado tanto por ciento del sueldo de los fun- 
cionarios públicos. 

Las Matemáticas son una fuente inagotable de metáforas 
jurídicas y prestan además una valiosísiina ayuda en la ense- 
fianza del Derecho. 

uestra a 
:recho. 
Xt.'...." .. 

ocurre 
ue apen, 
- -- -- 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 53 

Aristóteles establecía un verdadero paralelismo entre la 
justicia distributiva y la proporción geoinétrica y entre la jus- 
ticia conmutativa y la proporción aritmética. El gran Leibnitz, 
comparaba el Derecho Romano con la Geometría. Savigny 
decía q u e  la ciencia del derecho era un cálculo con concep- 
tos. La llamada produccidn del derecho por grados, la Stufen- 
bau de la escuela vienesa, es una progresión aritmética o geo- 
metrica. El gran Vico representa la evoluci6n de las leyes posi- 
tivas por medio de un círculo del cual parten cuatro líneas: una 
ascendente constante, otra con regresiones, otra oildulante, y 
otra quebrada. Goethe se servía para lo  mismo de una espi- 
ral ascendente cuya curva se  ensancha al elevarse y De Greef 
de una línea helica que va barrenando el Derecho por delante. 
La universitas juris semeja el mayor de una serie de círcu- 
los concEntricos. El contrato a favor be terceros gráficamen- 
te no  es otra cosa que un ángulo recto. La letra de  cambio, 
¿no parece un triángulo disfrazado de acto de comercio para 
asistir a una sesión de espiritismo juridico? Sí, de espiritismo, 
pues no  otra cosa que espiritismo juridico parece todo lo que 
se ha  escrito sobre el carácter abstracto o concreto del nego- 
cio cambiario. Algún autor,  Bartolomé Guillén e Igual, repre- 
senta por una línea vertical la letra girada a la propia orden 
del librador. La definición del dolo malo de  Labeón tiene la  
misma evidencia que la  proposición matemática dos  y dos  
son cuatro. Finalmente el Corpus juris, la raz6n escrita como 
se h a  llamado, que es si  n o  una colección riquísima de axio- 
mas teoremas y corolarios jurídicos. 

No ofrece duda,  que el estudio de la Lógica, pero sobre 
el de las Matemáticas, prepararía adecuadamente el alma del 
jurista para acometer las más arduas empresas en el vasto 
campo de la legislación positiva, le permitiría centrar bien to- 
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das  las cuestiones, y exponerlas con precisión, claridad y 
concisión. 

Conocida de todos es la tesis de Hollenberg: mal materná- 
tic0 mal jurista, buen matemático buen jurista. Y una prueba 
elocuente la tenemos en nuestro ilustre paisano, el sabio tra- 
tadista de Derecho inmobiliario, Jerónimo González, tan 
buen matemfitico com buen jurista. 

Mas también podría mantenerse con éxito la tesis inversa: 
buen jurista, buen matemAtico. Federico Carlos Schweikart, 
docto profesor de ciencia jurídica en la Universidad de Gies- 
sen primero, en las de Jarkov, Marburgo y Konigsberg des- 
pués. en el año de 1819, e independientemente de Gauss, Lo- 
batschewsky y Bolyai, llegó a la afirmación de que además de 
geometría de Euclides, se podía imaginar otra, a la que llamó 
astral, y en la que la suma de los ángulos del triángulo es 
menor que dos rectas 

Esta gran revolución que Schweikart produjo en la ciencia 
geométrica posiblemente fue hija de su formación jurídica 
más que de su preparación matemática. En efecto, sólo a un 
jurisconsulto, sólo a un hombre habituado a pensar todos los 
dfas cosa distinta sobre la naturaleza las obligaciones correa- 
les o del jus ad rem, pudo ocurrírsele la idea audaz de remo- 
ver la respetable mole de la geometría euclidiana. 

Pero en ocasiones matemáticos y juristas andan a la gre- 
fía. Repet.i.das veces se había manifestado en los medios juri- 
dicos alemanes el deseo, muy laudable por cierto, de que el 
nuevo Código civil que se estaba preparando comenzase su 
vida con la del siglo. El Códjgo civil, se decía, va a ser el Có- 
digo del siglo XX, va a ser el Código más progresivo y com- 
pleto de Europa, en su articulado va a quedar prendido el es- 
píritu jurídico de nuestra época. En su vista, se dispuso que el 
Código, junto con las leyes relativas al Registro de inmuebles, 



a los actos de jurisdicción voluntaria y a otras materias, que 
seria prolijo enumerar, entraría en vigor el 1." de enero de  
1900. Y cuando mayor era el gozo e:n casa de los juristas, 
cuando estos celebraban con alborozo el nacimiento del nue- 
vo c6digo entraron 10s matemáticos, muy orondos y satisfe- 
chos con sus tablas de logaritmos y les echaron el siguiente 
jarro de agua fria: queridos amigos, el l." de enero de 1900, 
hemos averiguado que es el primer día del últitno año del si- 
glo XIX. Realmente se necesita dureza de corazón para com- 
portarse así. 

El 17 de diciembre de 1795, escribía Jovellanos una carta al 
Doctor Prado, de1 Gremio y Claustro de la Universidad de 
Oviedo, sobre el método de estudiar el Derecho y de ella son . 
los siguientes párrafos: 

«A este estudio, se refiere al de la+Lógíca, debería suceder 
el de la Geometría que es la verdadera lógica del hombre pues 
ocupándole en la demostración de verdades ciertas e indubi- 
tables y acostumbrándole a desechar toda idea que no sea 
exacta, clara y distinta es la que verdaderamente le enseña a 
discurrir con orden y precisión y a discernir y desechar los 
errores que encuentra en el camino.» 

Y es Tácito el que nos dice estas jugosas palabras por bo- 
ca de uno de los personajes de su aDiálogo de los oradores,: 
«Los antiguos oradores, además de comprender la ciencia del 
Derecho civil, al mismo tiempo estaban bien instruidos en la 
gramática, música y geomefría. Porque en las causas que 
frecuentemente ocurren o en muchas o en casi todas, es me- 
nester el conocimiento del derecho y en las más son necesa- 
rias estas otras ciencias~. 

La psicología de los matemáticos difiere probablemente 
mucho de la de los hombres de leyes. Pero, a pesar de todo, 
coinciden en un punto: tanto unos como otros son inaccesi- 
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bles a los sentimientos frívolos. Los primeros, tal vez por esa 
oposición que Pascal encontraba entre el espíritu geométrico 
y el mundano. Los segundos, posiblemente por la misma con- 
fusión y abundancia de leyes, que les tiene, observa graciosa- 
mente Pedro Mercado, «en perpetua servidumbre de estudios: 
envejecidos en ellos, por veiritc y treinta años. ~Lasc ia  le don- 
ne e studia la matematica», aconsejaba una bella veneciana a 
Juan Jacobo. Pero con el mismo fuiidamento podía haberle 
aconsejado: ([lascia le donne e studia il diritto.» 

Ningún jurista se ha permitido con los Códigos, las liher- 
tades irónicas que se tomaba11 con los mismos, un Dickens o 
un Anatole France, pongo por caso. S i  ha habido alguno que 
en su juventud haya cometidos tan feos pecados, estamos se- 
guros que su conciencia le habrá atormentado durante el res- 
t o  de sus días. 

Y no  se diga, para desprestigiar a las matemáticas y enalte- 
cer al Derecho, que aquellas en modo alguno pueden irrumpir 
en el campo de la vida afectiva, y que, en cambio, este puede 
engendrar el sentimiento sublime de lo justo; pues un mate- 
mático moderno, Weierstrass, que, joh amable casualidad!, 
también es hombre de leyes, (estudió la carrera de Derecho en 
la Universidad de  Bonn), piensa que un matemático no es 
completo si no tiene tambien algo de poeta. Lamartine habló 
d e  una «liga universal contra los estudios matemáticos)) por- 
que no supo ver, escribe Vera, (1) q u e  la matemática está te- 
jida de armonía y de ritnio y en este sentido constituye la 
forma más perfecta del pensamiento poStico. 

Pero nos vamos ya saliendo por los cerros de Ubeda. Las 
relaciones entre las Matemáticas g el Derecho probablemente 

se limitan a eso que acabamos de exponer. 

(1) aEvoluci6n del concepto de número., 
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La ley moral, y el Derecho es porción importantísima de 
esta, («máxi.mo ético», afirma SchmoIler, «mínimo ético», ase- 
guran Jellinek y Alirnena) no puede reducirse a fórmulas rna- 
temáticas. 

En efecto: ¿puede fijarse de un modo matemático e1 daño inferido a nues- 
tro honor? No, ciertamente, porque lo cualitativo no puede reclinar sobre lo 
cuantitarivo, y la matemática cualitativa, no pasa. por ahora, de ser una fan- 
tasía futurista de Marinetti. 

En la ley de las Doce Tablas se  imponía al que injuriaba a otro una mul- 
ta de 25 ases. Entre paréntesis: fácilmente s e  comprenderá. que por tan poco 
dinero, nadie se  priva del placer de insultar a una persona antipática. Sobre 
este particular, es de todos conocida la graciosa historia, que Aulo Gelio re- 
cogi6 en sus #Noches Aticasn, de un tal 1,ucio Veracio, hombre desalmado y 
extraordinariamente malévolo. [Su mayor placer consistía en aplicar la pal- 
ma de la mano a la mejilla de un hombre libre. Seguiale un esclavo con una 
bolsa de ases en la mano y en cuanto el amo daba una bofetada a un hom- 
bre libre, el esclavo según lo dispuesto por la ley entregaba los veinticinco 
ases,. 

A causa de un suelto difamstorio aparecido el 21 de septiembre de 1910 
en el *Liberal» de Madrid. se  planteó. por primera vez en España, la cuestión 
del llamado daño moral. El Sr. la Cierva, abogado de D. Ramún Musso, pa- 
dre de la Señorita agraviada, pidió al Tribunal Supremo que se condenase 
al Director del  liberal^ a pagar la suma de 150.000 pesetas en concepto de 
indemnizacidn. 

La Cour de Cassation de  Francia, condenó al periódico .Le Matín* a pa- 
gar 200.000 francos a un ex-ministro, brutalmente difamado en dicho pe- 
riódico. 

i25 ases, 200.000 francos, 150.000 pesetas1 iMe parece que existe alguna 
,diferencia. 

Y ahora que al daño moral nos referimos, no quiero dejarme en el tintero 
dos sentencias recogidas por Fischer en su  Iibro sobre elos daños civiles y 
su reparaciórrn. Si alguno quisiera hacer una antologfa de sentencias judi- 
ciales raras y curiosas. no podría en justicia desdeñarlas. 

La una es del Tribunal de Casación de Bruselas. En ella s e  asigna al pa- 
dre de una muchacha muerta eii un accidente ferroviario la cantidad de 
3000 francos en concepto de indemnización por el perjuicio material, m8s 
10.000 francos al propio padre y 1000 a cada uno de los hermanos en con- 
cepto de daño moral. 
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La otra e s  de un lcez inglés, y, en ella, una persona e s  condenada al pago 
de 500 libras de indemnización por derribar el sombrero a otra. 

Este caso me recuerda otro muy gracioso narrado por Beaumarchais en 
sus  .Memorias, y del cual fué él mismo protagonista. Acababa de perder 
Beaumarchais un pleito. Cariacontecido bajaba las escaleras del Palacio de 
Justicia en el momento preciso que acertaba a subirlas un canciller. Beaumar- 
chais tenía que dejarle paso; pero s e  negó a ello e insistió en que ambos 
habían de apartarse por mitad. El canciller, herido en s u  dignidad. ordenó a 
dos  de sus  lacayos que echasen a un lado a Beaumarchais; los lacayos, di- 
ligentes como lacayos, cumplieron la orden; después de lo cual, Beaumar- 
chais s e  volvió inmediatamente al Tribunal y entabló contra el canciller un 
pleito, que gan6. 

La preocupación excesiva por la Geometrla puede llevar a un legislador 
a dictar preceptos verdaderaniente absurdos, cuando no injustos. La realidad 
ha coiifirmado esto muchas veces. 

El caso típico es el de aquel Gran Duque de Weimar de quien Goethe 
cuenta que di6 una ordenanza, sobre honorarios a pagar por la restauración 
de cuadros, en la cual s e  disponla lo siguiente: .La restauración debe pa- 
garse por pies. S i  un cuadro restaurado tiene doce pies cuadrados hay que 
pagar doce táleros; si  tiene seis, seis táleros; s i  tiene cualro, cuatro táleros y 
así sucesiva mente^. 

En un libro que todos hemos leído en nuestra infancia, «las 
tardes de la Granja», se tilda de loco, y seguramente con fun- 
damento, al personaje de uno de los cuentos que habia inten- 
tado reducir a problemas de Geometría las lecciones más 
esenciales de virtud y los principios más simples del arte de 
gobernar. 

Esto parece desatinado, ¿verdad?; pues es un desatino muy 
generalizado. 

Con ocasión de un acto solemne en la Sorbona, ha dicho, 
Berthelot, sabio entre sabios, lo siguiente: .La Ciencia*, 
-Berthelot habla de ciencia en el sentido de ciencia positiva 
experimental y matemática-eleva más lejos sus  legitimas pre- 
tensiones, hoy día reclama para sí a la vez, la dirección mate- 
rial, la dirección iutelectual y la dirección moral de las  sacie- 
dades». (1). 

(1) Cit. por P. Arnáiz en el dircurso de ingreso de que se  hablará m6s 
adelante. 
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Deliciosa es la copa de ironía con que Emilio Faguet obse- 
.quia las anteriores palabras del profesor francés: «La Ciencia 
no tiene pretensiones exageradas e indiscretas. No tiene más 
que pretensiones legítimas. No reclama más que tres direc- 
ciones de las sociedades: la dirección material, la dirección 
intelectual y la dirección moral; y lo que quede para los de- 
más. A ella, con perfecto derecho, eso sí, y también modes- 
to, pertenecen la dirección material, la dirección intelectual y 

la dirección moral; a los sacerdotes, a los hombres de estado, 
a los filósofos, a los moralistas y a los hombres de letras, to- 
das las otras direcciones que puedan encontrarse en el fondo 
del cofre vacío. Ante todo, justicia en hacer divisiones bien 
proporcionadas ... Esto es lo que se llama una repartición 
bien hecha, y desde luego, es clara precisa y completa. Es una 
repartición científica semejante a la de la fábula de La Fontaí- 
ne entre el le6n, la vaca, la cabra y la oveja. Esta sirve de ti- 
po a todas las reparticiones en donde uno s61o tiene la pala- 
bra y habla con sinceridad de sus virtudes y de sus derechos. 
Y después de haber hablado así, punto en boca todo el 
mundo. 

Quiero reproducir aqul unos cuantos párrafos escritos por la pluma bien 
cortada de un sabio académico español, el P. Arnáiz, de la orden agusfiniana. 
y reveladores del grave error que e s  encomendar a la ciencia positiva, ex- 
perimental o matemática, la organización social y moral de la sociedad. For- 
man parte estos párrafos, de su discurso de ingreso en la Academia de Cien- 
cias morales y polllicas titulado: .El Espíritu matemático en la Filosofía mo- 
derna» (1923). 

<A dos pueden reducirse, escribe, todas las concepciones de la vida hu- 
mana: la concepción naturalista, que considera al hombre como acosan, o si  
s e  quiere, como .cosa animada,, es decir como bestia (fiera o rebaño según 
los casos); el hombre, según esta concepción, ha salido por evoluci6n de los 
seres inferiores, las leyes de su  vida deberán por tanto ser las mismas, y la 
fundamental, la ley biológica y mecánica de la lucha por la existencia; el ho- 
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rizonte de s u  vida limitado a s u  existencia aqui  en la tierra, herméticamente 
cerrado a l o s  resplandores del ideal; s u  fin reducido a buscar, repartirse y 
disputarse la pitanza. 

La otra concepción e s  el *ideal cristiano, de  la vida, en perpetua lucha 
con el anterior; el hombre e s  una persona libre y responsable de s u  conduc- 
ta. con fines superiores a los  materiales y económicos; esta concepción par- 
te del principio fundamental de que los  hombres deben mirarse los unos a 
los  otros, n o  como «cosas, o instrumentos útiles, ni como .fieras* que lu- 
chan por la presa, o como <rebaño» subyugado por el látigo, s ino como 
.hermanos, que s e  aman y unen para realizar el fin supremo de la santidad, 
el ideal moral de  la justicia y del derecho. 

La concepción naturalista e s  esencialmente amoral: el hombre n o  e s  m á s  
que el resultado de  la concurrencia aiómico mecánica en un grado el más  
complicado de la evolución, gobernado por las  leyes inflexibles del detemi- 
nismo universal, en donde n o  tiene cabida el libre albedrío, condición nece- 
sar ia  d e  la vida moral y de toda noción moral: ley. deber, obligación, res- 
ponsabilidad, justicia, derecho, etc.. son palabras que por pudor y por 
n o  chocar con los  hábitos mentales de la sociedad s e  conservan; pero va- 
c íos  totalmente de  significación. El hecho impera y manda como soberano 
en la existencia y en la vida; n o  hay derecho sobre el hecho y s u  principio. 
que e s  la fuerza, el número, la masa, la cuantidad, l o  matemático. La ley fun- 
damental que preside a la vida e s  la del más fuerte, la ley biológica de la 
concurrencia vital, de  la lucha por la existencia. La lucha y la guerra que 
eliminan los débiles y menos aptos, y dan el triunfo a los  fuertes, no son 
por  tanto accidentes y menos accidentes anormales y morbosos d e  la vida, 
s ino  elemento esencial de ella y condición de  todo progreso. 

E s  tipico el utilitarismo naturalista y evolucionisla inglés: Hobbes, Bent- 
ham, Malthus, Hume. Darwin. Stuart Mill, Spencer ...; en todos el mismo tema 
fundamental; no hay  un ideal moral absoluto, s ino  so lo  circunstancial, l o  
moral e s  lo  6ti1, lo que triunfa; la lucha por la vida, la guerra que elimina los  
ddbiles en beneficio de los  fuertes son  esenciales y condición del progreso 
humano. En virtud de  este principio biológico de la selección-la sociologla 
e s  simplecapítulo d e  la biología-Spencer condena la caridad y la filantropía 
como males peores que el egoísmo: Es un mal compadecerse d e  los  dolores 
ajenos tendiendo mano piadosa a los débiles, a los  inútiles, a los deshereda- 
dos; es to  e s  detener el trabajo de eliminación natural de los  débiles en bene- 
ficio d e  las  fuertes, según la ley de la selección y d e  la concurrencia vital. 

En Francia podrlan citarse como hombres representativos d e  este  natu- 
ralismo a lo  largo de un siglo Renán, Taine, Conite, Guyau, la escuela socio- 
lógico de Durkheim, Le Dantec y cien más. 

Alemania n o  s e  quedó atrás  en este camino. Tipo el mhs representativo 
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de oposición a la moral y a la civilización cristianas e s  la moral del super- 
hombre de Nietzsche. Nietzsche pone la fuerza bruta sobre el derecho. la 
piedad y la compasión para los débiles e s  una imbecilidad. rPara librar a 
las futuras generaciones del deprimente espectáculo de la fealdad y de le 
miserid, debemos tener el valor no s610 de no retener a los que caen, sino 
de emp ijarlos para que caigan m4s deprisa. El sabio debe no s61o saber s o .  
portdr la vista de los sufrimientos, sino que debe hacer sufrir, s i n  turbarse 
por la idea de las torturas en que la víctima se debate ... ¿quién podrá lograr 
algo grande si no siente la fuerza y la volunfad de infligir grandes sufri- 
mientos?~ 

Durante los Últimos tiempas, la ideología del naturalismo biolbgico ha 
sufrido un desplazamiento en sus  ap icaciones sociales, aliándose con la 
idea de democracia. 

En la naturaleza el individuo no es  nada; la especie, la clase, la co7ectivi- 
dad es todo. La cualidad, la inteligencia, el derecho, aplastados por la cuan- 
tidad, el número, la masa, la fuerza. La selección no tiende ya a crcar (<su- 
perhombres*, sino al triunfo de las clases más aptas y más fueries, y a la 
elirniiiaciún de las clases debiles. La unió11 es  fuerza, y la ley de la lucha 
por la existencia apoyada en la concurrencia dinámica de las fuerzas, arma- 
rá unos pueblos contra otros, unas clases contra otras. Cierlo que la aso- 
ciación está hecha para la paz, pero bajo el ideal naturalisla de la selección 
ella se  convierte en poderosa máquina de guerra. Los individuos s e  entien- 
den, s e  agrupan, se  unen, pero es para combatir. De este modo a la lucha 
de individuos ha sucedido la lucha de pueblos y de clases, que supera in- 
menmmente en ferocidad a la primera. 

El marxismo, el colectivismo, el s!ndicalismo no son bajo nombres diver- 
sos, sino aplicaciones de Ia ley de la concurrencia vital y de la lucha por la 
existencia a los individuos asociados, rigurosamente clasificados en catego- 
rías. 

Y en esta nueva forma de lucha no hay más ley que la dominación vio- 
lenta de las mayorías, de la cuantidad, de la masa, del número. Y en esle 
combate trágico de fuerzas coiigadas no s e  ven más que colectividades an6- 
nimas. sin otros derechos, que los que ellas saben y pueden tomarse, sin 
otra ley que la fuerza, s i n  otro ideal que la lucha; el reinado del terror, de la 
vioiencin y del crimen: he aquí las consecuencias prácticas de ciertas idcolo- 
glas sembradas durante un siglo por una ciencia inmoral y atea. utilizada 
por sociolúgos, economistas, políticos y literatos. Ciertamente, a la vista de 
todo esto, y después de desterrados de la alta tribuna de la Ciencia los prin- 
cipios eternos de la moral y del derecho, las palabras alibertad, justicia. de- 
recho* en boca de los que más han contribuído a borrarlas de las concien- 
cias, suenan a imbecilidad o sarcasmo. 
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Conclusión de  l o  que precede: la concepcibn naturalista del hombre, en- 
señando la negación de todo ideal, e s  la verdadera causa del desequilibrio 
que padecen las  modernas sociedades entre el progreso material y económi- 
c o  y el retroceso moral, e s  la verdadera causa del triunfo del instinto sobre 
el ideal, de la materia sobre el espiriiu. 

Es, pues, necesario volver a la concepción cristiana del hombre, que po- 
ne en priincr plano el ideal, y el ideal por excelencia como son los valores 
morales, la dignidad, el respecto y los  derechos de la persona, el amor y la 
fraternidad, como bases de la sociedad. 

El ideal cristiano de  la vida e s  caridad y amor. Principio fundamental su- 
y o  e s  la dignidad d e  la persona humana, libre y responsable, consciente de 
s u  vida gobernada por la suprema ley del deber. Todos  los  hombres parti- 
cipan de la misma naturaleza y tienen un rnisino f i ~ ;  son ,  por consiguiente 
«hermanos.. La armónica adapiaci0n de las  actividades libres a un fin supe- 
rior racional, y de los  individuos en la sociedad al bien común: he aquí la 
base del bienestar de  l o s  pueblos: el orden, la ley, la justicia, el amor, son 
los  ideales de la vida que la hacen feliz v fecunda; en oposición al desorden, 
la anarquía, el odio, la tiranía, ya sea  ésta la personal del dictador. o la cien 
veces peor. la colectiva e irresponsable de las masas. Y esta .moral de,  
ordenr fundada en el amor y la justicia, e s  la cristiana del Evangelio. 

Existe un orden universal de  la naturaleza, que esta no e s  caos  ininteli- 
gible; y la ciencia con s u s  leyes e s  la expresión de este orden. Y si esto e s  
así, es necesario que el hombre no sea en el Universo monstruosa excep- 
ci6n; la ley moral e s  la expiesi611 de  este orden que debe seguir la hurnani- 
dad.  Pero las leyes físicas y l as  leyes morales lorman d o s  categorías esen- 
cialmente diversas, como son distintas la naturalezd bruta, y la racional y 
libre del hombre: l a s  primeras contienen una necesidad de hecho (física), s e  
cumplen siempre y necesariameote; las  segundas implican necesidad d e  de- 
recho (moral) son  un deber, una obligación, un ideal concebido por la inteli- 
gencia y ofrecido a la voluntad para s u  realización. 

La ley moral, en contraposición al determinismo de la ley fisica, no sólo. 
no s e  opone a la libertad, s ino que ésta e s  s u  condición necesaria: sin liber- 
tad no hay ley moral, ni deber, ni responsabiliddd. 

La ley moral e s  universal como la naturaleza humana que e s  su funda- 
mento; pero ha de  entenderse la razón humana fundamento inmediato simple. 
mente revelador o indicador de la ley; sin otro fundamento más alto n o  po- 
dría tener el carácter imperativo y 0bligdtori0 esencial a la ley moral, puesto 
que nadie s e  obliga a s i  mismo y menos a los  demás. 

De aqul la insuficiencia del imperativo moral kanfiano. El fundamento ú1- 
timo d e  la ley moral está en el Autor de  naturaleza humana, Supremo Legis- 
lador  de las  voluntades libres y único capaz de obligarlas. Este fundamento 
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último es la ley aeternam, de la que e s  simple reflejo y participación en la 
conciencia de todo hombre, la ley natural; que no es si no la ordennción de 
los seres a sus  fines. la Providencia conservando y gobernando al mundo 
como supremo Principio del orden universal. 

A guisa de epílogo de las precedentes líneas, no parecerá fuera de propó- 
sito traer a cuenta la novela de P. Bourget (Le Discip'e), en la que se  desen- 
vuelve la tesis de la responsabilidad doctrinal.. El héroe de la novela, es e1 
 discípulo. predilecto de un <filósofo. que ha considerado el alma humana. 
como una máquina, a la que se  pueden aplicar los procedimientos de 
la mecánica y de la biología. El enseña que el porvenir s e  contiene en 
el presente como las propiedades del triángulo en su definición; de mo- 
do que si conociéramos la posición relativa de todos los fenónienos, po- 
dríamos predecir con una certidumbre igual a la de los a~trónomos,  el 
momento en que tal criminal habrá de asesinar a su  padre. Este filósofo re- 
presenta la ciencia del naturalismo moderno; y trata de demostrar, que no 
hay nada, absolutameiite nada fuera de la ciencia positiva, nada fuera de kos 
fenómenos y sus  leyes. Pero he aqui que, en medio de sus especulaciones 
solitarias, s e  encuentra un día sorprendido por un suceso terrible y absolu- 
tamente imprevisto. Uno de los oyentes niás asiduos de sus explicaciones 
filosóficas. el discípulo más caro y fiel, unido con toda su alma a las doctri- 
nas del maestro, c l  que mejor las había coniprendido y asimilado hasta 
identificarse con ellas, acaba de ser defenido y encarcelado, reo de vario ne- 
fandos crimenes en uno sólo. ~ Q u 6  había pasado? Que el árbol Iiabía dado 
sus frutos. 

Este disclpulo no es simple personaje de novela, es realidad; y más que 
realidad es un símbolo. Los maestros del naturalismo han venido laborando 
durante más de un siglo por barrer de las conciencias y de las sociedades 
los altos ideales del espíritu y de la civilización cristiaiia; y los pueblos, los 
directores primero y las masas después. s e  convirtieron en sus fervosos 
discípulos. El árbol ha dado sus  frutos: luchas violentas, guerras crimina- 
les y asoladoras, he aquí el fruto; egoísmo individual de clases y de pue- 
blos, insaciable, feroz, salvaje. he  aqui el motor único, la única ley de la vi- 
da. La ley de la evolución y del progreso spenceriano s e  cumplen, pero en 
sentido inverso, de involución o disolución, de regreso al salvajismo 
Aquí terminan las profundas consideraciones del P. Arnaiz, y que gozo más 
intenso produce el pensar que esta concepción cristiana. de que tan bella- 
mente nos habla, forma por decirlo así  el meollo de la doctrina jurídica es- 
pañola de todos los tiempos. 

Saltemos de alegría, batamos palmas, porque hoy los espíritus más se- 
lectos del mundo, arrancada la venda de los prejuicios y de las pequeñas pa- 
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siones, vueiven los oios hacia esta concepción, hacia esta doctrina; e s  la 
vuelta de hablo el campeón de la hispanidad. nuestro Ramiro de Maeztu. 

¿Cómo, exclamará a!guno extrañado. la irisie realidad de Europa en los  
momentos presentes no e s  la prueba m69 inconcusa de que esa concepcidn 
cristiana. de que el Derecho Natural s e  encuentra gravemente enfermo? Ob- 
servador superficial sería el que tal dijera. Si, observador superficial. [NO im- 
porta, n o  imporla, que veinte, treinta, cuarenta. cincuenta, sesenta, políticos 
diplomáticos y financieros europeos intenten poner en trance de  muerte al 
Derecho Natural, éste vive sano  y robusto, más s a n o  y robusto que nunca. 
en donde siempre encuentra y encontrará calor de hogar. en la conciencia 
d e  los  hombres honrados! 

<¿Sabéis lo que más me colma de admiración en este mundo?, preguntaba 
Nopoleón después de  la desastrosa campaña de Rusia. Y él misino respon- 
dla: e s  la impofencia de! poder materia!. S610 hay en el mundo d c s  cosas: la 
espada y el esplritu. Pero a la larga, e s  siempre el espíritu el que logra la 
victoria sobre  la espada.. 

En el diá!ogo de Mercado, n o  sólo el licenciado jurista, si-  
no  también el medico, piden al teólogo que consienta fallar 
sobre la prelación de las dos ciencias. 

Teólogo y MCdico.. . Teología y Medicina. 
Jesucristo, e1 divino médico del alma, es también el divino 

médico del cuerpo. La caridad del Señor,  n o  se vierte c61o so- 
bre las almas sino también sobre los cuerpos. Si abrimos los 
Evangelios, veremos en casi todas sus págicas la narración de 
curaciones milagrosas. 

Amor, divino Amor, que !o comprende todo, que lo abarca 
todo, que se  extiende sin fronteras. El Híjo del hotnbre asu- 
me centuplicados todos nuestros dolores para salvarnos. Es 
Víctima y es Médico, es el Unico e Indiscutible Señor y So- 
berano del Dolor, Vir dolorum e f  sciens infirmitatis, profeti- 
26 Isaías. 

Es el Modelo de Suma Perfección para el médico, y cuenta 
que éste no  anda remiso en el intento, siempre muy limitado 
por humano, de imitarlo. 

Pocos médicos se encuentran faltos de caridad. ¿Por ven- 
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tura, no cuidan todos los meses a centenares de enfermos sin 
siquiera exigirles a cambio un poco de agradecimiento? 

El médico, humano imitador de Cristo, nos alivia o nos 
cura de nuestros dolores y en muchas ocasiones, hasta llega a 
tomar una parte de ellos. icuantísimas veces el médico, en 
cumplimiento de su deber sacrosanto, es víctima por contagio 
de la misma enfermedad que el paciente! 

&Honra al médico porque lo necesitas. El mismo Altísimo e s  quien lo ha 
criado., dice el Eclesiásfico. 

Con estas palabras respondió el Licenciado Vidriera cuando le pregunta- 
ron s u  opinión acerca de los  médicos.  pero de  los  malos, añadió, s e  podrla 
decir todo al revés, porque no hay gente más  dañosa a la república que 
ellos. El juez nos puede torcer o dilatar la justicia; el letrado sustentar por 
s u  interés nuestra injusta demanda; el mercader chuparnos la hacienda y fi- 
nalmente todas las personas con quienes de  necesidad tratamos n o s  pueden 
hacer daño; pero quitarnos la vida, sin quedar sujetos al temor del castigo, 
ninguno. S610 los  médicos nos  pueden matar, sin temor y a pie quedo, y sin 
desenvainar otra espada que la de  un récipe; y n o  hay que descubrirse s u s  
delitos porque al momento los  meten debajo de la tierra., 

En donaires contra los médicos, abunda también Quevedo a lo largo de 
toda s u  obra, s i  bien los  juristas tampoco s e  escapan de  ellos. Podrían ci- 
tarse como ejemplo, los  graciocfsimos de  s u s  d o s  *Sueños.: .el Infierno. y 
el  juicio final., 

El doctor Dartigues se alegraba de haber sufrido en su car- 
ne dolorosas intervenciones quirúrgicas, porque ello le prepa- 
raba mejor para recibir la grave enseñanza del dolor. Una 
carta que dirigió a su maestro Potaín, contenía estas palabras, 
que tnás bien parecen escritas por un nionje místico que por 
un cirujano, y que deberían esculpirse en mármoles en todas 
las Faultades de Medicina del mundo: «Nosotros los médi- 
no nos inclinaremos jamás con bastante conmiseración sobre 
el sufrimiento huinano y es que no son verdaderamente gran- 
des en nuestra profesión más que aquellos que la practican 
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n o  sólo a golpes de verdadera inteligencia sino también a los 
latidos del corazón que compadece.» 

Admirable es  el ejemplo que nos ofrece otro médico fran- 
cés, Boucicaut: después de haber asistido impotente a la 
agonía de su  hijita, conteniendo cristianamente su dolor, pro- 
digaba todos sus cuidados a otra joven enferma del mismo 
mal y la arrancaba de los brazos de la muerte. 

El médico sueco, Axel Munthe, lee un día en el ((Times, que 
una espantosa epidemia de cólera se ha declarado en Nápoles, 

jmás de mil casos diarios!, y sin vacilar dos segundos, se tras- 
lada nada menos que desde Laponia a dicha ciudad y pasa 
muchas noches en claro atendiendo exclusivamente a los co- 
léricos de los miserables ufondacim de los barrios bajos. 

Los Santos  médicos, Cosme y Damián, fueron llamados 
los anargiros por sus  contemporáneos, o sea, los desprendi- 
dos,  los desinteresados: ejercían de balde s u  profesión y del 
prestigio que esto les merecía, se servía11 para atraer a sus se- 
mejantes al conocimiento de Jesucristo. 

Y todos conocemos un nikdico, ovetense por más señas, 
al cual parecen especialmente dedicadas las palabras de Ci- 
cerón, el más elocuente de los abogados que han sido: «pec- 
tus  est quod medicos facít,. Es el corazón el que hace al ver- 
dadero médico. 

¿Todo esto no respira un profundo espiritu cristiano? La 
profesión médica, ¿no se  viste con cendales de divinidad? 

¡Teólogo y médico.. . sacerdote y médico!.. No puedo sus- 
traerme a la tentacidn de reproducir unos pensamientos bellí- 
simos del reverendo P. Sanson, del Oratorio, que aparecen 
en uno de  sus  libros inás famosos: «La souffrance et nous» 

aSiempre causa admiración, escribe, el medio austero, la 
atmósfera de sacrificio y dolor en que, por su vocación y sus. 
funciones, pasa el sacerdote la mayor parte de su  vida. 



Estos mismos rasgos caracterizan también el medio, la 
atmósfera igualmente muy especial, en que se desenvuelve el 
representante de otro sacerdocio, el médico. 

Muy de  mañana, cuando el sacerdote se encamina a la 
iglesia, el médico se dirige al hospital, templo del dolor en el 
cual va a oficiar; al hospital, lugar sagrado, en donde, al igual 
que en nuestras iglesias, se refugia una humanidad llorosa, 
cansada, desgarrada y triste, en busca de consuelo para s u  
miseria y de aliento para su esperanza. 

Antes de comenzar la visita de los enfermos, como el sa- 
cerdote antes de acercarse al altar, el médico se reviste de 
blanco; como el sacerdote, purifica sus  manos; como el sa- 
cerdote que va a abordar el magno misterio, se recoge un mo- 
mento. 

El oficio comienza. El incienso envuelve al sacerdote en el 
altar. Un olor especial envuelve también al médico en el qui- 
rófano; pero es un olor desagradable, repugnante, mezcla de 
todas las emanaciones de la enfermedad, de la miseria, y que 
no disimulan del todo las sustancias químicas que tratan de 
atenuar sus efectos. 

E! mCdico se ha encerrado en la sala de consulta como el 
sacerdote en el confesonario. ¿Qué va a desfilar delante de él?» 

El venerable Ferrini, el genial profesor de Derecho Roma- 
no de la Universidad de Pavía, Contardo Ferrini, que tal vez 
será beatificado muy pronto por la Iglesia católica, escribía 
esta hermosisima carta a un amigo siiyo, estudiante de me- 
dicina: 

«Mucho me alegra que la medicina se muestre a tus ojos 
como campo ameno y fecundo, y creo sinceramente que un 
médico puede hoy hacer mucho bien. 

En efecto, él es llamado por todos los moribundos, has- 
t a  por aquellos que no  quisieran ver los negros hábitos del 
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sacerdote. Tal vez se  trate de la sombría desesperación de 

quien fué en vida enemigo de Cristo e ignora la divina cari- 
dad y ternura; de la falta de fe debida a una deplorable igno- 
rancia, a una ligereza imperdonable, a unas pocas sentencias 

perversas pero caras a quien no quiere romper con las pasio- 
nes; tal vez, de la estúpida insensibilidad, de esa ciega 

indiferencia, que es tan fácil, cuando el hábito del mal ha co- 

rrompido el corazón y embotado el sentimiento. Una palabra 
del mCdico puede alentar, iluminar, remover. Además, ¡cuan- 

tos dolores podrá aliviar, cuantas lágrimas podrá enjugar el 
médico, si trabaja por amor y no por afan de lucro! 

Me dices también que los estudios te agradan y lo creo; 
en las maravillas del organismo animal y de las leyes fisioló- 
gicas ciertamente que un alma como la tuya encontrará con- 

tinuos motivos para levantarse hacia Dios, alabarlo. darle gra- 
cias y bendecirlo desde lo más íntimo del corazón.» (1) 

Pero si alguno juzga, que tratar de la ejemplaridad de la fi- 
gura de Cristo para el médico, es quedarse en la superficie, y 

siente con fuerzas bastantes para emprender una navegación 
submarina a través de un pit'.!ago de sutiles razonamientos 
metafísicos, entonces, le invitaríamos a que leyese la obra de 

Rudolf Allers titulada «Cristo y el MCdico». Este autor-re- 
produzco la nota bibliográfica publicada en la Revista «Razón 

y Fe» (enero 1935, ntim. 456)-encuentra eii la profesión me- 

dica tres hondas aaporías~ o íntimos contrastes, que sólo la 
doctrina cristiana aclara y concilia. La primera es el hallarse 

el médico en el centro de la lucha contra el dolor y la tnuerte; 
la segunda es su dificultad de concertar la rígida construc- 
ción científica que procede por leyes, y la individualidad de 

cada caso humano que las rebasa; la tercera es la tensión en- 

(1)  Vid. Confardo Ferrini: Pensieri e Preghiere, Milano. 1931. 



tre la efectiva «con-pasión» personal a que apela el paciente y 
el juicio impersonal y distanciado, exigid3 precisamente para 
la eficacia curativa. 

Tales contrastes quedan resueltos en la doctrina cristia. 
na: l.") con la explicación del origen del mal y de sus conse- 
cuencias, y en virtud del dogma de  la Redención, que es la 
restauración de la vida y la muerte de la muerte 2.") con el 
concepto del «Cuerpo místico» que es la Iglesia, y la solidari- 
dad que ello itnpone, pero advirtiendo juntamente que el ob- 
jeto de salvación y lo valorable en definitiva es el individuo; 
3.") con el  dechado de las relacioties de Dios con el hombre, 
expresadas filosóficamente en la teoría de  l a  «analogía entis». 

«Medicus nihi1 aliud est quam consolatio animi» (Satyri- 
con, XXXXXII). Después de lo expuesto, dno se adivina cada 
vez más profundo este pensamiento, de  Pztronio? 
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Sobre el comportamiento 

paramagnético 

de los elementos de las Tierras Raras 

P O R  

A N T O N I O  E S P U R Z  

En el año 1936 he tenido ocasión de poner de manifiesto 
en estudios realizados sobre disoluciones diluidas de cloru- 
ros de Pr y Nd, la distorsión orbital, producida bajo la in- 
fluencia del campo eléctrico formado por las moléculas de  
agua fijadas al ión, cuyo fenómeno contribuye a la variación 
de las constantes A y K. 

Los resultados experimentales obtenidos, dan la posibili- 
dad de poder representar de un modo general la susceptibili- 
dad magnética X, por una serie eti T-1 
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Debo de agradecer a la Facultad de Ciencias de la Univer- 
sidad de Oviedo, las facilidades que me fueron concedidas 
para realízar estudios de  esta naturaleza en el Instituto Na- 
cional de Física y Química. 

I N T R O D U C C I O N  

Es bien sabido, que el paramagnetismo es una propiedad 
d e  los átomos pertenecientes a tos elementos de las llamadas 
familias de transición, a quienes se  atribuye un grupo incom- 
pleto de electrones. Hund y Van Vleck, valiéndose de  la nue- 
va Mecánica cuantista, han llegado a fijar los valores de los 
«momentos magri6ticos espectroscópicos» de cada átomc; la 
teoría construida por estos autores se basa en el supuesto de 
encontrarse los átomos en completa libertad, de  modo que 
sus  sistemas electrónicos no  estén perturbados, circunstan- 
cia que rara vez se dB en la naturaleza, pues los enlaces nio- 
leculares son frecuentísimos, n o  solamente cuando se trata 
de  cuerpos en estado sólido, sino también en los gases y lí- 
quidos. En esta teoría se  atribuye un doble origen al  momen- 
t o  magnktico, modificando la hipótesis de Bose-Stoner (so- 
lo  Spín); este doble origen consiste en la circulaci6n de  los 
electrones alrededor del núcleo y en la rotación o Spin de 
cada uno. Claro es, que si se supone que la circulaciúri es tan 
sensible a las acciones de los átomos vecinos, que pueda Ile- 
gar hasta eliminar su  participación en el momento magnético 
del Atomo, solo resta el Spin-caso de los primeros elemen- 
tos de  la familia del hierro.-La teoría se encuentra confirma- 
da por los resultados experimentales, en aquellos átomos cu- 
yos electrones momentógenos se encuentran protegidos de 
las perturbaciones exteriores. El grupo de las tierras raras 
constituye este caso excepcional, pues los elementos produc- 
tores del momento niagnético pertenecen al grupo 4f, prote- 
gidos por los del grupo O, (5s y 5p) que forman una capa com- 
pleta de ocho electrones. 
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Para las restantes familas de transición, el grupo de dichos 
electrones se encuentra en la misma superficie del átomo, o 
tan próxima a ella que las trayectorias de circulación son per- 
turbadas por los enlaces químicos. 

Por  esta razón, en la familia del hierro, la discordancia en- 
tre los momentos teóricos y los o b t e n i d ~ s  experimentalmente 
es tan grande, que obliga a formular ciertas hipótesis suple- 
mentarias, y cosa parecida ocurre en las demás familias de 
transición (Pd, P t  y U). 

R E S E Ñ A  H I S T O R I C A  

Wiedemann (1865), fué quien primeramente estudió la va- 
riación con la temperatura de la susceptibilidad de ciertas di- 
soluciones de sales parainagnéticas, encontrando una ley li- 
neal aproximada: 

con un valor medio u. = 0,00325. 
Más tarde, Plessner (1890), confirmó dicha ley, encontran- 

do un valor algo mayor para m, y observó que la susceptibili- 
dad de las sales sólidas paratnagnéticas también decrece al 
aumentar la temperatura. Posteriormente, P. Curie, deduce 
de sus investigaciones sobre el oxígeno y las disoluciones 
de iones paramagnéticos, una relación empírica que liga la 
susceptibilidad paramagnética con la temperatura delun mo- 
do  sencillo: 

Langevin en 1905 di6 a conocer la teoría paramagnética de 
los gases, fundándose en que es posible poder calcular esta- 
dísticamente la probabilidad del número de moléculas que se 
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orientan según una dirección determinada, dirección que 
coincide con las líneas de fuerza de un campo magnético. La 
susceptibilidad XM referida a la molécula gramo según ésta 
teoría, tiene por valor 

en cuya ecuación. a, es el momento magnético saturado, R la 
constante de los gases perfectos y a es el ángulo que forma el 
eje del momento molecular con la dirección del campo, cuyo 
valor, de acuerdo con la teoría, puede variar de un modo con- 

1 tínuo, adquiriendo un promedio cosaa = 

Sustituyendo valores en [3] tenemos: 

5 a 

3R 
const [4] 

$ I T = O =  

Cuya fórmula recuerda la conocida ley de P. Curie, obte- 
nida empíricamente por este investigador, años antes. La 
cotistante de la ecuación 141 es llamada corrientemente cons- 
tante de Curie, para la cual la teoría de Langevin dá el valor 
indicado en la expresión anterior. De donde se deduce el 
momento magnético. 

Al pretender extender esta teoría a los sólidos, se tropieza 
con la dificultad de ser las acciones niútuas moleculares 
enormemente mayores que en los gases, y por consiguiente la 
ecuación introducida por Langevin para calcular la suscepti- 
bilidad es preciso modificarla. En la expresión [3] de la sus. 
ceptibilidad molecular, el valor R T es proporcional a la 
energía cinEtica de las moléculas gaseosas, energia que se 
opone a la acción orientadora del campo magnético; cuando 

- se trata de sólidos, las moléculas se encuentran más próxi- 
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mas, y el efecto de sus  acciones rnútuas, equivale a incremen- 
tar la energía cinética del sistema. Así, tendríamos corregida 
la ecuación 131, sin más que agregar un cierto término Q al 
factor R T, o sea 

Haciendo 8=R A,  siendo h una constante positiva indepen- 
diente de la temperatura, la ecuación anterior se convierte en 

Expresión obtenida por Onnes y Perrier que satisface a 
numerosas sustancias sólidas a bajas temperaturas. Idéntico 
resultado había sido obtenido años antes por Weiss admitien- 
do la existencia de un acampo molecular» en los sólidos, hi- 
pótesis que ha permitido extender esta teoría a los cuerpos 
ferromagnéticos con resultados plenamente de acuerdo con 
la experiencia. S e  obtiene así una ley, generalización de l a  
anterior, conocida con el nombre de ley de Curie-Weiss. 

En un estudio reciente de Cabrera y Duperier sobre una 
serie de cloruros de las triadas Ru, Rh, P d  y Os ,  Ir, Pt, han 
demostrado estos autores, que el comportamiento termomag- 
netico de estas sales se separa del previsto por la ley anterior, 
para seguir la propuesta por ellos: 

en que el valor de K, se interpreta como una constante día o 
paramagnética, superpuesta al paramagnetismo, conforme a 
la ley de Weiss. 
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En 1911, Weiss puso de manifiesto que los momentos 
magnéticos moleculares son múltiplos de una unidad funda- 
mental llamada xmagnetón~. Del estudio de la saturación 
magnética del hierro y del niquel a bajas temperaturas, reali- 
zado por K. Onnes y sus colaboradores, obtuvieron 10s va- 
lores: 

Fe. ....... 12,360 = 11 + 1,1236 
Ni. . . . . . . .  3,370 = 3 + 1,1233 

que conducen a un valor medio para el momento unidad de 
1123,5 gauss x cm por mol. 

Posteriormente Cabrera, utilizando 160 resultados para los 
cuales se cumple la ley de Curie - Weiss, encuentra el siguien- 
te valor del «magnetón» de Weiss, 

IL = 1125,03 gauss x cm por m01 
W 

Tomando como mas aproximado este resultado, la expre- 
sión del momento magnético [5] vendrá dada en unidades 
Weiss por 

Aplicando los razonamientos de la electrodinámica clási- 
ca, a un sistema formado por un electrón girando alrededor- 
del núcleo, se obtiene un momento magnético 

siendo M el momento de la cantidad de movimiento del elec- 

trón, +la conocida relación de carga a masa del electrón y 

c la velocidad de la luz. 
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En esta fórmula quedan indeterminados los valores abso- 
lutos de p. y M; pero se hace desaparecer esta indeterminación 
imponiendo la condicióri cuantista 

cuyo valor sustituído en la fórmula anterior conduce a un 
h momento magnético IJ- = n 6, , que parece ser múltiplo 

exacto del momento unidad que se conoce con el nombre de 
magnetón de Bohr, cuyo valor calculado es de 5564 gauss 
x cm por mo! 

La relación entre la unidad teórica de Bohr y la experi- 
mental de Weiss, vale 

D E D U C C I O N E S  

La teoría del espectro desarrollada por Hund y la inter- 
pretación del para y diamagnetismo a base de la mecánica 
cuantista por Van Vleck, han modificado la teoria clásica del 
paramagnetismo. 

En la teoría de Langevin, la probabilidad de distribución 
de ejes magnéticos moleculares es proporcional a e Para  

*H valores de a = pequeños, e es aproximadamente igual 
KT 

a 1 + acosa y la relación del momento efectivo y al molecu- 
lar I* puede expresarse por 

J 0 lL -- -- = a cosa a 
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Según la mecánica estadística clásica, el Angulo u que for- 
ma el eje magnético con la dirección del campo, puede ad- 
,quirir de un modo contínuo valores de O a a,  resultando un 
valor medio cosz u = '13 que, sustituido en la ecuación ante- 

- 
IL a rior conduce a: - = - 
l* 3 

Siguiendo el razonamiento cuantista, la libertad del áto- 
m o  queda restringida en la presencia de un campo, pudiendo 
tomar solo determinadas orientaciones. Supongamos átomos 
caracterizados por los números cuantistas L, S, M, para los 
cuales se cumplen los acoplamientos de acuerdo con la hipó- 
tesis de Russell-Saunders, de modo que eri el interior de  un 
multiplete el momento angular total J, resultante de los mo- 
mentos S y L, recorra la serie de valores Iimitados por. 

La energía de precesión del átoino bajo Ia acción de un 
campo magnético, vendrá representada por la expresión: 

teniendo en cuenta que el número cuántico espectroscópico 
magnético M,  puede tomar solo los 5 valores 

De acuerdo con la ley de distribución de Boltzmann, aque- 
llos estados con un campo de energía bajo serán compensa- 
d o s  con los que posean energías más altas, resultando una 
energía media. 
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Por  ser la energía W, muy pequeña frente al factor cinéti- 
co K T, al hacer el desarrollo en serie de las exponenciales de 
[9] despreciaremos todos los térniinos superiores al cuadrá- 
tico. Por  consiguiente solo necesitamos para calcular esta 
expresidn las sumas parciales: 

que sustituídas en los desarl.ollos dan:  

De acuerdo con la ecuación Zeemann se  puede escribir pa- 
ra la energía media el valor W = /J., H. 

Comparada esta expresión con su hom61oga deducida en 
la teoría de Langevin: 

tenemos 

fórmula que dá para el momento magnético molecular el 
valor: 

o también 

P ~ = ~ \ / J ( J +  1) unidades Bohr 

% = 4.946 g J O + 1) » Weiss 
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En las cuales g es el factor de descomposición de Landé 

Van Vleck ha generalizado la fórmula de T,angevin-Debye 
basándose en la nueva mecánica cuantista. y razoíiando en la 
hipótesis de encerrar únicamente en la matriz del momento, 
elementos cuyas frecuencias sean pequeñas o grandes, coinpa- 

KT radas con -, 
Hay que tener en cuenta que este tratamiento del para- 

magnetismo se refiere Únicamente a átomos que cumplan los 
acoplamientos del tipo Russell-Saunders: los Spin S de todos 
los electrones se  combinan dando una resultante S, e ,  inde- 
pendientemente, los momentos orbitales 2, para dar como re- 
sultante L. El momento magnético de un átomo tiene así dos 
componentes, la de Spin y la Orbital, pudiendo tomar incli- 
naciones una respecto de la otra según diferentes ángulos. Se  
d á  este caso en el «estado normal», cuando el término de re- 
paración A Y ,  para el multiplete de Spin ( : a los 
valores de J=L-S.. . L+S (permanrcier , y va- 
riando S)  es pequeño comparado ccn Kí; a causa ae  esta fIe- 
xibilidad en el acoplamiento de L y S ,  el momento magnético 
resultante no  podemos considerarlo como permanente para 
todos los estados normales, por cuya razón, el término co- 
rrectivo N; introducido por Van Vleck debe de ser conserva- 

d o  en la fórmula: 

correspc 
ido con 
" 

mdienté 
stante L 

Wnj 
.- siendo 
KT 
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la media cuadrática del momento 11, psra el promedio de 
tiempo 10 (jj). Este valor, resulta de promediar sobre todos 
los niveles componentes del estado normal, de acuerdo con el 

U'nj factor de Boltzmann e - , 
El término N se compone de dos partes, una de ellas se 

debe a los elementos de alta frecuencia del momento para- 
magnético y siendo la otra un puro efecto diamagnético; es 
decir: 

Sustituyendo este valor en la fórmula [lo], la ecuación 
completa de Van Vleck queda expresada por 

Sean ahora los tres casos siguientes; 
a) Intervalos de multiplete de Spin pequeños comparados 
con KT. 

En ausencia de un campo magnético, el momento angular 
resultante dado por L+S, es constante en magnitud y direc- 
ción. El vector magnético se expresa por L+2 S (puesto que el 
mome~ito  de Spin magnetice es doble del momento Spin me- 
cánico) que, como sabemos, no  1 ~ c e  cons direc- 
ci6n, debido a la continua pre de L y z  J .  De 
acuerdo con Van Vleck, únicamenre los elemenros periódicos 
producen otros r os magnéticos m =- p ( L + 2 S) por 
átomo, con aque os asociados con las precesiones de S 
y Lsobre J. Así, cuando los intervalos il a del multiplcte de Spin 
son pequeños comparados con K T (lo cual equivale a decir 
que las precesiones de S y ¿ sobre J. son lentas) estos elemen- 
tos periódicos son todos ellos del tipo de baja frecuencia, 
quedando por tanto excluídos los de alta frecuencia, que van 

3ermane 
cesidn ( 

i I( 

tante en 
; sobre 
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contenidos en el primer termino del segundo miembro de [11]. 
S i  además fuese pequeña la parte diamagnética, daría por re- 
sultado que el segutido miembro de dicha ecuación fuese des- 
preciable y la susceptibilidad vendría dada por la [lo], exclu- 
yendo naturalmente su segundo térmi~io N:. 

Así, en ausencia de elementos de alta frecuencia se tendrá 
1% --P (L + 2 S), es decir, 

En esta expresión se anulará el último termino cuando los 
campos sean intensos, puesto que Ia acción mútua de S y L 
será pequeña y habrán de ser cuantízados separadamente en 
relación con el campo. Por  otra parte, puede demostrarse el 
anulamiento estadístico del producto L. S aunque se trate de 
campos débiles; así pues sustituyendo Sa y La por los pro- 
ductos S ( S f l )  y L (L+1), tendremos: 

- 
p = [4 S ( S f l )  +L (Lf l)] p [13, 1 

y la ecuación de susceptibilidad, en tales circunstancias, se- 
convierte en 

siendo S el magnetón de Bohr. 
b) Intervalos de multiplete grandes comparados con K T. 

En estas condiciones, el estado normal es dado por una 
componente que tenga la menor de las energías posibles; por- 
tanto se puede suprimir el promedio en la [12]. Los elementos 
matriciales del vector magnético serhn todos del tipo de alta 
frecuencia, salvo cuando A J= o. Para este caso, Van Vleck 
demuestra la f6rmula: 
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la cual se reduce a 

donde g es el factor de Landé. 
La ecuación completa para la susceptibilidad resulta ser 

El valor N a, una vez despreciada la parte diamagnética, la 
dá Van Vleck apoyándose en el término de segundo orden de 
Leemann. En efecto, esta parte viene de la componente de m 
perpendicular a J, que en este caso solo contribuye a la sus- 
ceptibilidad en la parte independiente de la temperatura, con 
preferencia a la parte de Cutie como en el caso anterior. 

La expresión de Van Vleck es: 

en donde, para abreviar, se ha escrito 

En los casos frecuentes de tipo normal, y valores máximo 
o mínimo de J ,  y en donde, adernhs, el multiplete sea inver- 
tido o regular, se anulan respectivamente el primero o el se- 
gundo termino de [15]. 
c) Intervalos de multiplete comparables con K T. 

El caso intermedio en que los intervalos de multiplete A v 
son comparables con KT, significa que tambien el valor de J 
es comparable con KT. Se  postula que el número total de 
átomos se distribuye en subgrupos de átomos Nj caracteri- 
zados cada uno por el respectivo valor de J; es decir 
N=Nj,+ Ni 2>(Nj 3+. . . . 

La contribución a la susceptibilidad de cada uno de estos 
subgrupos la da [14] sin más que sustituir N por el respecti- 
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vo subgrupo Ni , El número de átomos de cada uno de estos 

tipos lo dar5 la expresión (2 Jfl) e $4 puesto que para un 

valor dado de J el número de estados con momentos magné- 
ticos diferentes es 25 +l. 

Van Vleck obtiene la expresibn: 

N L y [ 8 ' j  f l Z I ( J - +  1 )  /3KT 3 
% - I L - S I  

+ C ~ ] ( ' J +  ').-KT 
M- 

W j 
C ( Z J + f ) e  - fi 

donde los subíndicas en g y r~ significan que se trata de fun- 
ciones explícitas de J. Esta ecuación se reduce para los rnulti- 
pletes muy estrechos a la [13]. 

EFECTOS DE INTERACCION 

La energía potencial de un electrón en un átomo, someti- 
do al campo de los átomos que le rodean, puede ser expresa- 
do por una serie de potencias de las coordenadas referidas al 
centro del átomo. Esta serie quedar& reducida a: 

al desaparecer los términos de primer orden, por dar los áto. 
mos que le rodean un campo eléctrico medio nulo; también 
son despreciables los términos superiores al cuadrático por 
ser las distancias muy pequeñas. 

Podemos considerar los siguientes casos: l.") A=B=C; el 
campo es simétrico respecto del centro del átomo, compor- 
tándose los iones magnéticamente como libres; 2.") si A=B 
el eje Z funciona como eje de simetría y por consiguiente las 
constantes del momento magnético son debidas únicamente 
a la componente L, . S i  el campo magnético es suficientemen- 
te intenso de modo que los estados L, resulten debida- 
mente separados, la susceptibilidad quedará expresada por 
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" para los más bajos estados correspondientes a %=-  3KT 
L, =L con M ,  = + L. 3.") Cuando los coeficientes A ,  B, C, 
son diferentes, el momento angular magnético se conserva, 
desapareciendo completamente la degeneración o reentrada 
en las órbitas. 

La contribución del momento orbital al paramagnetismo, 
depende como hemos visto del tipo de frecuencia; así, cuan- 
do la separación de los niveles es grande comparada con KT, 
(A v mayor que 108 longitudes de onda por cm, a la tempera- 
tura ordinaria) será aquélla despreciable. En cambio si la se- 
paración de los niveles es comparable con KT, la contribu- 
ción puede ser grande, y si es mucho menor que KT, esta 
contribución resulta máxima. El Spin, solo es afectado indi- 
rectamente por los campos eléctricos producidos por la inte- 
racción entre el momento Orbital L y el de Spin S; si  esta ac- 
ción es pequeña (caso de los intervalos estrechos de multiple- 
te) el Spin contribuye máximamente a la susceptibilidad, ten- 
diendo a extinguirse el momento orbital. 

Representemos por h v,,, la energía de separación de los 
niveles producida por un campo asimétrico, y por h v (ij) la 
separación del multiplete ordinario. En el supuesto de iones 
libres se ha óbtenido [13 a]. 

para hv(j;j) << KT 

En las condiciones supuestas, un ión perturbado por un 
campo asimétrico, suprime prácticamente la degeneración L, 
siendo despreciable su contribución a la susceptibilidad para 

De este modo contribuye normalmente a la susceptibilidad 
solo el Spin S, dando un momento magnético. 

P B = . V  ~ S ( S + I )  para I h~ (.i;j') I a <<KThvep 

En los cuerpos sólidos, se supone qué los campos electri- 
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cos producidos por los átomos vecinos son comparables a los 
campos cristalinos, sin ser necesario llegar al concepto del 
cristal. De manera parecida, en las disoluciones existen esta 
clase de campos, al producirse asimetrias según las diferentes 
asociaciones polares del disolvente con el catión. 

Las estructuras electrónicas de los complejos han sido in- 
terpretadas por Sidgwick, el cual supone que durante la for- 
mación de un compuesto de coordinación, el átomo central 
tiende a adquirir la configuración electrónica externa del gas 
noble anterior más próximo, siendo los átomos agregados, 
bien en forma de grupos o moléculas por covalencia. al áto- 
mo central nuclear. Esta interpretación de Sidgwick es acep- 
tada hoy día; habiendo construído a base de ella reglas em- 
píricas varios investigadores, cuya aplicación dá resultados 
concordantes con los obtenidos experimentalmente. Entre es- 
tos autores se encuentran: Fowler (l), Welo y Baudisch (2), 
Bose (3), Cabrera (4), Ray, etc. 

Un detallado estudio del efecto de 10s campos cristalinos 
sobre las susceptibilidades, basándose en los trabajos de 
Bethe (5) y Van Vleck. ha sido hecho por Penney y Schlapp 
para el P r  y el Nd en la familia de las tierras raras; y sobre el 
Ni, Cr y Co, en el grupo del hierro. La teoría es uerdo 
con los resultados experimentales, cuando se en el 
campo una simetría rómbica, representada por ei porencial: 

V=D (x4f y 4+z4) +Ax2+B ya- (A+B)za 

supone 
-1 - - L a  

siendo dominante el término D que representa la simetría 
ctíbica. 

El caso del P r  y Nd se presenta sencillo, por ser suficien- 
te una simetría cúbica del campo, quedando por consiguiente 
reducido el Harniltoniano a: 

V = D Z ( X ~ + ~ ~ + Z ~ ) + H ~ ~  

en cuya expresión ~ L Z  es la componenie del momento magné- 
tico a lo largo del campo magnético H. 
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En el caso del P r  se obtiene un eran acuerdo con la expe- 
riencia, quedando explicadas las desviaciones de la ley de Cu- 
rie---Weiss en un gran intervalo de bajas temperaturas, dan- 
do a D un valor que corresponde a un amplio desdoblamien- 
to  producido por un campo cristalino de 389 cm-' 

1 
Para temperaturas más altas (100-300°K) - e s  p r  o p  or -  

X 
cional a T+h, con un valor calculado de A=25" muy próxi- 
ino al experimental (32" el obtenido por Gorter y Hass para el 
Pr, (SO, ), -8 H, O y 29" el obtenido por nosotros para el 
P r  Cl,). 

(1) Fow1er.-Trans. Faraday, Soc  19, 459 (1923-24) 
(2) Welo and Baudisch. -Nature., 116, 606 (1925). 
(3) Bose.-Zeits; Phys., 35, 213 (1925) y 43, 864 (1927), 
(4) Cabrera.--Jour de Phys, 6, 276 (1925). 
(5) H. Bethe-Ann der Phgsik, 3. 138 (1929). 
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R ~ G I M E N  JURÍDICO DE MINAS~I)  

P O R  

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA HEVIA 

(1) Hemos dividido nuestro trabajo en varias partes o Iltulos. En elpri- 
mero de ellos estudiamos desde un punto de vista doctrinal los distintos 
regirnenes mineros, intentando llegar a una conclusión respecto de ellos. En el 
segundo hacemos el mismo esludio, pero ya desde el punto de vista de la 
legislación positiva, tratando de recoger aquellas legislaciones tipo de cada 
uno de los diferenfes sistemas, o aquellas otras que respecto de alguno de 
ellos introduce alguna modalidad digna de ser registrada. En el tercero es- 
tudiamos el problema de la nacionalización de las niinas, partiendo princi- 
palmente del estudio de esta cuestión tal como s e  ha planteado en Inglate- 
rra, que es donde con m69 vigor s e  planteó, pero recogiendo sus  argumen- 
tos en lo que tienen de generales y prescindiendo de lo anecdótico, salvo en 
aquellos casos en que una referencia concreta al problema en Inglaterra pu- 
diera servir de aclaración; de esle modo el problema de la nacionalización 
apareciendo como una lucha entre los partidarios del régimen de accesión y 
el regalista. nos sirve para afinar más y más la cuestión que estudiamos en 
el tltiilo primero. En el cuarfo estudiaremos el régimen jurido minero en 
nuestro Derecho positivo, siendo materia del quinfo título lo relativo a auto- 
ridad y jurisdicción. Tal es el conlenido de este trabajo, del cual ofrecemos 
en este níimero los tres primeros apartados. 
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Este trabajo corresponde a la labor de la Cdtedro de Derecho Adrninis- 
rativo en el curso oficial de 1935-36 de esta Universidad de Oviedo; por ello 

s e  acomoda en s u  parte positiva a la legislación entonces vigente, rnodifi- 
cada hoy fundamentalmente, por la ley de 23 de septiembre de 1939, en lo re- 
ferente a la clasificacióii de las sustancias al objeto de su concesión y ex- 
plotación. Esta discrepancia, entre la fecha del trabajo y la de su publica- 
ción, intenta ser saivadd por el apéndice que va al final, en el que recogc- 
mos las modificaciones que en tal sentido ha introducido la citada ley. 

«La Comisi6n especial, copiamos traduciendo al autor 
francés Henri Crenon, formada por la Asamblea Constituyen- 
te para preparar la materia, con vista a una reforma de la le- 
gislación minera, había clasificado los regímenes posibles de 
minas bajo las tres preguntas siguientes: 

¿La mina es del propietario de la superficie? 
¿Es del inventor? 
¿Es del Estado? 
Esta clasificación ha sido generalmente reproducida por 

todos los autores que han escrito sobre minas., (1) 

En efecto, tres son los sistemas tipo en la regulación de la 
propiedad minera: el de Accesión, el de Ocupación y el Rega- 
lista; pues si bien hay autores que distinguen hasta cinco sis- 
temas distintos (2), en realidad los dos nuevos no son más 
que una variante de los anteriores. 

Ahora bien, den qué consiste cada uno de estos sistemas? 
A contestar esta pregunta, a fijar el contenido de cada uno de 
estos sistemas, va destinada la primera parte de este trabajo. 

El sistema de la Accesión es el que contesta afirmativa- 
mente la primera pregunta de la Asamblea Constituyente, 

(1) H. Crenen. La Questión de la Nationaliaafion des Mines en Inglaterra 
París 1921 pág. 13. 

(2) Por ej. José Carbonell en su  *Curso de  Economfa minera*. 
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francesa. Contando entre sus principales defensores a Duno- 
yer, busca su fundamento este sistema en el principio roma- 
no; «cujus est solum ejus est a coelo usque ad cetrumm. Por  
ello, las minas no tienen en este sistema un carácter peculiar, 
una naturaleza propia, sino que son consideradas, en rela- 
ción con la superficie, como accesorias. Rechaza en absoluto 
toda distinción entre suelo y subsuelo por considerarla artifi- 
ciosa y falsa, ya que esa es la naturaleza, según los partida- 
rios de este sistema, de la línea ideal que, en otros sistemas, 
sirve para separarlos. 

La mina, en este sistema, «entra de lleno en el derecho de 
accesión» (1) y en consecuencia, el derecho de propiedad so- 
bre ella corresponde al propietario del suelo. 

Los fundamentos jurídicos de este sistema son de muy es- 
casa consistencia, es este un sistema anticuado que no res, 
ponde al concepto moderno de propiedad, la que ya no es da- 
ble concebir al modo absoluto y exclusivista del Derecho ro- 
mano. (2) La propiedad no es posible concebirla hoy en un 
sentido absoluto. La base de este derecho no puede ser emi- 
nentemente individualista; los regímenes políticos dan hoy a 
la propiedad un carácter de función social; se admite, univer- 
salizado, el espíritu de la declaración de la Constitución ale- 
.mana de 1919: «La propiedad obliga. Su  uso debe ser, al mis. 
mo tiempo, un servicio prestado al interés general» (3); por 
-ello y tenida cuenta el interés general de la propiedad minera 

(1) Sánchez Román. Estudios de Derecho Civil, tomo 111 pág. 374. 

(2) S e  comprende su vigencia en los primeros tiempos de Roma. dada 
la poca importancia minera de los terrenos en que s e  hallaba asentada. La 
misma Roma lo fué paulatinamente rechazando a medida que la minería fué 
adquiriendo valor por la adquisición de nuevos territorios a sti Imperie. 
Sabemos que Tiberio pretendió el monopolio de explotación de todas las 
minas, cualquiera que fuese su naturaleza. Y aunque la idea parece eclipsar- 
se despuks, los emperadores persisten en afirmar su derecho exclusivo a las 
.de oro y plata; y decide la cuestión en tal sentido, Graciano. 

(3) Constitucidn alemana de 1919 art. 153. 
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n o  puede admitirse un sistema que, como éste. da a la rique- 
za minera un carácter de propiedad eminentemente civil, sus- 
trayendola a toda intervención administrativa o colocándola 
bajo el dominio exclusivo de la voluntad del propietario. 

Po r  otra parte, el principio que le sirve de base y funda- 
mento. totalmente anticuado, nos llevaría hoy a la conclu- 
sión de que el propietario de un fundo lo sería del antípoda; y 
en otro sentido, seria preciso, en relación con la aviación, el 
consentimiento de los dueños de la superficie o la expropia- 
ción de esta, para poder atravesar el espacio libremente. 

Por  todo ello, es más racional y verdadero, y lo verdade- 
r o  es lo real, establecer la distinción entre suelo y subsuelo, 
con la distinción de sus respectivas propiedades. La propie- 
dad del subsuelo y «sobresuelo» en relación con la superficie 
no  puede ser otra que la indispensable para que ésta sea fac- 
tible, ya que como dice Lampertico, las explotaciones mine- 
ras se manifiestan con verdadera independencia del suelo, cu- 
yo propietario en la mayoría de los casos no  sospecha la exis- 
tencia de las riquezas mineras. (1) 

Además, «la regla de toda accesión es que lo accesorio si- 
ga a lo principal, y dada la importancia de los yaciinientos 
minerales y su considerable valor económico, respecto de la 
superficie, no  cabe duda que en la generalidad de los casos se 
invertirfa esta regla de subordinar las minas al suelos (2). Aún 
m&, en una concepción rigurosa, no  cabe que la accesión se 
de en este sistema, ya que en él se identifican suelo y subsue. 
lo y, como dice Mirabeau; «la palabra accesión no expresa si- 
n o  el hecho material de que una de dos cosas distintas se ad- 
hiera a otra» (3). 

(1) Larnpertico. en su monografía. La Propietá, pág. 67. 

(2) Royo Villanova Derecho Administrativo, pág. 485. 
(3) Mirabeau, en su intervención en el debate de la Aaamblea constitu- 

yente en que se discutió la ley francesa de 1791. 



Heron de Villefose, señala como un argumento más en 
contra de este sistema el hecho de la incompatibilidad eti la 
práctica de la agricultura y la rninerta, aduciendo al efecto 
innumerables testimonios recogidos de la experiencia. En In- 
glaterra, er. que rige este sistema, la generalidad de las minas 
son explotadas por medio de arrendamiento, hecho del cual 
deducen, Girén y Arcos la conclusión de que «no es frecuen- 
te en una misma persona aptitudes para la agricultura j r  la  
minería,. (1) 

Prescindiendo de esta índole de argumentos más o menos 
conviiicentes, es indudable que el sistema de la accesión e s  
contrario a la perfecta explotación de las minas; en efecto los  
yacimientos mineros, para ser explotados de una nianera or- 
denada y completa, precisan de un «campo de explotación su- 
ficiente)) para establecer el laboreo en cierta escala. y tal  ex- 
tensión es siempre, por lo general, mucho mayor que cada 
una de las propiedades aisladas. Esta división de la propie- 
dad superficial, tendente a un fraccionamiento cada vez ma- 
yor, es mortal para la explotación fructífera de la minería, 
hasta el punto de que el estado caótico a que llegó en IngIate- 
r ra  constituye una de  las más fuertes razones o argumentos 
con que cuentan los partidarios de la nacionalización. El pro- 
fesor George Knex, director de  la Escuela de  Minas de  Gales 
y miembro de la Sociedad geológica de la Gran  Bretaña, que 
expuso ante la Comisión de Minas los inconvenientes del re- 
gimen minero inglés, presentó en apoyo de s u  tesis dos  pla- 
nos  de explotaciones contiguas del país de Gales que, como 
dice Henri Crenen, dicen mucho más que todas las explica- 
ciones. (2) 

En uno de los planos se  ve, en una superficie de 220 km. 
37 parcelas pertenecientes a 23 propietarios, y en  el otro,  pa- 

(1) Girén y Arcos. El Derecho de Minerla, tomos 86 y 87. Revista de 
Legislación y Jurisprudencia. 

(2) Obra citada pág. 83. Al final de s u  obra reproduce estoa planos. 
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r a  la misma superficie, 20 explotadores con 35 parcelas, pero 
lo que es más notable aún es el enredo, verdadero cacs, de las 
explotaciones. Empleando para explicarnos las mismas letras 
con que se designan las parcelas en los planos, en el primero 
de ellos tenemos: a) una serie de parcelas A, B, C. D,  E, y F, 
vecinos entre sí, no  tienen salida directa; b) una parcela, M. 
posee dos minúscules islotes en medio de otra, L, de modo 
que, o los deja sin explotar perdiéndose así ese mineral, o, 
para explotarlos, ha de adquirir el derecho de paso al pro- 
pietario de la superficie .de la parcela L. abriendo sendos 
pozos en aquellos islotes; o pasar las gaierias a traves del 
subsuelo de L, para lo cual habrá de indemnizar. 

La distribución es más dañosa aún, para los fines de la 
minería, en el plano segundo. En él se presentan una serie de 
fallas; una de ellas existente en el punto medio de M. va a obli. 
gar o a abrir dos sistemas de pozos o a llevar con grandes 
gastos galerias a través de la falla. La situación de D y G es 
mucho peor, la falla se encuentra cerca de los límites de la 
parcela, los trabajos puede que no sean remuneradores y por 
ello en la mayoría de los casos análogos a éste, los explota- 
dores preferirán abandonar la parte estrangulada entre la fa- 
lla y el límite del deslinde. 

Es indudable que tales inconvenientes, gravísimos como 
puede apreciarse, se  evitarían en el régimen que con la sepa- 
ración de suelo y subsuelo hiciera ia división de las minas 
independientemente de la propiedad superficial.. . 

Hay autores, v. gr. Berthelemy, que consideran que tales 
dificultades no  son insuperables, que se pueden remediar con 
la asociación voluntaria y legal de los propietarios interesa- 
dos; pero ésto no  demuestra más que el régimen de accesión 
llevado a la práctica en su pureza es contrario al interés mi- 
nero, máxime si  tal asociación es obiigatoria a fin de salvar 
la posible negación por parte de determinados superficiarios. 

Hay por último autores que aducen como argumento a fa- 



vor de este sistema el hecho de que es el más acorde con el 
derecho civil de todos los países (1) que el admitir o sentar 
otro régimen implica el ponerse enfrente de los principios in- 
formadores de todo el sistema civil de los paises cultos. Para  
nosotros este argumento carece de fuerza y vigor, y a  que la 
mina por su naturaleza y características cae fuera de la upro- 
piedad común» para constituir una ((propiedad especial», y 
como tal requiere una regulación también especial. (2) 

El sistema de la ocupacidn es el que contesta afirmativa. 
mente a la segunda de las preguntas formuladas por la Comi- 
sión de la Asamblea constituyente francés. Es el que concede 
la propiedad de la mina al descubridor como primer ocupan- 
te de una cosa nullius. 

Este sistemo tuvo en Turgot su entusiasta defensor. Al 
discutirse esta cuestión de la propiedad minera en la Asam- 
blea constituyente francesa, Turgot expuso con gran exten- 
sión la teoría basada en este principio. Como buen fisiócrata 
representa una oposición al antiguo +gimen de factura mer- 
cantilista, que ponía en manos del Estado la propiedad mine- 
ra, cuyas concesiones convertía en gigantescos monopolios. (3) 

Este sistema establece como principio fundamental la dis- 
tinción entre suelo y subsuelo, considerando que sobre éste 

(1) Sánchez Román, v. gr., en su obra citada, dice que este sistema de la 
accesión e s  el m63 acertado <porque s e  apoya en un profundo respeto al de- 
recho de propiedad.. 

(2) Además en aquellas mismas legislaciones que admiten de lleno el 
principio Cujus eat celum. etc. se dan excepciones muy elocuentes, por ejem- 
plo en Inglaterra al construir los ferrocarriles subterráneos a nadie s e  le ha 
ocurrido pedir indemnización por expropiación. Véase cManual de lnstitucio- 
nes de Hacienda Pública espaiiolaa de Piernas y Miranda. 

(3) Se Ileg6 a conceder a una sola compañia la explotación de todas las 
minas de Francia. Frente a esto, Turgot salió en defensa de ala industria y 
el trabajo hasta entonces esclavizados. y que él consideraba *como únicos 
tltulos que debieran servir para la adquisición de las riquezas subterráneas>. 
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recaen derechos por completo independientes a los que re- 
caen sobre aquél (1). Y creo que las sustancias subterráneas 
pertenecen a quien trabaja para extraerlas, al primer ocupan- 
te, al inventor o descubridor; porque a) la relación de propie- 
dad se individualiza por el trahajo y la extensión de la perso- 
nalidad sobre el objeto, en la relación de propiedad, no pue- 
de llegar sin6 hasta donde llegue el esfuerzo para apropiarlo; 
b) porque el origen de la propiedad y su punto de arranque 
hay que referirlo a la ~intencibn del que se propone los me- 
dios que encierra la naturaleza con el fin de la satisfacción de 
las necesidades*; y c )  por el derecho que a toclos asiste de ex- 
plotar los bienes no incompatibles con el aprovechamiento 
del primer dueño, quien está obligado a respetarlo (2). 

Según Turgot el régimen legal de minas debería lin-iitarse 
a reconocer y proclamar la libertad individual más amplia po- 
sible, como base de la iniciativa privada en la explotación de 
aquella; reconociendo como título de la propiedad minera la 
ocupación y estatuyendo como toda limitacion a esa activi- 
dad la indispensable para garantir los derechos de los demás. 
Turgot imbuido de frsiocrátismo lleva hasta el rnáximun de 
exageración los derechos del ocupaiite, no concediendo al Es- 
tado ni el derecho de investigación y policía de las explota- 
ciones; partiendo de la concepción fisiocrática de que el mun- 
d o  es un todo armónico que responde perfectamente a su fin, 
cuyo mot;or, el interés personal, nutrido por la libertad, pro- 
duce siempre el bienestar social, afirma que el régimen de mi- 
nas debe conseguir la más amplia y absoluta libertad. ya que 

( 1 )  Por ello el propietario de la superficie no tiene derecho alguno para 
oponerse a la explotación de las minas existentes bajo su territorio. 

(2) Royo, D. Administrativo págs. 486-488; Santamaría, Curso de D. Ad- 
ministrativo pág. 567; Azcárate, Historia del derecho de propiedad Torn. 111 
pág. 35. Giner y Calderón, Resumen de Filosofia del Derecho pág. 309. PO- 
sada,  Tratado de D. Administrativo pág. 180. 
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asegurando el desenvolviiniento sin límites del interés perso- 
nal se habrá asegurado el social, consecuencia natural y for- 
zada de aquel. (1) 

Fácil es comprender la falsedad de un sistema que reduce 
a tan simplista concepción la complejidad barroca del mun- 
do. La realidad ha demostrado siempre en todo momento, 
que abandonada la explotación de  los yacimientos mineros a 
manos de los particutares, con tan extrema libertad, pronto 
la licencia imperó haciendo que la ignorancia y la avaricia de 
los propietarios, sustituyendo al interés privado, condujeran 
a las más funestas consecuencias, cegando e inutilizando fo- 
cos de riquezas mineras, haciendo que se perdieran partes 
importantísimas de filón por explotación inadecuada, u obli- 
gando, al menos, a hacer cuantiosos gastos para corregir los 
daños producidos por los improcedentes métodos de explota- 
ción usados. (2) 

(1) Como fisiócrata, afirmaba la existencia de un orden natural, especie 
de orden teológico, valedero para fodo el tiempo y lugar, la existencia d e  
un orden que hacía marchar al mundo en continuo progreso siempre que no 
cegara su motor represenrado por el interés personal, el cual sólo requería 
un régimen de amplia libertad. 

(2) Son  pruebas incontrovertibles d e  ello, las  famosas minas de Angle- 
sey en Inglaterra, imposibilitadas d l  desagüe, ventilación y extracción de 
minerales; las de Alternberg, en Sajonia, arruinadas en un espantoso hundi- 
miento; los  accidentes análogos en Freiberg, Geger y otros puntos de Ale- 
mania; la situación de  las  minas de carbón de piedra de Bélgica, en las que 
s e  lucha todavla con inmensos depósitos de agua acuinulados en las  labo- 
res abiertas en la parte superior de Ins capas por la ignorancia de propieta- 
rios y explotadores, que abrieron excavaciones en tales sentidos; acurnula- 
ciones que forman verdaderos lagos subterráneos, que por no s e r  conoci- 
dos en su profundidad pueden suponer un enorme peligro para las  explota- 
ciones inferiores. Por  último aquí en Asturias, tenemos el caso  de  los  acci- 
dentes producidos por  l as  explotriciones de carbón, llamado vulgarmente de 
elos paisanos* y ejecutadas fraudulenlamenle, sin autorización d e  ninguna 
.clase y sin más plan que utilizar algunos quintales de hulla d e  los  aflora- 
mientos. Todo esto demuestra la necesidad d e  la intervención del-Estado; 
estableciendo por lo menos un régimen de  policía minera tendente a asegu- 
rar la buena explotación y la seguridad d e  los  trabajadores, y en otro aspec- 
to  la seguridad del derecho del dueño de la superficie evitando el desplomo 
.de este por l as  excavaciones mineras. 

7 
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Ya en un aspecto menos extremado, más real, nos encon- 
tramos en nuestra patria entre los juristas partidarios de este 
sistema de la ocupación, con Royo y Posada. «La solución 
quizá más justa-dice Posada-es la que atribuye la mina al 
descubridor, o que por lo menos reconoce en el acto del des- 
cubrimiento el origen de la apropiación». (1) Y Royo Villano- 
va la considera como la doctrina más acertada, justificada por 
la aplicación de cosas nullius a las minas, y dice: «Para ocu- 
par una cosa nullius se necesita la intención («animus») y la 
aprehensión material («corpus») y aún cuando en el Estado o 
en el dueño de la superficie se suponga e1 propósito de apro- 
piarse de esas minas no pueden considerarse como dueños 
mientras real y efectivamente no las ocupen, y en esto se fun- 
da el derecho del descubridor. no ciertamente en que el tra- 
bajo sea el origen de la propiedad. pues esto nos llevaría a la 
solución socialista de que la mina no es de quien la descubre 
sino de quien la labora». (2) 

Mendizábal Villalba, partidario también de este sistema, 
aporta los siguientes argumentos: «El Estado, dice, que no 
actua ni como ocupante ni como poseedor de lo que nadie co- 
nocía, ni utilizaba, no tiene título alguno jurídico para adqui- 
rir ese venero de riqueza. Trathndose de una mina situada en 
terrenos que pertenezcan al dominio privado de una persona, 
si ésta ejercía sobre aquélla derechos de dueño, deben serle 
respetados; si, ignorando su existencia no  ejercía derecho al- 
guno, es de1 primero que la descubra. Si el descubrimiento de 
la mina se hizo dentro del terreno de dominio público, co- 
rresponde sin disputa al inventor». (3) 

Hay autores que consideran que la atribución del carácter 
de cosa nullius a la mina, no  es suficiente para que la ocupa- 

(1)  Posada. Tratado de D. Administrativo pág. 180. 
(2) Royo. Derecho Administrativo pág. 487. 
(3) Mendizábal. Tratado de Derecho Natural pág. 455. 



ción sea origen y fundamento de su apropiación. EL hecho de 
que la mina no sea de nadie-dice Berthélemy-no implica 
que baste descubrirla para hacerse dueño de ella; el descubri- 
miento no equivale a una ocupación. La ocupación supone 
aprehensión material, en consecuencia puede ocuparse un 
bloque mineral extrayéndole pero no puede ocuparse una mi- 
na arrancando un pedazo de carbón. (1) Sin embargo, aunque 
contrarios al régimen de la ocupación, no hacemos nuestro 
este argumento del jurista francés, por estimar que prueba de- 
masiado, pues una vez admitido sería preciso concluir que el 
terreno cercado, pero no roturado, sería, no del dueño, sino 
del primero que lo cultivara. 

Desde luego nos parece indudable que el descubridor tiene 
más derecho a la mina que el propietario de la superficie, ya  
que aquél puso una actividad, un trabajo, no puesto por éste. 
Así misino, concebido el problema en relación al derecho ci- 
vil (2) este sistema de la ocupación es el más confornie con 
61, mucho más que el de accesión. Para nosotros el «quid» 
del problema está en enfocarlo en su verdadero campo, en te- 
ner en cuenta que todos los derechos han de confrontarse en 
la piedra de toque de la «función social», que todos los dere- 
chos han de sufrir una reglamentación en razón del interés, 
convivencia o seguridad públicas; que el individuo forma par- 
te de la Sociedad y que antes es ésta que él, aunque sea para 
los miembros y no para sí. Al tratar del sisternaregalista des- 
envolveremos este pensamiento. 

El régimen regalista o regaliano es el que contesta afirma- 
tivamente a la última de las tres preguntas. (3) Es el que atri- 
buye al Estado la propiedad de las minas. 

(1 )  Berthélemy. Traité elernentaire de Droit Administratif. París 1986, pá- 
gina 819. 

(2) Recuérdese que uno de los argumentos en favor del régimen de ac- 
cesión era este de ser el régimen mas acorde con el derecho civil general. 

(3) Véase el comienzo de este irabajo. 
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Entre 10s argumentos que se han forr~ulado en pro de este 
sistema, tenemos en primer lugar, el de Mirabeau, de escasa 
consistencia jurídica, que afirma que el Estado se apropis de 
la mina para evitar la lucha de los ciudadanos por la apropia- 
ción de ella, así como para evitar las colisiones entre mineros 
y superficiarios. Argumento este inadmisible porque como di- 
ce Royo Villanova, siguiendo a Piernas, «el Estado puede y 
debe definir y reconocer los derechos de todos los ciudada- 
nos pero no adjudicarse la propiedad de los bienes litigio- 
sos». (1) 

Dejando a un lado aquellos argumentos que expresan y 
sintetizan las posiciones lógicas de las doctrinas colectivis- 
tas y aquel que afirmando que todo pertenece a la Humanidad 

S do en su nombre, llega a la inevitable consecuencia 
c éste pertenecen las minas, que rechazamos por err6- 
ricua y en CUYO examen no entramos porque nos llevaría muy 
lejos. vamos a ocuparnos del argumento de Lehardy de Beau- 
lieu, profesor de Economía política en la Escuela de minas de 
Hainaut, Belgica, partidario del sistema que ahora nos ocu- 
pa. Considera Lehardy de Beaulieu, que las minas deben su 
valor «únicamente» al medio en que se encuentran. Es decir, 
si la niina se da en un lugar donde los medios de comunica- 
ción, industria etc., son abundantes y perfectos, la mina ten- 
drá un valor máximo; valor que disminuye en razón directa 
de la disminución de tales medios, y siendo éstos nulos, nulo 
será su valor. Es el mismo argumento de Cauwes: «La mina 
alcanza su valor efectivo merced al medio social en que se en- 
cuentra. Una mina en el desierto no tiene valor alguno*. 
Ahora bien, como quien crea ese medio es el Estado, es Cl 
quien da valor a la mina, quien la transforma de cosa inútil 
por inaprovechable en útil y provechosa; por ello, Lehardy 

(1) Royo Villanova. Derecho Administrativo pág. 486; Piernas. Haciends 
Pdblica vol. 11 pág. 213. 
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de Beaulieu afirma que la mina es del Estado. Ese medio que 
avalora la mina-dice Cauwes-es de la sociedad entgra; la 
mina es de todos, la mina es del Estado». 

Este argumento es inadmisible ya que de admitirle como 
válido nos llevaría a la conclusión de que en general toda ri- 
queza pertenece del mismo modo al Estado, pues no puede 
desconocerse el papel importantísirno que juega en relacián a 
ella el medio. Es inaceptable que del hecho de la necesidad de 
la vida social al desarrollo de la vida humana, se p 
deducir un argumento en pro de la estatolatría; el Es 
a esa vida social categoría de vida jurídica mediante ia reaii- 
zación del Derecho, pero no por ello puede arrogarse dere- 
chos que no le corresponden, viene a servir y hacer posible en 
un grado mayor de perfección la vida humana, no a absor- 
verla y anularla. 

Se  ha basado también este sistema en el llamado dominio 
eminente del Estado. Mas hay autores que consideran que el 
dominio eminente del Estado no  puede tomarse en tal exten- 
sión. Por  dominio eminente señala Rodriguez Cepeda, la fa- 
cultad que tiene el Estado de disponer de los bienes de los 
particulares cuando la utilidad pública así lo exije, facultad 
que no es absoluta, sino que esta sujeta a regulación. (1) 

La preocupación individualista que veía en el Estado un 
enemigo de la personalidad humafia y que pretendía reducir 
al mínimun, considera una violación del Derecho una asigna- 
ción de las minas al Estado en menoscabo de los intereses del 
individuo. Hay autores que reaccionan frente al sistema lla- 
mado regalista en el sentido de que supone la negación del 
derecho de propiedad. 

Desde luego, el Estado no  es una entidad mítica transcen- 
dente al hombre, un Moloch. Todo dualismo radical es erró- 
neo, el Universo antes que nada es armonía. Es necesario 

(1) Derecho Natural pág. 236. 
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reaccionar contra toda oposición entre Estado e individuo, 
ya que éste no  puede ser tenido en cuenta en su concreta in- 
dividualidad, sino en cuanto es hombre. El Derecho es para 
el hombre, pero como tipo representativo, con rango repre- 
sentativo de humanidad (1). Y el Estado es entidad para el 
Derecho, ha de concebirse como «Sociedad nacional que se 
organiza necesariamente para cumplir la totalidad de los fines 
humanos o para que en la misma se cumplan en organizacio- 
nes subalternas». (2) 

El Estado para nosotros es la perfecta expresión de la so- 
ciabilidad humana. (3) La sociedad es el medio en que, por 
la coordinación de actividades, se cumplen los fines huma- 
nos; el medio en que la especie humana desenvuelve su natu- 
raleza por el cumplimiento de sus  fines. Por  eso el Estado y 
el Derecho tienen una «función social,, el bien coinún esco. 
Iástico. El Derecho, creación racional no  voluntarista, es vá- 
lido en cuanto conspira al fomento o protección de esa fun- 
ción social, de ese bien coinún. (4). 

(1) No es que neguemos, en modo alguno, el valor de la personalidad 
humana y quera mos su absorción por el grupo, ya que afirmamos su espi- 
ritualidad y tenemos de ella un concepto cristiano; pero creemos también 
con Spengler, que en su escuela individualidad sólo es interesante para sí 
misma y que en modo alguno puede eludirse La subordinacidn del espíritu 
de conservación individual al de la especie humana, sin compartir por eso 
las conclusiones a que aquél llega. 

(2) Alvarez Gendín, Concepto del Derecho Administrativo, artlculo pu- 
blicado en Trabajos de Cátedra de Derecho Administrativo en la Universi- 
dad de Oviedo, año 1934. 

(3) En el .inmenso receptáculo de relaciones conscientes agrupadas ba- 
jo el vocablo Sociedad, dice Ruíz del Castillo-y referidas, concretamente, a 
la vida humana, el Estado s e  presenta como un principio ordenador y ho- 
mogéneo, que organiza todo lo que penetra. Mediante él, el orden eapontá- 
neo s e  transforma en reflexivo; y el ordeii social adquiere quilates de jurídi- 
c o ~  Derecho político pág. 21. 

(4) .El Estado moderno-dice Duguil-aparece cada vez más como un 
grupo de individuos que trabaja de consuno, bajo la dirección y control de 
los gobernantes, en las necesidades materiales y morales de los copartlci- 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 103 

Pues bien, en razón de esa función social es por lo que las 
minas deben ser atribuidas al Estado. Ante todo es preciso 
distinguir el aspecto privado y público del Estado. En el pri- 
mer aspecto, el Estado se presenta como un persona jurídica 
más, como un  sujeto de derechos y obligaciones sometido en 
plano de igualdad a las normas del derecho común, es un 
«particular» más, y sus bienes son bienes particulares. En es- 
te aspecto no hay razón ninguna para que las minas sean del 
Estado, ya que de someter !a propiedad minera a1 derecho co- 
mún es el descubridor quien más derecho tiene a ella. 

En el segundo aspecto o como entidad de Derecho públi- 
co, el Estado se presenta como entidad para el Derecho, co- 
co sociedad organizada jurídicamente para el cumplimiento 
de los fines humanos; obrando «en situación privilegiada, con 
poder exorbitante y extraordinario» (1) por eso frente al Esta- 
do  que pretende la realización del Derecho para hacer posi- 
ble el cumplimiento total del desarrollo de la naturaleza hu- 
mana (2) no pueden tener reconocimiento pretendidos dere- 
chos del individuo en pugna con esa visión y realización 
total. 

Nosotros al hacer la asignación de las minas al Estado, lo 
hacemos en este su concepto público. Las riquezas mineras tie- 
nen una gran importancia naciorial, juegan un papel de gran in- 
terés en la vida e independencia del Estado. Además, es ésta 

pes; que así, a la noción de la autoridad piíblica mubstituye la de servicio pú- 
blico; que el Estado cesa de ser una potencia que ordena. para convertirse 
en un grupo que trabaja, y que los detentadores del poder público no pue- 
den legifirnamente ejercerle má8 que para asegurar la colaboración común* 
Traité de droit constitutionnel vol. 1 p. V11. No entramos, por no ser de este 
lugar, en una crítica de este concepto de Duguit en el que prescinde del poder 
como elemento esencial del Estado, solo queremos hacer resaltar este ca- 
rácter de .servicio público, asignado por el autor francés al Estado. 

(1) Alvarez Gendln, artículo citado. 

(2) Al hablar de naturaleza humana no creamos un concepto mltico o 
panteista de ésta sino que expresamos el derecho de todo hombre frente al 
egoismo de uno. 
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una riqueza que se agota. Po r  todo ello es vital para el Esta- 
do  que su explotación se haga del modo más adecuacio y ven- 
tajoso, con miras siempre del interés nacional. Por  estas ra- 
zones no es de extrañar que esa riqueza se substraiga a la ac- 
tividad privada, para coIocarla bajo la salvaguardia del Esta- 
do. Es la asignación del carácter de dominio publico a las mi- 
nas; aunque su explotación sea conferida, mediante conce- 
sión administrativa, a los particulares; pero sin perder, como 
sucede ahora en nuestra legislación (l), ese carácter de dorni- 
nio público; ejerciendo siempre el Estado, la Administración, 
una inspección con miras a que las explotaciones cumplan 
con el objetivo del interés nacional. 

En el Derecho positivo, las legislaciones de los distintos 
países realizan estos regímenes que en el capítulo anterior he- 
mos estudiado desde un punto de vista doctrinal. Ahora va- 
mos a tratar de referirnos a las legislaciones tipo de cada uno 
de ellos. 

En primer lugar nos encontramos con que el régimen de 
la accesión es el imperante en Inglaterra. En esta nación la 
propiedad minera no es objeto de una regulación especial, las 
reglas por las que se rige son las que se desprenden del dere- 
cho civil; el régimen de minas es en ese país una creación ca- 
s i  exclusiva de la costumbre y la jurisprudencia. S e  acepta 
como principio fundamental que el dueño del suelo lo es del 
subsuelo, y en consecuencia las minas son de la propiedad de 

(1) E1 Código  civil ari. 339 dice: *Son  bienes de dominio público 2.O.. .  y 
las  minas mienfras que no otorgue su concesión. 
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aquél. Hay sin embargo una excepción, aunque única: las mi- 
nas de oro y plata pertenecen a la Corona. (1) 

A pesar de esta sencillez de principios, el régimen de mi- 
nas inglés es de urla complejidad extrema, porque al identifi- 
carse su propiedad con la propiedad territorial, toda la gran 
complicación de este régimen se traslada a aquél. (2) 

Para  fijar, pues, los derechos de propiedad y explotación 
de la mina, hay que atender ante todo a la «situación jurídi- 
caz\ en que se encuentra la propiedad territorial con anteriori- 
dad a la separación de ella, de la mina, para entrar a constituir 
una propiedad independiente. El fundamento de esta situa- 
ción de la propiedad territorial en el Derecho inglés, hay que 
ir a buscarla en el feudalismo; en la cesión que el «lord, ha 
podido hacer de las parcelas de su «manar» a !os psseedo- 
res, utenants*; cesión y condiciones pueden revestir una serie 
de modalidades que van del simple arrendamiento a la pro- 
piedad absoluta. 

Por  la naturaleza originaria de esta posesión, hay una pri- 
mera y fundamental calificación: A) atenants in f reeholds~,  

(1) TPI principio y excepción, cuyos orígenes son  muy remotos, han te- 
.nido consagración definitiva en el juicio conocido en la  jurisprudencia ingle- 
s a  con el nombre de .Cases of Mines, originado por la acción intentada por 
la reina Elisabeth contra el conde de Northumberland, que s e  opuso a la ex- 
traccidn, por cuenta de  la reina, de  cobre aurífero y argentíero existentc en 
su dominio da Newland, condado de  Cumberland. La ley de 1815 extendió 
este derecho de la Corona a los  minerales de  plomo. 

(2) <Nuestro sistema de  propiedad-dice el jurista inglés Sir  F. Pollock- 
e s  una construcción de carácter muy complejo y heterogéneo. Tan grande e s  
la complicación técnica y dificultad de  nuestras leyes sobre la materia, que 
s u  estudio constituye, e n  los  estudios especiales de  la profesión judicial, 
una especialidad. Y, as l  mismo. entre los  legistas consumados, el número 
de  los  realmente versados en el conocimiento d e  las  leyes de  la propiedad 
territorial, e s  pequeño: y m6s  pequeño aún el que conoce la historia d e  e s a s  
leyes. S e  ha dicho muclias veces que en ningún país estaban los  propieta- 
rios tan ayunos de s u  situación legal, como en Inglaterra, y yo creo que e s  
esta una opinión que n o  cabe rebatir*. S i r  F. Pollock. The Land Laws. Lon- 
.drcs 1896. 



106 REVISTA DE LA 

esto es los que tienen la posesión plena o verdadera propie- 
dad de su fundo; y B) utenants in copyhelderss, que solo tie- 
nen una simple posesión en precario, teniendo como todo ti- 
tulo una copia del registro dada por el tribunal sefiorial, de 
ahi su nombre, y cuyo grado de posesión queda a discreción 
del señor feudal: «lord» (1). 

Pues bien, aplicando estos principios a las minas, se cons- 
tituyen los siguientes estados de derecho en el régimen mine- 
ro inglés: 

A) Régimen de Freehod. Por  él se tiene el derecho a la 
completalibertad de explotación de todas las minas y sustan. 
cias minerales, con sujeción, tan sólo, a las leyes de vencin- 
dad en cuanto a las propiedades colindantes. 

Dentro de este régimen es preciso distinguir a) «tenant in 
tail, posesión por sustitución, tiene todos Ios derechos del 
propietario pero no puede dispoiier de su dominio, ni en la 
totalidad ni en parte, por un plazo mayor a su  vida. Y es que 
no  es propietario mas que a cambio de transmitir su propie- 
dad a su descendencia. b) utenant for l i f e ~  posesión vitalicia; 
puede ser con o sin derecho a investigaciones, uwir th~  o awir- 
theut inpeachment of waste», en el primer caso hay derecho a 
explotar las minas ya descubiertas, y a investigar y a poner 
en explotación las nuevas que se descubran; en el segundo 
solo a explotar las ya abiertas, sin derecho alguno a reaIizar 
investigaciones, calicatas etc. y c) ~ t e n a n t s  for á term of 
years», posesión por un plazo determinado o sea UD verdade- 
r o  arrendamiento. (2) 

(1) En el ufreeholdn el lord deponla, en favor del concesionario, todos 
s u s  derechos a cambio, generalmente, de rervicios de orden militar. En el 
*copyholders~, el poseedor debía suministrar todos 10s servicios para los 
que fuera requerido por el lord del amanorn. debla pagar un canon que ca-  
recía de fijeza y estaba a merced del lord. 

(2) Los acreedores o hipotecarios sobre la posesión, amortgagee in pos- 
semióno, pueden explotar las minas descubiertas, pero sin derecho a investi- 
gaciones. 
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B) Régimen de Cophóld. En este régimen el concedente 
era un xtenent in f rehold~  que ha cedido parte de su posesión 
al que disfruta, el «copyholder». Este solo tiene una posesión 
graduada y sometida a la voluntad del señor y a las costum- 
bres del «manar» eii un etanant a t  wilI», que tiene algunos 
sobre los «wastes» (1). El lord tiene la propiedad de las mi- 
nas y el ncopyholder~ su posesión, por ello ninguno de ellos 
puede explotar sin permiso del otro, a no  ser que las costum- 
bres establecidas concedan tal derecho a uno de ellos con me- 
noscabo del derecho del otro; costumbres que por otra parte 
son bastante frecuentes. 

Las minas, en su origen, forman una sola propiedad con 
la superficie; su separación, hecha siempre dentro del derecho 
civil, puede nacer: o bien porque el propietario originario ha- 
ya cedido la propiedad de la mina quedándose con la superfi- 
cie o inversamente. A su vez esta cesi6n puede implicar la de 
todos los yacimientos y todas las substancias minerales que 
contengan, o ha podido ser una cesión parcial, creándose de 
este modo una o varias propiedades subalternas, que a su vez 
pueden cada una de ellas comprender una o varias subtancias 
minerales. 

Como resumen podemos afirmar con Blasktone, que en 
Inglaterra se siguen dos sistemas respecto al régimen minero, 
uno, el preponderante, el de la accesión, y otro, el regalista, 
para las minas de oro, plata y plomo. 

El sistema adoptado por la ley de minas de Rumania de 
21 abril 1895, es una modalidad muy singular del sistema de 
accesión. En su origen la mina se concede sólo por 75 años, 
transcurridos los cuales, la concesión, con todos siis inmue- 
bles, pasa con carácter de propiedad perpetua al dueño de la 
superficie, sin que este tenga que indemnizar por ningún con- 

(1)  Los awasfres, son vacantes de señorío. algo anhlogo a nuestros fe- 
rrenos baldíos. 
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cepto. S i  el propietario no  la quiere explotar se vuelve a con- 
ceder por un período igual, mediante una renta que percibe 
el dueiío. 

A la primera concesión tiene derecho preferente el ~explo-  
rador» mientras no expire el plazo de su permíso de investi- 
gaci6n. Y de no obtener la explotación tiene derecho al 1 "1, 
del producto líquido. El propietario tiene derecho a asociar- 
se, por mitad, en la empresa, aunque la dirección correspon- 
de siempre al «explorador%. (1) 

El inventor (2) tiene derecho, en caso de no hacerse la 
concesión a s u  favor, a u11 ititpuesto proporcional del 5 '1, del 
producto líquido anual, siempre que la explotación empiece 
dentro del período de 5 años, contados desde la fecha del re- 
gistro del descubrimiento. 

En caso de que ni el inventor, ni el explorador, ni el pro- 
pietario quieran la concesión el Gobierno puede concederla 
libremente a un tercero. (3) 

El sistema de la ocupación es el régimen imperante en los 
EE. UU., ya que aunque sólo rige para las tierras de dominio 
público, estas son las anás abundantes en dicha nación. (4) 

(1) Si  el propietario no usa de esa facultad tiene derecho a un impuesto 
anual del 4 O/,. 

(2) La ley rumana distingue entre explorador e inventor. el primero e s  
quien por sus  excavaciones, y en el perímetro que s e  le haya concedido a 
tal efecto, ha puesto en evidencia la posibilidad de explotación de un yaci- 
miento. El inventor es aquél que sin haber hecho trabajos de excavación, ni 
investigaciones especiales de exploración, ha hecho constar el yacimiento 
hasta entonces desconocido. 

(3) Para solicitar una concesión s e  necesita que el mineral esté descu- 
bierio. Según la ley de 3 de julio de 1924 no pueden ser concesionarios de 
minas si  no las sociedades anónimas rumanas cuyo capital sea en un 
60 O/, propiedad rumana. La duración de la concesión segSin esta ley varía 
de 20 a 50 anos. 

(4) Los dejdominio privado s e  rigen por el derecho comón de los esta- 
dos  federales:consagradores del régimen de la accesihn. 
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El artículo primero de la ley de 1866 dice: los terrenos de 
la nación están a la Iibre disposición, para su ocupación y ex- 
plotación, de todos los ciudadanos de los EE. UU., y para to- 
dos aquél!os que sin ser del país, quieran naturalizarse y so- 
meterse a las leyes del Estado federal y de los diferentes Esta- 
dos particulares.. . 

Por  el solo hecho de la ocupaci6n, y su simultátiea ope- 
ración de designación hecha con arreglo a las leyes y costum- 
bres, se adquiere el derecho privado cie posesión en el períme- 
tro de una demarcación. El peticionario de ella puede disfru- 
tarla e11 absoluto a título de propietario sin restricción algu- 
na,  y ,  siernpre que cumpla la condición del <pueble» de la 
niina, transmitir sus derecl~os sin necesidad de obtener pa- 
tente. Pero únicamente logrando ésta se alcanza que la pose- 
sión se convierta en derecho de propiedad absoluta. 

En el expediente para la coiicesión de la patente o título, 
hay tres  noment tos o estados de derecho: 1." el que nace del 
acto de la petición; 2." consistente en el derecho simple que 
se adquiere en el momento que la petición de la parte ha sido 
anotada en el registro de entrada; y 3.' la obtenci6n del titu- 
lo completo que no se otorga hasta haber pagado el valor del 
terreno. 

Este sistema favorable al descubridor es también el que en 
realidad es adoptado por los estados hispanoamericanos, ya 
que si al frente de sus legislaciones mineras establecen el prin- 
cipio de que las minas son originariamente del Estado, (1) se 
conceden sil1 embargo al descubridor importantes derechos 
sobre aquellas. 

(1) Así por ejemplo en el articulo 1 del Código minero de Chile de 20 de 
diciembre de 1888 consagra el principio de que las minas de oro, plata. azo- 
gue, estaiio, piedras preciosas y demás sustancias fósiles, son del dominio 
del Eslado, reproduciendo asf las disposiciones del artlculo 591 de s u  C6di- 
go civil. pero a continuación reconoce a los  particulares el derecho a abrir 
calicatas y labrar y beneficiar dichas minas y de disponer de ellas como 
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En cuanto al tercer sistema, esto es al regalista, nos en- 
contramos en el Derecho positivo con el Código minero ar- 
gentino de 25 de noviembre de 1886 que en su artículo dispo- 
ne: .Las minas son bienes» privados «de la nación o de las 
provincias según el territorio en que se encuentren)). Hay pues 
una atribución a la Nación, aunque según la letra de la ley, al 
menos, es bajo el carácter de su personalidad privada, no 
público, que era como nosotros entendíatnos aquelIa atribu- 
ción al fijar el contenido propio del sistema regalista. 

La ley suiza del Cantón de Berna de 21 de mayo de 1853, 
en su artículo primero establece, que las sustancias minerales, 
que exigen en su explotación conocimientos técnicos, son ob- 
jeto de regalía minera, pudiendo el Estado conceder su explo- 
tación o explotarla por sí mismo. Y ta ley del Cantón de Ber- 
na de 6 de febrero de 1891 consagra el rnismo principio en 
sus artículos primero y segundo. El mismo sistema regalista 
establece el edicto imperial chino de 1903, etc., etc. 

La legislación histórica de casi todos los países, es rega- 
lista. Los autores suelen estimar que la atribución era patri- 
monial; sin embargo las minas no solían atribuirse al Rey si* 
no  a la Corona, cuando existía ese dualismo, lo que equivalía 
a atribuirle un carácter de dominio público no patrimonial. 

En cierto modo puede considerarse como una transición 
hacia el sistema regalista la ley de minas francesas de 1810 en 
cuanto atribuye al Estado, no  su propiedad, pero sí cierto po- 
der sobre ellas en cuanto a su concesión se refiere, En eIla las 
minas son divididas y clasificadas en «mines,, «niiniers» y aca- 

dueños siempre que s e  acomoden a las disposiciones de dicho C6digo mi- 
nero. Por l o  cual en realidad consagran un régimen de ocupación ya que 
aquel derecho corresponde por excelencia al descubridor o primer ocupante. 
Véase por ejemplo el articulo 3." que dice: las piedras o metales preciosos 
que s e  encuentren aislados en la superficie del suelo, pertenecen al primer 
ocupante. Existe también el caso  del descubridor en <cerro virgen* único 
que tiene derecho a la mina por él descubierta. 
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r r ieres~.  La propiedad de los yacimientos mineros no  se  sus- 
trae a los propietario de la superficie (1) pero aquéllos no tie- 
nen el derecho de disposición sobre el subsuelo. El Estado 
interviene no solo para conceder la explotación, sino tam- 
bién la propiedad efectiva, ya al mismo propietario del suelo, 
ya a un tercero. (2) El propietario s61o tiene, en concepto de 
tal, derecho a un canon, «redovance» sobre los productos cu- 
ya naturaleza y cantidad fija el Estado, quien se reserva una 
parte, ya que si bien puede obtener la concesión en caso de 
reunir las condiciones para ello, el derecho de propiedad so- 
bre la mina nace de la concesión, en ningún modo del dere- 
cho de accesión. (3) 

La intervención de la Administración sobre la concesión y 
explotación de las minas, en Francia, ha sido reforzada por 
la ley de 9 de septiembre de 1919. Esta ley establece que las 
concesiones mineras no serán ya perpetuas, como lo eran en 
la de 1810, sino de duración limitada (4) pasando al Estado a 
la expiración de la concesión, (5) 

(1) El articulo 552 del Código civil sigue en vigor ala proprieté du sol 
comparte la proprieté du dessus el du desseusn. 

(2) El artfculo 7 dispone en efecto que la concesión otorga la propiedad 
plena de la mina, la cual es disponible y transmisible como los demás 
bienes. 

(3) Esta propiedad-dice el artfculo 19-será distinta a la de la superfi- 
cie; y los derechos que recaigan sobre ella serán por completo distintos a 
los de la superficie. Esta ley reconoce también al descubridor el derecho de 
ser indemnizado en caso de que no s e  le conceda la mina. 

(4) Las de hulla y lignito serán de 99 años,  las otras varían entre 55 y 
99 años. 

(5) Revertidas las minas al Estado, éste podrá explotarlas por sí miamo 
o en administración interesada o de otro modo, con las condiciones deter- 
minadas por el ecanier dos chargos typpea. El Estado y también el perso- 
nal, tendrán una participación en los beneficios de la explotación. Ya no s e  
establece un cánon en concepto de impuesto, que era el caso de la ley de 
1810, sin6 una participación en los beneficios. 
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rtidario 
desde el 
- 3 1 -  

El problema de la nacionalización, con tanto vigor plan- 
teado en Inglaterra, representa, en aquel país, la pugna entre 
los argumentos de los que rechazan el régimen imperante de 
la accesión, por estimar que debe ser sustituido por el regalis- 
ta ,  frente a los esgrimidos por los pa s de que aquél 
continúe. El estudio de este problema, I aspecto teóri- 
co en que lo abordamos, prescindiendo ae  io anedóctico pa- 
ra  recoger lo que presenta uil valor universal, puede ayudar- 
nos sin duda a perfilar nuestro juicio sobre los distintos sis- 
temas. 

Al trazar el plan de este trabajo, hemos dudado sobre la 
conveniencia de hacer de esta cuestión capitulo aparte o estu- 
diarla en referencia, desglosando sus argumentos para tratar 
de cada uno en el lugar que le correspondiera en el estudio 
general de los sistemas mineros. Nos hemos decidido por lo 
primero atendiendo a las siguientes razones: porque al pre- 
sentar el problema de un modo orgánico, unos argumentos al 
lado de los otros, se  hace más vivo el contraste y por ende 
más claras las conclusiones, y porque a pesar de que intenta- 
mos recoger aquéllos en su aspecto más universal, nos referi- 
mos casi exclusivamente a este problema en Inglaterra, don- 
de con más agudeza se  ha  planteado, lo que hace que a veces 
tengamos que descender a aspectos concretos que, a1 esca- 
parse del marco propiamente doctrinal, no  podríamos reco- 
ger de haber seguido el segundo método. 

En el porqué de la nacionalización tenemos su primer y 
quizás su más decisivo argumento. La nacionalización se bus- 
ca  en Inglatera despues de la guerra, como solución necesa- 
ria a fin de evitar una ruina desastrosa de la economía nacio- 
nal. Al producirse la guerra surge como necesidad apremian- 
t e  e ineludible el elevar la produción del carbón, elemento 
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que se convierte en uno de los elementos esenciales de la vic- 
toria, al máximun posible. Y entonces rectificando radical- 
mente el antiguo criterio liberal, la industria minera, y espe- 
cialmente la del carbón, es sometida al control del Estado du- 
rante toda la guerra, y de este modo se puede subvenir a to- 
das las necesidades planteadas por aquella, siendo éste uno 
de los factores que sin duda decidieron el triunfo a favor de 
los paises aliados. (1) 

En~pezando ahora con los argumentos de los partidarios 
de la nacionalización nos encontramos con los siguientes: «El 
carbón es nuestra principal riqueza nacional; pero es una ri- 
queza que se agota y está, por tanto, en el interés del Estado 
que sea explotada y se haga uso de ella de la manera más 
ventajosa,. (2) <La Minería de carbón es nuestra industria na- 
cional clave, de la cual dependen estrechamente todas las de- 
mris ind.ustriasv. (3) Sankey se refiere sólo al carbón, porque 
su informe atañe tan sólo a estas minas, pero sus argumen- 
tos pueden generalizarse en éstos términos: La riquera mine- 
ral se agota, interesa pues a la Nación su mejor y más apro- 
vechada explotación. La riqueza mineral suministra las pri- 
meras materias a las industrias y tiene por ende un valor de 

(1) Como expresibn de este pensamiento transcribimos a continuación el 
siguiente párrafo de Pablo Azcárate de un artículo suyo publicado en el nú- 
mero correspondiente al 25 oct. 1919 de El Sol: uestalla la guerra» y use con- 
vierte el carbón en uno de los factores esenciales de la victoria, y s e  produ- 
ce la exigencia apremiante. ineludible. de elevar su producción al máximum 
posible. Y entonces, reciificando radicalmente el antiguo criterio liberal, s e  
somete la industria minera al control del Estado, y dentro de este régimen 
ha vivido durante la guerra, y gracias a él, entre otras cosas, han sidos los 
aliados lo$ res,. E s  decir que una prod nsa y or- 
denada exi ltrol del Estado. Oiro hecho ln de car- 
b6n en As e al no encont rar salida que1 las boca- 
minas, con gran uano. ¿Sucedería esto con una econornia estatal dirigida? 

(2) Informe del Juez Sankey, apartado 2.' 
(3) ldem idem apartado 4.' 
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base de la economia nacional, por lo que el Estado estfi viva- 
mente interesado en que no sea frustrada por regímenes im- 
procedentes y explotaciones inadecuadas. De aquí la necesi- 
dad de una próxima dirección estatal. (1) 

Como otro argumento en favor de la nacionalización sefia- 
la Sankey los inconvenientes del regimen de accesión, el cual 
conduce, según él, a una pulverización de la propiedad mine- 
ra; y como los linderos de la mina están determinados por 
los de la superficie son arbitrarios e irregulares, lo que supo- 
ne un obstáculo a la buena y provechosa explotación. (2) Ade- 
más consecuencia de este régimen de propiedad individual es 
que el desagüe y las bombas se mantienen sobre pozos indi- 
viduales con un fuerte gasto innecesario por no  acudir a un 
plan de centralización que abarque el área total. Lo que se 
puede decir de todos los servicios técnicos en general. Es in- 
dudable que la nacionalización evitaría estos capitales defec- 
tos. (3) 

Otro defecto de este sistema privado está en la falta de ca- 
pital en algunas empresas y en la falta de admiiiistración con- 
veniente, que son obstáculos a la buena explotación y rendi- 
miento de los yacimientos. Además la nacionalización haría 
posible la «standardisatión» de materiales y herramientas, 
fuente de grandes economías, no  posible en el régimen priva- 
do fomentador del gran número de propiedades. 

(1) Ya hemos visto al ocuparnos de los  diferentes sistemas los funestos 
resultados a que llega la actividad particular dejada a s l  misma. 

(2) Ya queda sentado, al tratar de l o s  famosos planos del profesor 
George Knox, que una explotaciún ordenada exige un campo d e  explota- 
ción suficientemente extenso, extensión desde luego muy superior a la de  las  
demarcaciones superficiales en general, y una regularidad de  demarcación 
ausente por completo de  aquellas. 

(3) Sankey resume as í  s u  opini6n:  considero preferible que el E s t a d o  
adquiera los  yacimientos d e  carbón a esta dispendiosa maquinaria en peda - 
zos,  ate this exponsive piecemeal machinery*. 
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Señala aún Sankey otro argumento de carácter político-so- 
cial: la lucha de clases destructora de la industria minera. El 
obrero-dice-en la creencia de que trabaja para el capital, 
hace de la huelga un arma contra aquél en la lucha de capital 
y trabajo, por tal motivo la huelga se hace frecuente con gra- 
ve daño para la industria. Las diferencias entre capital y tra- 
bajo no tienen ya solución posible; el obrero no se contenta 
con mejoras materiales sino que aspira a la «más alta ambi- 
cibn, en ellos creciente, de tomar la parte que le es debida en 
la dirección de la industria, a cuyo éxito también contribu- 
ye». (1) Por otra parte íos patronos no transigen; su posi- 
cibn irreductible está representada por las palabras de lord 
Gainford, pronunciadas ante la Comisión, conio representan- 
te de la Asociación de mineros, en la que se expresó en los si- 
guientes términos: «que si no se dejaba a los propietarios un 
control ejecutivo completo, declinaban la responsabilidad de 
dirigir la industria; y aunque consideraban la nacionaliza- 
ción como desastrosa para el pais, la aceptarían como única 
alternativa posible». Por  todo ello, tenida en cuenta estas ac- 
titudes opuestas e irreductibles que empujan a ambas partes 
a llevar su lucha a la industria con grave daño de ésta, y co- 
mo una solución a tan graves problemas que pueden ser ca- 
tastróficos para la economía nacional propone Sankey, una 
vez más, la nacionalización. Este argumento es para nosotros 
inaceptable; en esas luchas hay una causa más profunda que 
no se extirparía por una mera adjudicación de las minas al 
Estado. Además ya hemos dicho al tratar del argumento de 
Mirabeau, que «el Estado puede y debe definir y reconocer los 
derechos de todos los ciudadanos, pero no  adjudicarse los 
bienes litigios os^ . (2) 

Pasando ahora a los argumentos esgrimidos en contra de  

(1) informe del Juez Sankey. apartado 4.' 
(2) Vdase el fexto correspondiente a la nota 24. 



la nacionalización (1) nos encontramos en primer término 
con aquél que afirma que la empresa estatal es contraria a to- 
da iniciativa, que destruye todo progreso y que aplicada con- 
cretamente a la industria minera es opuesta al desarrollo de 
ésta y por ende perjudicial a toda la economía nacional. En 
el proyecto de la Asociación minera inglesa, contrar 
nacionalización, se  insiste en este argumento. En 61 
que las experiencias de la empresa oficia! no dan motivo para 
creer en la superioridad de la explotación por el Estado; que, 
por el contrario, es fundamental para el éxito de la industria 
que los que la ejercen no  vacilen en aceptar la responsabili- 
dad y los riesgos. Y recogiéndolo. del informe de Lord Gain- 
ford se afirma: cdos propietarios de minas no  vacilaron, arries- 
gando su capital en la explotación del carb6n, aceptando 
riesgos que jamás podría tomar el Estado, donde quiera que 
hubo el menor síntoma de éxito», La empresa oficial-se aña- 
de-eliminando casi por completo el factor personal y huma- 
no, diluyendo la responsabilidad (2) hasta hacerla recaer so- 
bre el parlamento, haciendo que-sus decisiones sean siempre 
motivadas más por razones políticas y luchas de partidos que 

(1) En Inglaterra la oposicion a la nacionalización está representada 
por los informes de Arthur Balfeur y R .  W. Cooper, Sir Adam Nunrne 
K. B. E. y Mr. Evan Williams. Este informe arranca del.examen de tres pro- 
yectos: 1.' el de Mr. Sidney Webo. partidario de la nacionalización de las 
minas de carbón; 2 O el proyecto de la Federación de mineros, partidarios 
también de la nacionalización, pero no s61o de las de carbón, sino también, 
.de otras minas.; y 3 . O  el proyecto de la Asociación de mineros opuesto a 
la nacionalización. basado en el principio de que *debe protegerse la inicia- 
liva privada*. 

(2) Ya que e s  un hecho inseparable del expedienteo gubernamental-di- 
ce el informe de la Asociación de mineros inglesa-que todo empleado, en 
lugar de asumir la responsabilidad de sus  actos, la traslade al superior, re- 
sultando por tanto, finalmente, que la responsabilidad del Ministro recae so- 
bre el Parlamento. Sus  actos están pues inevitablemente regidos por consi- 
deraciones pollticas y por los iniereses de partido. Y no hay garantfa posi- 
ble, en la prhctica, contra la intervención polílica, que vendría a desvirtuar loa 
problemas técnicos de la minería, con grave da60 de ésta. 
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por razones técnicas, vendrá a sumir a la industria minera en 
un estado perjudicial y posiblemente caótico. (1 ) 

Es éste quizás el más fuerte argumento de los esgrimidos 
por los enemigos de la nacionalización. Es cierto que no hay 
en la explotación por el Estado nada que substituya el móvil 
poderoso del Iiiterés personal, garantía segura de la econo- 
mía y de el interés por los resultados, lo que es mortal en 
muchos casos a la buena marcha de la industria; como 
también es cierto que lleva a someter aquélla a un procedi- 
miento administrativo de larga tramitación contrario, por 
lo general, a la oportunidad y al acierto. Las objeciones 
hechas a la llamada industria oficial, por Royo Villanova son 
en su mayoría ciertas y acertadas. Sin embargo no es este un 
argumento en contra de la nacionalización entendida ésta 
conio nosotros fijarnos el concepto del sistema regalista; esto 
es, como atribución de las minas al dominio público del Es- 
tado, substrayéndolas al régimen de propiedad privada, so- 
metiéndolas en su explotación a una dirección acorde con la 
economía nacional, lo que no supone en modo alguno que 
haya de explotarlas necesariamente el Estado por sí mismo, 
sino mediante concesión; pues lo que se persigue no  es sus- 
tityir un propietario por otro, sino dar a la riqueza minera 
una orientación acorde con los intereses de la economía na- 
cional. 

Otro de los argumentos contenidos en este informe de la 
Asociación de mineros es el siguiente: se dice en favor de la 
nacionalización que el régimen actual de minas es contrario 
en general a la industria minera, y ,  concretamente, contrario 
a la seguridad de los obreros; sin embargo los hechos vienen 
a desmentir tales afirmaciones, y así tenemos que las cifras 
suministradas por el Home Office, prueban que el tanto por 
ciento de accidentes en nuestras minas de carbón es menor 
que el tanto por ciento que presentan los demás países prin- 
cipales productores de carbón. A lo cual se añade por Sir 
Arthur Duckam: No se ha probado que la producción salga 

(1) Del informe de  la Asociación de mineros inglesa. 
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favorecida por el mero hecho de su atribución al Estado o 
porque a éste corresponda la inspección y dirección de la ex- 
plotación minera. (1) Los defectos señalados al régimen ac- 
tual, de  los cuales quiere hacerse argumento a favor de la na- 
cionalización, no han sido siempre probados y en su mayo- 
rfa pueden ser remediados sin necesidad de abandonar el ré- 
gimen imperante, bastando para ella que el Estado dé una 
buena legislación y la haga cumplir. (2) La nacionalización da 
la impresión, dicen sus  enemigos. de un movimiento político, 
de un arma más en la lucha de clases, y no obedece a una 
verdadera necesidad de la industria minera. 

Muchas de estas afirmaciones obedecen a la realidad; sin 
embargo es cierto que, aún en la misma Inglaterra, se deja 
sentir la necesidad de un régimen minero menos liberal e in* 
dividualista, la necesidad de una ordenación más acorde con 
las necesidades de la industria minera y con las de la econo- 
mía nacional en general. 

Entre ambas corrientes de opinión, se presenta el informe 
de Sir  Arthur Duckam, en una posición ecléctica; dice Duc- 
kam: «El control y propiedad nacional de las hulleras no  
ofrece una solución real de los problemas. Se  ha atribuído 
muchas ventajas a la nacionalización; prácticamente no  se h a  
sostenido ninguna. Se  han presentado muchas objeciones 
convenientes en contra de la nacionalización, la mayoría no 
han sido refutadas. La nacionalización de la industria minera 
del carbón sería un experimento descomunal e inaudito. Una 
equivocación que vendría a parar en una calamidad nacional 
«Sin embargo el estado actual de la industria minera es da- 
ñoso para la misma y necesita de una nueva regulación. Y 
Duckam propone como solución no  la adjudicación de las 
minas al Estado, sino un sistema de cartels capitalistas por 
distritos a base obligatoria y con una intervención de los obre- 
ros  en la dirección. Rechazado por obreros y patronos hubie- 

(1) Informe de Sir A. Duckam, K .  C. B. M. 1. C. E. 
(2) Del informe de la Asociación d e  mineros. 
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ra carecido de interes si no hubiera sido, al menos en espíritu, 
el aceptado por el Gobierno inglés. 

Tales son a grandes rasgos los argumentos cruzados en 
Inglaterra en torno al problema de la nacionalización. Nos- 
otros formularnos las siguientes conclusiones ratificadoras de  
la posición adoptada al tratar de los sistemas de minas. 

1 .' Una producción minera intensa, provechosa y orde- 
nada exige una dirección del Estado, un control, que lime y 
destruya los inconvenientes y errores, respectivamente, del ré- 
gimen privado. 

2." La riqueza minera juega, en su carácter de materia 
prima, un papel decisivo en orden a la economía nacional; 
además es una riqueza que se agota, por lo  que es interés del 
Estado el que su explotación sea adecuada y perfecta a tal fin. 

3 . O  El régimen de amplia libertad, a que conduce los regi- 
menes de accesión y ocupación puros, en régimen privado es 
dañino a aquellos intereses. 

4." El Estado no debe asumir la explotación por sí de los 
yacimientos mineros: A) porque la actividad administrativa es 
demasiado lenta, B) porque no puede aceptar los riesgos de  
la explotación, C) porque la iniciativa privada es necesaria. 

5." No puede servir en modo alguno como justificación 
de la adjudicación de las minas al Estado, el que sea posible 
solución del problema político-social de la lucha de clases. 





122 REVISTA DE LA 

LA LEY ESPECIAL 

DE LOS MUNICIPIOS ADOPTADOS 

Con el fin de  reforzar la autoridad del órgano gestor e - eficacia 
a l as  ciudades devastadas y adoptadas con plenitud par, I término 
municipal por el Caudillo, s e  dicfó la ley de 13 de julio de la que s e  
atribuyen al Alcalde las  facullades que correspondían al Ayuntamiento, o a 
la Comisión permanente. donde lo hubiese según la ley de 31 de octubre d e  
1935, y en general todas las  que no rueran atribufdas al Ayuntamiento (1). 

(1) Art. 4.- Corresponde a la wcluslva competencia del Ayuntamlento: 

1.' El nombramiento y separacibn de empleados munlclpalcs que no constituyan fuerza arma- 
da. ucepcibn hecha del Secretario e Interventor de Fondos Municipales. 

2.O La propuesta de nombramiento del Secretario General y del Interventor. y sus correc- 
ciones. 

S.' El ejerclclo de acdones judlclales y administrativas. 
4.O La maJeaacl6n de bienes y derechos munlclpaler. 
5.O La celebraclbn de contratos y otorgamientos de  conceslonts de obras y servldos municipales 

y acuerdos relativos a su e]ecucibn cuando la duración exceda de un año o exijan recursos que carez- 
can del cr6dlto correspondiente en el presupuesto anual ni eJerclc10. 

6.O La aprobación de caaecloner munidpales ordinarias. es1 como la preparaci6n y aprobaclbn 
de las extraordinarias. 

7.' Concierto de operaciones de credito o naval. 
8.0 La censura de las cuentas que ha de rendir el Alcalde con referencia al eJercicio econ6mlco. 
9.' La confecct6n y modlficacl6n de Ordenanzas Municipales. Reglamentos de  Servicloa. de. 

funclonarlos. de reelmen inkrior y seslones de la Corporaclbn. 
10. Lamodfficecl6n del termino Municipal, la aupresl6n del Municlpio a la fudbn con otro u. 

otros. 
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Al mismo tiempo, para dividir el trabajo descongestionando la actuación 
de  los Alcaldes de  las  ciudades adoptadas, s i  bien siempre bajo la depen- 
dencia o batuta d e  éstos, permite delegar s u s  atribuciones en Concejales del 
Ayuntamiento por ramas de servicios o por Distritos, según división que el 
mismo establezca. Estos  Gestores administrativos s e  denominarán Conce- 
jales Delegados. 

Los Ayuntamientos s e  integrarán por pocas personas, con lo que s e  evi- 
tarán l a s  discusiones bizantinas y el juego a los  parlamentos, y cada uno s e  

11. La declsl6n de mancomunarse con otros Munklplos. 
12. La creación. organlzaci6n y supresi6n de Inatltuciones o estableclmlentos munlclpales, la 

aprobacl6n de planes de ensanche y extensl6n y reforma de la población. saneamiento y urbanlza- 

ci6n. y. en general, de cuantas palabras requieran explotaci6n. 

13. La organizacl6n del rdglmen econ6mlco munlclpal. 

14.  La munIcipallzocl6n de servicios. 
15. La adopci6n o modlticacl6n del blas6n o de los emblemas munlclpales. 
16. E1 nscsorarntento del Alcalde y del Gobierno en asuntos municipales. 

Art. 5.' Si con motivo de las obras de reconstrucci6n de un Municipio adoptado resulta necesa- 

rlo o convenlente la agregaclbn asi mlsmo del todo o parte de otro u otros Ilmitrofes. el Goblerno po- 

drd acordnrlos, a propuesta del Mlnistro de Iri Gobernaclbn, que. en todo caso. ir6 precedida de au- 

dlenciu de los Ayuntamientos Interesados y del informe de la Dfrecclón General de Regiones De- 
vastndas. 

La dlvisldn de bienes, adjudlcacl6n de derechos, credltos, deudns y cargas en los casos de agre- 

gacl6n total o parcial, se efectuar& de acuerdo entre los Ayuniamlentos a que afecten, requlriendo 
tambldn dlcho acuerdo la aprobaclbn del Gobierno. qulen resolver& las dlscrepanclas que con este 

motlvo surjan entre los expresados Ayuntamientos. 

El phrrafo correspondtente al número 13 decíamos la organlzacl6n del r&glmen econ6mIco f u a  

dlarlo. 

Se recogen en la ley mencionada muchas de las sugerencias y normas que redactamos para la po- 

nencia de reforma de Admlnlstrocl(>n. local observando un error en el número 10, pues aludlamor en 

su  final a cuantas obras requieran exproplaclún.. no explotaci6n. para no dejar al srbltrlo de loa Al- 

caldes la facultad de limitar la propiedad privada. 

Sin duda la rectificacl6n esta hecha exprofeso. pues en el art. 12. acepta cuando por clrcuns. 

tanchs locales del Munlclplo impidan lnruficlencla de rendimiento, lmposlble e Inconveniente apli. 

caci6n de las exacciones reguladas en el Libro 11 del Estatuto munlclpal, se lea dote de un sistema 

fiscal acomodado a sus necesldades, mediante una Carta económica especial votada por la mayoría 

del Ayuntamlento que se somete por el Mioisterlo de la Oobernacl6n prevlo informe del Consejo 
provlnclal del Protectorado municipal. órgano titulado de los Municlplos adoptados creado en las 

provlnclas. FormarAn parte de dicho Consejo. a tenor de lo expuesto en el articulo 10 de la ley, el 

Gobernador civll, Delegado de Hacienda, Presidente de la Dipntaci6n Provinclal, Abogado Jefe del 

Eitado. Secretarlo de la Diputación Provinclal y Jefe de la Sección Provincial de Administraclbn Lo- 
cal. Actuarán de Presldente y Secretario el Gobernador Clvil y el Secretarlo de la DLputaci6n. alen- 

do  sustituidos en caso de enfermedad. ausencia u otro motivo justificado, por el Delegado de Hacien- 

.da y Jefe de la Sección Provinclal de Admlnlstraci611 Local. respecHvammte. 
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constituirá además del Alcalde, que lo presidirá. de cuatro a diez Conce- 
jales, vecinos de la localidad, según la siguiente escala de población: Muni- 
cipios hasta diez mil habitantes, seis Concejales; Municipios hasta de trein- 
ta mil habitantes, ocho Concejales; Municipios de treinta mil en adelante, 
diez Concejales. 

S i  algíin Municipio adoptado alcanzara más de cincuenta mil habitantes 
el Ministro de la Gobernación, previa motivación que apreciwá discrecio- 
nalmente, podrá ampliar hasta doce el número de Concejales que constitu- 
yan el Ayuntamiento. 

Nos congratula la excelente orientación de la ley que tiende a procurar 
rendimiento y eficacia a la labor municipal en los pueblos destruídos y que 
precisan rapidez en la resolucidn e inmediata ejecución, y *un alto sentido 
de responsabilidad», como se  dice en el Preámbulo, lo que se logra otor- 
gando facultades al  órgano esencial unipersonal refundiendo en él las facul- 
tades de órganos deliberantes y ejecutivos. 

Es  ni más ni menos lo que hemos ya opinado en mi obra <El órgano 
Gestor del Municipio*, y que desarrollé en las bases de mi ponencia presen- 
tada a Comisión de reforma de la Administración local y en reciente confe- 
rencia en la Universidad, confiando en que s e  haga extensivo, de resultar 
bien el ensayo, a todos los demás Munipicios españoles, es decir, a aquellos 
que no deben desaparecer por su escasez de recursos propios o de po- 
blación. 

Unicamente nos parece numerosa la Comisión de Tutela o Protección de 
las poblaciones adoptadas, incurriendo en el defecto que con la nueva orga- 
nización s e  trata de  corregir, ya que las Comisiones demoran los asuntos y 
distraen a sus  vocales de quehaceres propios y perentorios. 

Bastaba la  tutela y la visión del Gobierno civil y de la Delegación de Ha- 
cienda, en las correspondientes ramas administrativa y financiera, asesora- 
dos respectivamente por el abogado del Estado y el Jefe de la Seccicin ad- 
ministrativa. 

Por lo demás, el ensayo lo estimamos insuperable y, me reitero en lo di- 
cho, digno de extensión a los demás Municipios, si  bien pensando en acep- 
tar con la representación gubernativa en los Ayuntamientos la corporativa 
de profesiones, de intereses intelectuales, artísticos y económicos, etc. 

E s  tanto más digno de encomio la ley cuanto que desenraiza a los Muni- 
cipios que sufrieron por la guerra civil de las cargas económicas frente al 
Estado y la Diputación, aún subsistentes. 

Así, pues, el Estado eximirá a los Municipios adoptados del pago de im- 
pueslos sobre bienes de personas jurídicas, del 20 O/, de rentas de propios, 
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del 10 O/, de aprovechamientos forestales, del 10 O/, del arbltrio de pesas y 
medidas, asf como de los gravámenes de explotaciones industriales con cardc- 
ter de servicio municipal, y la Diputación del pago de cupos sobre el contin- 
gente provincial. Además las Diputaciones prestarán a los Muninipios adop- 
tados que lo precisen la debida y necesaria asistencia técnica gratuitamente 
que necesitan para elaborar sus proyectos económicos. (Arts. 17 y 14 de la 
nueva ley.) 

SABINO ALVAREZ GENDIN 
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San Eugenio, tercer Arzobispo de este nombre 

en la silla toledana 

Bien que el apellido de los Toledo haya de entroncarse con los Paleólo- 
gos, como opinan algunos autores, o bien con la de los Connenos, como 
creen otros, o bien con la familia goda de Chindasvinto. como es más pro- 
bable, una cosa hay cierta y es que este linajudo y muy noble apellido de los 
Toledo di6 famosos varones en las letras y en la santidad. como San Ilde- 
fonso, Alfonso de Toledo, autor del Espejo de Istorias, Francisco de Tole- 
do, Cardenal y religioso Jesuita, llamado ya en su juventud «Prodigium in- 
genii*, Garcia de Toledo, Marqués de Villafranca. célebre marino y escritor, 
y tantos otros entre los cuales cuéntase también a San Eugenio, y tercer Ar- 
zobispo de esle nombre en la silla toledana, del cual vamos a ocuparnos en 
este breve trabajo, para manifestar, no ya su noble descendencia de la 5'10- 
riosa raza de los Toledo, pues nadie lo ha negado, sino para dar un mo- 
mento de actualidad a la cuestiún tan arduamente debatida, sobre si San 
Eugenio era hijo de Nicolao o si por el contrario su padre se llamaba 
Evancio. 

Las dos opiniones tienen s u  defensor, siéndolo de la primera Julián Pé- 
rez, Arcipreste de Santa Justa de Toledo, el cual en su cronicon (impreso 
por D. Lorenzo Ramírez de Prado, del Consejo de Su Majestad en el Real 
de Indias, sacado del que estaba en la Librería de Olivares, Duque de San 
Lucar) afirma que Nicolao fué marido de Brasila, y que éstos fueron los pa- 
dres de Eugenio. Arzobispo de Toledo, Evancio, Lucía y Evancia. Y apo- 
yando la tesis opuesta, esto es, que San Eugenio e s  hijo de Evancio, no de 
Nicolao, leemos a D. Pedro de Rojas. Conde de Mora, el cual trae abundan- 
cia de testimonios, principalmente del propio San ~ u ~ e n i o  para demostrar- 
la, testimonios que nos vamos a permitir transcribir, no ya solo por su va- 
lor documental que no todos admiten, pues la critica supone a San Eugenio 
inspirado, a veces, en los falsos cronicones, sino también por gustar el sa- 



bor de las composicionea funerarias latinas de la Vlla centuria de nuestra 
Era, donde, si bien la lengua se resiente de los modos clásicos, hay no obs- 
tante cierto encanto envolviendo los sentimientos familiares. e imágenes, a 
veces, dignas del mejor poeta. 

El primer aocumento que aporta el citado Rojas para demostrar su posi- 
ción de que el padre de San Eugenio no e s  Nicolao es el siguiente: 

Quisquis Rornulidum Fascem, clarumque Senatum 
Concelebrare cupis, quod venereris habes. 

Si tibi bella placent. aut te prudentia mulcet. 
Profer ad hunc tumulum funeris obsequium, 

llle Nicolaus per opes. quem fama loquerur 
Cuique reor similem saecula nulla ferent: 

Postquam magnfficos gesit ex hoste triumphos, 
Dum sorte necis hic tumulatus agit, 

O loelix vita. o mortis sententia dira, 
Sic vixisse placet, sic obiisse dolet. 

Dísticos que traducidos a nuestra lengua, dicen: Qualquera que deseas en- 
salzar las insignias consulares y el Romano Senado, aquí tienes también 
mucho que venerar. Ya sea que te agraden las batallas o te deleites me- 
jor con el prudente sosiego. ven a este túmulo a ofrecer tu obsequio 
Aquel gran Nicolao, que de él hablo, y hablará la fama por sus riquezas, 

nte al cual no s e  hallará en los venideros, el cual después de 
seguido del enemigo rnagnifi o s  está enterrado aquí por 
de la muerte. Oh dichosa vid, el sentencia de muerte. Dué- 

IUIIIC ~ U C ;  así  haya muerto. Alégrome ~ U C  a o ~  niaya vivido. 

cos triunf 
a. Oh crui 
,.- La 

y semeja1 
haber con 
voluntad ( 

1-- -  -.... 
Por cuya inscripción consta que el abuelo de Eugenio fué Nicolao. 

Otro epigrama que Rojas atribuye a San Eugenio habla de que Nicolao 
fué padre de Evancio. pues escribe: 

Ecce patent aditus e1 Sti Lucae isnua templi 
Reddite vota deo; ecce patent aditus. 

Hanc in honore Dei.suplex Evantius aularn 
Sacraui fabricans in  honore Dei. 

Hic patrios cineres praecisso marmore clausi, 
Servet, ut omnipotens hic pairios cineres. 

Nicolae genitor pro te dvotio summa est, 
Hic tibi lructus erit, Nicolae genitor, 
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La traducción de este piadoso epígrarna e s  como sigue: 
Abiertas están las  puertas de  S a n  Lucas. ofreced vuestras oraciones a 

Dios, que abiertas están las  puertas, Yo humilde y devoto Evancio, edifiqué 
esta iglesia a honra de Dios; fabriquela para que fuese servido en ella. Aquf 
sepulté los  cuerpos y cenizas de mis padres, y porque Dios los conserve en 
en ella oh padre mío Nicolás, gran devoción tengo por 11, este fruto, padre 
mío Nicolás te aprovechará. 

De donde s e  desprende que Evancio fué hijo de Nicolás, y s i  ahora pode- 
mos  demostrar que Evancio fué el padre de San  Eugenio, probado tendre- 
mos  que éste fué nieto y n o  hijo de  Nicolás. 

Pues bien; esta posición s e  revela a juzgar por el siguiente epitafio, obra 
también de San  Eugenio en el cual s e  lee de arriba a bajo al final de los ver- 
s o s ,  el nombre EVANCIO: 

Nobilis el magns virtuturn culmine cels E 
lngens consiliis et dester belliger act V 
Chare mi genitor, et vita carior ips A 
Hoc tibi nati pietas ofíert post funera carme N 
Offerri incolumi quod mors infanda negavi T 
Lux tibi summa Dei, necnon et gratia Christ I 
adsit perpetuo, nec desit temporis us  V 
omnipotensque tuis non reddat debita culpi. 3 

a misma 
~ u i a s ,  que 

ce estos \i 
rrnitió del 
.:.. A,. 1-m.  

O h  noble y muy alto por la grandeza de las  virtudes, grande en los  conse- 
jos y en las  proezas de la guerra; guerrero con tu brazo. Oh amado pa- 
dre mío, más que 1 vida; la piedad de  tu hijo ofre ~ e r s o s ,  
colofón de tus exei : la despiadada muerte n o  pe dicarte 
mientras vivías. Siriiirir; irligas la luz de Dios y la gracia ur: ,=~ucr i s to  
jamás te falte y n o  te dé  la pena que tus culpas merezcan. 
<No s é  qué más claro--dice el Conde de Mora - s e  pueda decir que fué 

padre de S a n  Eugenio Evancio, pues los hizo el Santo (los versos) y habla 
con él y los puso en s u  aepulcro por epitafio. Pero confírmanos-añade el 
citado Sr. Rojas-esta verdad unos versos que s e  pusieron en la sepultura 
d e  Resiverga, mujer del Rey Chindasvinto, que le hallaron en un libro muy 
antiguo de  letra gótica en poder de  Juan Ruíz de  Azara. de donde loa sacó 
d o n  Pedro Ponde de  León, Obispo d e  Palencia: 

En Regina cubo Marci Riciberga sub aula, 
Et bibo quas fundit vir michi lacryrnulas, 

Chindasuinte tori consors tibi Recisuinturn. 
Et  Theodofredum, tum Favillam poperi: 
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Euantii sobolis. Euantii neptis, et ipsa, 
Quin pater, et frater, Praesulis Engenii, 

Annos quae septem cum dulce coniuge vixi, 
Natorum hunc facio quatuor ipsa patrem 

Omnes hisuperant cum patre superstite Christum 
Deprecor, ut viuant cum patre Rege diu 

Claudere debueram, sed auo. sed lumina patri, 
Proh dolor, ante diem clausit uterque mihi, 

Transit vita brevis, t e n e r a r ~ m  more rosarum, 
Quae manet acterna esr vt!a, proinde caue. 

Pues:os en romance estos magnlficos disficos, algunas de cuyas pince- 
ladas no ceden en belleza a los clásicos, dicen: 

Yo la reina Reciberga estoy sepultada en la Iglesia de  S a n  Marcos. y be- 
bo las  lágrimas que el Rey mi marido derrama por mí, Chindasvinto Rey y 
marido mío, yo o s  dí a luz a Recesvinto, a Teodofredo y a Favila. S o y  hija 
de Evancio y nieta de Evancio el uno de  éstos e s  padre del Arzobispo Euge- 
nio; el otro hermano. Viví en compañia de mi dulce marido siete años. Le 
hizo padre de cuatro hijos, todos ellos viven y con ellos s u  padre. Suplico a 
Jesucristo vivan muchos años en vida del Rey. Yo debla cerrar los ojos a mi 
padre y a mi abuelo; más  iay dolor! antes de tiempo me los  cerraron en 
trarnbos: la vida e s  breve como la d e  las  rosas ,  la que permanece es  la eter- 
na, por eso  guárdate. 

Vése también por este epitafio que el nombre que corresponde el padre 
d e  S a n  Eugenio e s  el de  Evancio. 

Siguiendo al ya citado D. Pedro de Rojas, Conde de Mora, vamos a con- 
cluir es tas  notas, poniendo a confinuacidn unos versos en los  que también 
s e  declara quién s e a  la madre d e  San  Eugenio. Dice el mencionado autor: 

Que  Blesila fuese madre de San Eugeiiio, no hay duda, todos los  con- 
fiesan, y de Evancio, y Evancia, y Lucía. Dígalo-añade-el mismoJuliano- 
s e  refiera a Julián Pérez de  quien disiente, como vimos, en l o  referente a 
quién sea el padre-en el fol. citado donde trae estos versos que los  mismos 
que anota el Padre Francisco Portocarrero y que están en la Librerfa de  la 
Iglesia de Toledo: Dicen asi: 

Sparge rosas ,  lector, et lillia candida pone, 
Matris rito sacrurn sic venerare locum, 

Hic dilecta Deo recubans Blesila quiescif. 
Clara parentatu. clarior el merito, 

Virtuturn. gemmis, et morum flore venusto 
Hanc imitare lubena si bonus esse cupis. 

9 



130 REVlSTA DE LA. 

Que  quieren decir: 

Esparce, oh lector rosas ,  y por aquí blancas azucenas porque quiero que 
reverencies ritualmente este sagrado recinto donde está mi madre. Aquf re- 
posa Blesila, la amada de Dios, esclarecida por s u  linage y sangre y mucho 
más  por s u s  merecimientos. Tú cualquiera que seas ,  si tienes deseos de ser  
virtuoso atiende a las  preciosas virtudes que orlaron s u  vida y a la flor ro- 
busta de la santidad d e  s u s  costumbres, e imítala. 

Hemos transcrito los testimonios de S a n  Eugenio a que aludfamos al 
principio. por medio de los  cuales queda patente la tésis que sostiene D. Pe- 
d r o  de  Rojas. a condición de  que tales testimonios sean  auténticos; y al paso 
nos  hemos deleitado en la belleza que aquí y allá nos sorprende al leer l as  
composiciones funerarias que hemos traido a cuento y que revelan en el 
santo Arzobispo talento d e  poeta, haciéndonos recordar, al leer s u s  epita- 
fios, bien el ingenuo y bellisiino de M. Pacuvico o aquel de  Ennio, escrito 
por él mismo para s u  tumba. 

Con verdad dice de S a n  Eugenio, Baumgartner, es tas  textuales palabras: 
.es un hombre ardiente y amable, dotado de sentimiento poético, pero que 
está ya demasiadamente lejos de los  clásicos antiguos para poder imitarlo 
en la pureza de la forma, aunque en esfo posee todavía un estimable 
caudala. 

F. ESCOBAR. 
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La donación del Monasterio de Cornellana 

al de  C l u n y  

A pesar de haber sido reconocido por muchos investigadores. no hay to 
'davfa un catálogo completo de los que se  conservan en el archivo de la Ca- 
tedral ovetensc, ello da lugar a que los que lo hemos frecuentado hagamos 
pequeños descubrimientos que nos proponemos publicar en sucesivos tra- 
bajos. 

Toca hoy hacerlo para dar a conocer la donaciún que el Conde Suero 
Berrnúdez y su mujer D.' Enderquina hicieron del Monasterio de Cornella- 
na, al de Cluny en 7 de marzo del año 1122. 

No conoci6 e1 P. Yepes ésta escritura, a la que habría hecho referencia 
si hubiera tenido de ella alguna noticia, en las páginas que al Monasterio de 
Cornellana dedica en el tomo V de su Crónica Generalde la Regla de San 
Benito. Es éste el único Monasterio que podríamos llamar cluniacense de 
los muchos que en la Edad Media existieron en Asturias, sin que el hecho 
haya sido registrado, que recordemos, en los tiempos modernos. antes de ha- 
cerlo el P. Risco (ES, XXXVIII. 36) al copiar unas palabras del Becerro de 
Coriaa que mencionando propiedades de éste último, (al parecer arrebatadas 
por el Conde D. Suero), dice [et dedit ea cum ipso Monasterio de Corne- 
llana Cluniacensi coenobioa. 

Fuera de ésta referencia nada dice Risco sobre la donación de Cornella- 
na a Cluny a pesnr de haber adquirido numerosas copias de documentos 
ovetcnses que inserta en los tomos dedicados a la Iglesia de Oviedo, lo que 
nos induce a pensar que no tuvo de 61 conocimiento. Tampoco D. Ciriaco 
Miguel Vigil que copió y extractd muchos de éste mismo archivo hace do CI 
referencia (1). 

Atribaída su fundación o la Infanta D.' Cristina, hija del Rey D. Bermudo 
11 de León y de su primera mujer D.a Velasquita, según la escritura en que 
aquélla consta de 31 de niayo del año 1024, fué de los llamados de herede- 

(1) Solamente hemos vlato cltado este documento en el Discurso de Apertura del Sembarlo 
Conciliar de Ovledo correspondluite al curso acadCmlco de 1933-34 leido por el M. 1. Sr. Doctor don 
JosC Cuesta Fcrn6ndeí. Arelpreste de nuestra Catedral sobre el Oblspo D. Pelayo, en su  plIglna 17. 
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ros recayendo hacia los primeros años del siglo XII en el Conde D.  Suero, 
caballero de los más distinguidos de la comitiva del Emperador amaforpa- 
cis et verifas, ef fidelis amicus regis como le llama el anónimo autor de la 
crónica de éste monarca. 

Los condes hacen constar en ésta escritura que hacen donación al Mo- 
nasterio de Cluny por el remedio de sus almai y las de sus antepasados. 
del de San Salvador de Cornellana, fundado en Asturias, en el territorio de 
Salas, iunto a los ríos Anonaya y Narcea, con toda la heredad patrimonial 
y la que ellos adquirieron, juntamente con la familia que en Asturias po- 
seen. Luego niencionan numerosas villas y heredades situadas en los terri- 
torios asturianos de Miranda, Somiedo, Teverga, Salcedo y Salas, en los 
leoneses del Orbigo, Babia y Campos y la casa de posada que poseen en la 
ciudad de León, afiadiendo algunos otros bienes en tierras de Zarnora y de 
Galicia, resultando de su enumeración un lote de cuantiosas haciendas en- 
tre las heredadas, compradas. o donadas a los condes por la reina doña 
Urraca, según en la escritura s e  especifica. 

Todo lo dicho conceden al Monasterio de Cluny y a su Abad D. Poncio 
por mano del camerario (1) D. Hugo. libre e integro, conviniendo con los 
destinatarios que han de morar en él buenos religiosos o monjes, que han 
de recibir la orden por mano del Obispo de Oviedo y entregar a Cluny 
cada año dos marcos de plata, a condición de que mientras viviesen 
los condes tengan su derecho en el Monasterio y puedan hacer su volun- 
tad, pasando después de su  muerte íntegro al de Cluny. A continuación de 
éstas cláusulas viene la fórmula de excomunidn a los que violasen la escri a 

tura, y la lisfa de los confirmantes, entre los que figuran la Reina D.' Urraca, 
don Alfonso su  hijo con título de Rey, la Infanta D.d Sancha, varios condes 
o potestades, los Obispos de Oviedo, León. Santiago y Lugo, D. Esteban, 
Prior de San Zoilo de Carrión, D. Felipe, Prior del de San Pedro de .Ven- 
fiodoron y otros testigos. 

S e  explica la presencia de éste documento en el archivo de la Iglesia de 
Oviedo si  tenemos en cuenta que no era Cornelfana del número de los Mo- 
nasterios exentos como por ejeniplo Ohia (Yepes t .  V fol 330 vuelto) sino 
que estaba sometido a la jurisdicción de! Obispo, como acabamoa de ver s e  
hace constar en el mismo documento. 

De gran interés resulta ésta donación por las cuestiones que suscita re- 
lativas al grado de dependencia en que prácticamente s e  ha116 Cornellana 
respecto de Cluny a través del tiempo, y las posibles circunstancias en que 
la influencia cluniacense francesa s e  dejú sentir en el cenobio asturiano. Tal 
vez mantuvieron relación los monjes de Cornellana, desde su  incorporación 
a Cluny. con el Monasterio de Sahagún, que fué el primero de 10s leoneses 
sometido a aquel!a regla por voluntad de Alfonso VI, después que se  aficio- 
nó a ella por la influencia de su segunda esposa D.a Constanza de Borgo- 

(1) Equivale a colector de rentas o administrador de ellas (Yepes, IV. 200). 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 135 

iia. Fundado por monjes franceses procedentes de San Valentln de Tours, 
quiso Sahagún ser en España norma y dechado de todos los de la orden be- 
nedictina a irnitacón de lo que en Francia fué el gran cenobio cluniacense. 
como dice el Arzobispo D. Rodrigo (1). 

Si  los Condes D. Suero y D.' Enderquina influidos por el ambiente que 
entre los magnates de la corte de Alfonso VI[ dominaba. pensaron en hacer 
una buena obra sometiendo el Monasterio que aquél habla heredado de sus  
antepasados a la nueva regla entonces altamente estimada, las circunstan- 
cias geográficas del alejamienio de las vías de comunicación importantes, 
debieron coniribuir, entre otras, a que la disciplina respecto a ésta depen- 
dencia se  relajase en Cornellana. Los capllulos generales de Cluny reuni- 
dos en 1291 y 1294 reflejan semejante estado de cosas de manera indudable, 
tratándose en ellos de la excomunión. de la visita de legados y de escribir 
al Rey de España sobre la revocación (facultad de restitución a Espafia?) 
del abad de aquel Monasterio (2). 

Sin poder de momento comprobar la sospecha, nos asalta la de que des- 
pués del siglo XIII, tal vez, s e  independiz6 Cornellana de la sujeccibn a 
Cluny. Acaso s e  puedan aducir como fundamento de semejanfe sospecha es- 
tas palabras del Becerro del Obispo D. Gutierre escritas en su folio 250 
vuello: *La abadia de Cornellana, que e s  de la dicha orden de San Beneyto 
es pleno jure sujeta al obispo. Et el obispo ha de besitar e correger al abbad 
e conuento, Et desque vaca la abadía eligen los monges e Eonfirma el obis- 
po. Et viene a los signados. Et paga todos los pechos e pedidos que1 obis- 
po echa a su iglesia (3) Et obedesce e cumple todas las ordenaciones e man- 
damientos que1 obispo f fase~.  

Las palabras pleno jure, la facultad de ordenar correcciones y visitas, 
la confirmación del abad elegido por los monjes, la obligación de contribuir 
con toda clase de pechos, y la de cumplir todos los mandamientos que el 
Obispo haga, son circunstancias que hacen pensar en que Cornellana debía 

(1) De Rrbus IIispaniae lib. VI cap. XXIIII. 

(2) VCase lo tratado en el Capítulo General de Cluny del afio 1291-aQula abbatla Cornellana 
sesubstraxit omnlno a subjtctione Clunlacensls eccleslae. provideat domus abbas quallter dicta 
abbatla et ella loca In Hispanln et allbl a dlcta subjeetloue se  substrahentla. qued ad ordlnem redu- 
contur et subjlclantur eidrm, Verutn, cum abbas Ullus abbatiae propter contumaclam et inobedlmtlam 
manüestam fuerlt cxcomunicatus de novo a vlsltatoribusIbl mlsris, publicatus et denuntiatus etlam 
In capltulo karionensi. precipiunt dlffinllores camerarlo Hispaniae ut ipsum per se  ve1 per alium u- 
comunlcitum in sua abbatla. s i  fieri possit. denuntiet, necnon allbl in Iocis contlguls et viclnlas 
Ulysae Robert. Efar des Monasteres espagnols de 1' ordre de Cluny aux X I I I - X V  siecles, 
Bol. de la Real Acad. de la Hist. de la iiist. 1892. pAg. 360. 

En el capitulo del afio 1294 trataron lo siguiente: ~ Q u i a  abbatla Cornellanii a subjectlone ordlnls 
ae substraxit. preclplunt dlffinltores quod domus abbas super revocatione llllus monasterll scrlbat 
regl Hlspanlae secundum quod aibl videbltur laciendum. Precipiunt etiam camerarlo Hispanlae aquod 
super hoc solllcltus slt et attentus~. Id. id. p. 355, 

(3) En el foiio del Becerro según la copla que conservamos esta escrlto clisfa que podrfa acr 
abreviatara de clereala por clerecla. 
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de estar a fines del siglo XIV fuera de la jurisdicción de Cluny, pues si en lo 
espiritual y en lo temporal tiene pleno jure el ordinario, ¿qué es lo que queda 
bajo la dependencia de Cluny? ¿Alguna contribución pecuniaria?. Sin duda 
que el hecho que examinamos está relacionado con lo que Yepes dice de que 
en el año 1390 y siguientes las casas sujetas al Monasterio de Cluny s e  re- 
lajaron en gran número. por ser perpetuos los Priores, y porque los visita- 
dores venían tarde. por lo que a muchas casas les pareció remedio el unir- 
s e  a la Congregación de San Benito de Valladolid (Yepes t .  IV, fol. 201 y 
vuelto). 

Lo cierto es que en el misnio Becerro ya citado existen unas constitucio- 
nes dadas por D. Gutierre de  Toledo al Monasterio de Cornellana con inte- 
resantes capítulos sobre la obediencia, el silencio, el refectorio, el dormito- 
rio, el hábito. la piedad. ete., etc. Aunque el Becerro fué escrito, según en él 
consta, en el año de 1386, la fecha, próxima a la senalada por Yepes, (aun 
contando con que las aludidas constituciones sean anteriores en algunos 
años) refleja la necesidad de una reforma de la disciplina que reconocida por 
la autoridad eclesiástica de la diócesis. es decir, por una autoridad que radi- 
ca en lugar próximo al Monasterio. nos hace pensar en que la dependencia 
de  otra que estuviese más alejada, debía de ser prácticamente imposible. 
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PONCIUS CLUNIACENSIS MONASTERII ABBAS ln nomine patris 
et filii et spiritu sancfi regnantis in secula seculorum amen Nos Christi farnuli 
suarius comes et uxor rnea enderquina comitissa diuina monitione rnonita 
cupientes ornnipotenti deo humiliter offerre quod ab ipso accepimus donarnus 
et concedimus ecclesiae sancforum petri et pauli cluniacensis monasterii pro 
remedio anirnarum nosfrarurn et parentum nosfrorum in prirnis rnonasterium 
sancti saluatoris de corneliana fundatum in asiuris territorio salas secus duo 
ilumina annonaiam et narceiam curn omni hereditate nosh-a tam paren- 
1um nosfrorum quam etiam illam quamadquisiuirnus e1 familiam quam habe- 
mus in asturis in terra ouetensi In territorio de miranda uillam opinianam cum 
omnibus suis bonis et p~estantiis ab integritate Villam eriam nouam et uilla- 
zon Et in terra de someto orrea et perlon Et in tebrega in ualle sanctl ioh- 
annis uarzenam et illud castellum sancfi petri cum omni sua rnandatione et 
cum uillis et monasteriis praenominatis Monasterium sancfi uincentii de 
persorias monasterium sancfi iusti de paramo cum suis deganeis Monaste- 
riumsancte eulalie detorze et sancti chrisfofori de cunia et uillam elesgam 
Et in terra uadauiensi couellas et in sena illam hereditatem de odero et troba- 
no In ripa de oruego caroceram et illas senras de ordas quas dedit nobis 
urraca regina In ripa de omania petregal et infra muros legionis uillam nos- 
tram pausatam propriam Et extra muros illam uillam de naua de ollarus 
Et i n  territorio de rnonzon ecclesiam sancti atephani et faramnada Omncs 
uillas jarn supra dictas et castellum ganamus per nostras incartationes de re- 
gina domina urraca concedimus etiam ibi alias nostras hereditates quas ha- 
bemus de parentibus nosfris uel de Nosh-is ganantiis In terrade salas villam 
mar obanes linares et in arango mediam ueigam ... (roto) Portellam cum alia 
hcreditate de uilla mar et linares et ecclesiam sancfi uincentii et auelanetam 
et ecclmiam soncti iacobi de uescas rnedium de carles el elauam et nauam 
ct rnedium celrnonium et ecclesiarn sancte eufernie mediam et laualios e! ca- 
sam de rnenendo rnediam et fresnetum Ecclesian sancte rnarie de lamas me- 
diam Veigam de camunio mediam et lanium Et in castanieto nosfrain por- 
tionem el pelones Et in terra de salzedo linares et illam nosfrarn portionem 
ecclesie eancti saluatoris de arnbax et in tebrega in urlle de carzana quan- 
tum cumque ibi habcmus tarn de pareniibus quam etiam de ganantiis Et in 
ferra de uadabia uillam cezin et uillam couam et uallinas Et in ripa de 
oruego saregum et subripium et in terra de campos ualle de iunquello ef 
cauatellos et fontes de uerroz et castrum de uenuiure et falafes im.. . er 
(roto) In campo de lauro morales et capanneros et penellam et uillam ba- 
ruz Et in territoio asturiensi laurum et uenes E1 in  salzeto franstaranum 
Darnus adhuc in terra de galletia inter oue et masma iusta mare occeanum 
uil!am dumpiniol felgoaam cum omnibus suis bonis e! uillam fredamir et 
pausatam damus atque concedimus has supradictas uillas et castellum curn 
omnibus hereditatibus jam supradictis tan illas quas dedit nobis regina do- 
mina urraca per incartaciones quam et illas parentorum nostrorum siue e1 
de nosfia ganantia curn omnibus suis bonis et prestantiis que ad illas per- 
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tinent uel pertinere debent domitum uel indomitum cessum et regressum siue 
seruos et ancillas uibicumque sua petlinentia fuerit et prestantia hominis 
est tali scilicet conditione ut omnis nosea jam predicta hereditns et fami- 
lia nosfra omni temvore  ref fato monasterio sancfi saluntoris de corneliana 
seruiant Et illud monasterium sancti saluatoris de corneliana curn omni he- 
reditate siue et familia sua concedimus monasterio cluniucensi sancforum 
petri et pauli et omnium reliquis sanctorum que iii predicta ecclesia sanc- 
torum petri el yauli recondite s u n t  et Doinino pontio abbati omnique co- 
nuiniui eius ner manum cornerarii dornini ugonis fautore domino deo nosfro 
et beatis aposfolis petro scilicet et paulo liberum et ingenuum concedimus 
propier ius pontificale ouetense quod nos minime habemua In super facimus 
internos et vos conuencionem ut predictum mon~sterium sancti saluatoris de 
cornelianam semper benedictum abbatem et bonos religiososque monachos 
boni testtmonii per manum cluniace (roto) habeat et per manum ouetensis 
epicospi ordinationem accipiat et reddant de supra scripto monasterio per 
singulos annos 11 niarchos de plata Isla ratione seruata ut dum nos suarius 
comes et comitissa enderquina uiuentes fuerimus ... (roto ...) monasterium 
sancfi saluatoris de corneliana nosfro iure tenenmus et nostrum uelle facia- 
mus de eo Post diceseum uero nostrum integrum et intemeratum sicui 
iam supra scripsimus remaneat ad monasterium sanctorum petri et pauli 
cluniacensis monasterii .. (roto) adversus hanc legitimam scripturam obviu:, 
consurrexerit ad infringendum nisi ilico penituerit excomunicationis gladio 
feriatur cum datan et abiron quos u'uos terra absorbuir decluciatur ct cum 
iuda domini proditore in eterna dampnatione dampneiur Et quidquid in con- 
temtionem miserit dupliciter curn x milibus solidorum purissimi argento cul- 
toribus cluniacensis monasterii perso1uat.-Facta carta testamento nonas 
martii Era lcLx Regnante urraca regina cum filio suo ndefonso in Legione 
-Ego iam supradicrus suarius comes simul cum uxore niea comitissa do- 
mi11a enderquina hanc cartam quam fieri iussimus et legere audiuirnus pro- 
priis manibus rouorau:mus et signa iniecimus-(Signos de suarius y ender- - 
quina)-PRIMERA COLUMNA: Urraca hispaniensium regina - (Signo de 
Urraca)-Adefonsus rex predicte regine filius ci.Sancia soror regis regineque 
filia cf. Urraca ueremudi cf. Comes guterrus cf. Gundisaluus pelagi cf. Ade- 
fonsus ueremudi cf. Gunsaluus assuri cf. SEGUNDA COLUMNA: Pelagius 
gratia dei outensis episcopus conf.-(Signo de D. Pelayo)- Didacus dei 
grafia legionensis episcopus cf. Didacus archiepiscopus sancfi iacobi cf. 
Petrus lucensis episcopus cf. Stephanus prior sancti zoili carrionensis cf. 
Philippus prior sancti petri uentiodorum cf. TERCERA COLUMNA: Pe- 
lagius mariini cf. Menendus enalsi cf. Ecta uita suari cf. Menendus roderici 
cf. Gundisaluus menendi cl. Flaginis fafile cf. Rodericus petri cf. Suarius 
ordonii cf. CUARTA COLUMNA: Petrus dideci ci. Ordonius didaci cf. Pe- 
trus gartie cf. Fredenandus petri cf, Alii multi boni et nobiles cf. Pcirus ts 
Pelagius ts Martinua 1s.--(Signo en 5:Qolurnna de Pelagius Canonicus 

ouetensis.) 
JUAN URlA Y RlU 



L I B R O S  Y R E V I S T A S  

Treinta años de politiea antiespa- 
ñola, por ROYO VILLANOVA (A), 1940, 388 
páginas. 

Es un libro este de D. Antonio Royo Villanova instructivo, entretenido y 
sobre todo patriótico, como todas las cosas que han salido de este gran 
españolista. 

Dedica su primera parte al Movimiento catalanista, que s e  Ilarnó Solida- 
ridad Catalana y que s e  inició como reacción a la ley de Jurisdicciones, 
guardadora del prestigio militar de la Nación. 

Era un movimiento en que s e  posponlan otros intereses vitales, como los 
religiosos y los dinásticos, a los del nacionalismo regional y transnocha- 
dor, y así vemos a Salrnerón y al Duque de Solferino, unidos frente a repu- 
blicanos (Serrano entre ellos) y nionárquicos españolistas. 

En esta primera parte reproduce el Sr. Royo Villanova textos de un libro 
.El problema catalán,, cuyo espaiiolismo lo acredita la portada en tintas 
rojo-gualda. 

En la segunda parfe estudia la Asamblea de parlamentarios celebrada en 
Barcelona, como movimiento federalista. no simplemente catalanista, adula- 
dor de las Juntas de defensa militar. 

En este movimiento s e  une Serrano, y otros republicanos españolistas 
ahltos de mando y ambición, haciendo el juego a los catalanistas en la que 
no faltan hombres de derechas como Abadal, Carnbú y Ventosa. 

En la tercera parte estudia el Pacto de San Sebastián, en que se  recono- 
ce el deber a darse Cataluña en Estatuto autónomo, si  bien haya de sorne- 
terse a la aprobación soberana de las Cortes. 



138 REVISTA DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Aparecen del brazo aquí hombres de derechas como Carrasco Formiye- 
ra y Miguel Maura, con los Marcelino Domingo, Albornoz, Casares Quiro- 
ga, Prieto y otra caterva de jerifaltes de izquierda. 

Es  de interés hist6rico y emotivo la osadía de Maciá proclamando por 
s í  la República catalana y comunicándolo a todas las naciones. 

En la cuarta parte s e  examina toda la elaboración de la lege lata estatu- 
tista, en la que no falta el Estatuto de Castilla. 

Entonces el gran espaíiol-no en balde es de la tierra del Pilar-protes- 
ta de la pretensión de una Castilla autónoma en .El Norte de Castillam. 
Los problemas de Castilla según él, necesitan de un Estado fuerte. de un 
Estado unitario y de un Estado nacional para que sean resueltos con justi- 
cia. Los iiacionalismos económicos de la post-guerra son de volumen geo- 
gráfico superior a los Estatutos regionalcs. Castilla necesita que todos los 
pueblos de España sientan una misma solidaridad. Castilla necesita que 
compren su trigo, pero los demás pueblos espaíioles necesitan que Castilla 
sea rica para encontrar en ella mercado suficiente a los productos manufac- 
turados, o a los agrícolas que aquí nos faltan. Castilla necesita un Estado 
fuerte . . .S  A qué seguir. Sus  palabras son de ansia y predicción pletóricas 
del espíritu de los sufridos y nobles castellanos, hermanos de Onésimo Re- 
dondo. 

La quinta parte del libro del Sr. Royo Viilanova, refleja la vida del Alza- 
miento Nacional y la historia de los asesinatos de los rojos; una de las víc- 
timas, su hijo, Alejandro, juez de l.' instancia de Colmenar Viejo; y en la 
última parte, que intitula  después de la Victoria", canta las figuras cum- 
bres del Movimiento, el Caudillo, el Proto mártir, el Profeta. Sanjurjo. Mo- 
la, Goded, Fanjúl. 

Termina el libro con una alusión al Concordato y una desconfianza al 
clero separatista, que no es la curia romana, holgando por tanto suspicacia 
alguna contra la lglesia de Cristo, el que ordenó a los judlos  dad a Dios lo 
que es de Dios y al César lo que es del Césarn; lglesia infalible e inefable. 
que por la palabra del Apóstol dispone la obediencia al Poder secular, ya 
que procede de Dios, ¡Qué necesidad hay de recordar a la lglesia Católica. 
a la lglesia de Dios el deber de no entrometerse en actividades que menos- 
caben la dignidad del Estado, si Ella preconiza como deber la obediencia, 
al mando, cuando el Estado no s e  introduce en la conciencia de los hom- 
bres! ¿Quién puede adoctrinar la ética política a la Iglesia, si  Ella tiene el 
magisterio de los deberes morales del hombre, si Ella es guardián y custo-- 
dia de toda ética? 

Y hago punto a esta digresión. para recomendar a los lectores españo- 
les y de espíritu español, la lectura del libro del ilustre Catedrático Royo. 
Villanova. que acaba de publicar, sustancioso por ese espiritu que domina. 
en toda la obra. 

S. A. G. 



Adquisiciones 

La Universidad se  ha enriquecido en estos últimos meses con importan- 
tes obras de Arte y adquisiciones de muebles y ornamentación de gran va- 
lor y gusto refinado. 

Se recibió un retrato del que fué Catedrático de Derecho de esta Univer- 
sida Don Francisco Becefia González, asesinado en su comarca de Cangas 
de Onís, durante el dominio de los rojos, cuando desempeñaba el cargo de 
Vocal del Tribunal de Garantías. 

El retrato es una magnífica obra del ilustre y laureado pintor asturiano 
don ]osé Ramón Zaragoza, que supo darle toda la entonación y calidad que 
exige una producción de esta clase. 

Fué donado el retrato por la hermana del inolvidable profesor, Srta. Ca- 
mila Beczña, a quien la Universidad envfa su  agradecimiento. 

También el gran artista, Don Paulino Vicente Rodríguez, Profesor de la 
Facultad de Ciencias, pintó un magínfico retrato del Sr. Conde de Toreno, 
encargado por la Universidad, con destino a la Biblioteca formada con el 
espléndido y valioso donafivo de la librería del ilustre prócer, a esfa Uni- 
versidad, la que s e  inaugurará en breve. El retrato está hecho con esa con- 
ciencia y estudió artísticos que caracterizan al laureado pintor ovetense y 
fué muy alabado de todos cuántos tuvieron el gusfo de verle. 
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Para la misma Biblioteca de Toreno. fueron adq~iiridas una bella sillería 
isabelina y una mesa de centro de gran valor artistico. 

También decoran la Capilla de la Universidad. dos magníficas lámparas 
imperio. 

La Capilla fué habilitada provisionalmente para algunos actos solemnes 
del Curso de Verano, que han de celebrarse en ella. 

Igualmente se  convirtió en apacible y delicioso jardín, uno de los patios 
hasta ahora inservible, de la Universidad. adornándolo con esculturas. ba- 
s a s  y fustes de columnas de la Universidad, restos venerabIes de nuestro 
edificio antes del incendio. 

Concurso de Carteles de 

Propaganda para el Curso 

de Verano 

Para anunciar debidamente el Curso de Verano, s e  abrió un concurso de 
Carteles con carácter nacional, ofreciéndose un premio de mil pesetas y otro 
de quinientes. Concurrieron más de veinte artistas de toda España, la ma- 
yor parte de Asturias, como es  natural. y con los proyectos s e  celebró una 
exposición en el Aula Máxima, que fué muy visitada y resultó interesantísi- 
ma. El jurado, compuesto por el Sr. Rector. Don Sabino A. Gendín; el Di- 
rector del Curso de Verano, Don José M." Serrano y Suárez; el Profesor de 
Dibujo de la Facultad de Ciencias e ilustre artista Don Paulino Vicente Ro- 
dríguez; el Presidente de la Asociación de la Prensa, Don José Villanueva y 
el Secretario General Don Guillermo Estrada Acebal, después d e  un deteni- 
do  examen adjudicó el primer premio al proyecto que llevaba por lema 
«ASTUR,, obra de Don Eugenio Tamayo Muñíz, famoso dibujante y pintor 
y el segundo al del lema .DESDE ARRIBA, de Don Alfonso lgleaias y L6- 
pez de Vivigo, conocidísimo caricaturista. Estos carteles fueron editados 
en Valencia por la Casa .Hija de J. Ortega, y distribuldos profusamente en- 
tre las Universidades y todas las provincias de España. 

También se acordó adquirir, por su gran interés, los Carteles presenta- 
dos bajo los lemas aFASCIOw y aMINERVAs de los que son autores res- . 
pectivamente Don Luis del Fresno, de Oviedo y Don Cipriano Mesón Blan- 
co, de Avlla. 

En vista de haberse presentado al concurso algunos carteles. proyecto 
de  estudiantes, la Asociación de Amigos de esta Universidad acordó abrir 
otro concurso entre los referidos alumnos. siendo premiados los siguientes: 

Lema: aALUSION* de Don Nicolás Ochoa, de Gijón, con 160 pesetas. 
Lema: ~ ~ I M B O L O S B  de Don Cipriano Coma Díaz, de Turdn (Mieres) con 

100 pesetas y 
Lema: uDERECHO* de Don Joaquín Manzanares Rodríguez-Mir de Ovie- 

do, con 50 pesetas. 
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También resultaron magníficos los  programas que merecieron muchos 
elogios. En ellos figuran e1 retrato de D. Fernando Valdés, fundador de la 
Universidad y vistas de  Oviedo y d e  la industria y mineria de Asturias. 

Tenemos la satisfacción de señalar este nuevo éxito d e  la Universidad. 

Vida Académica 

Puede asegurarse que la Universidad de  Oviedo no ha visto suspendida 
su vida académica en el curso 1939-40 porque fué constante la ocupación del 
profesorado y funcionarios, todo el verano. primero en las tareas docentes 
ordinarias que s e  prolongaron ya dentro del mes de  agosto y preparando el 
Curso de Verano, con todo detalle, que comenzó el primero de  septiembre. 

Fué un año  verdaderamente excepcional y glorioso y brillante para la 
Universidad. 

Durante la mayor parte del mes de julio continuaron las clases del segun- 
do curso intensivo, con toda normalidad g numerosa asistencia de alum- 
nos. como en el primer cursillo. 

A fines de  mes s e  verificaron l o s  exámenes de  l o s  alumnos oficiales de- 
mostrando en general la buena preparación y aprovechamiento, a l o  que 
contribuyó el funcionamiento de  la biblioteca d e  manuales abierta a los  
alumnos desde principios del curso. 

También s e  celebraron los  exámenes de alumnos no oficiales, que fueron 
numerosos, pero en proporción más reducida que en a ñ o s  anteriores. Estos  
alumnos mostraron igualmente una preparación bien hecha en general y s e  
les juzgó restringiendo el criterio que habfa presidido el exámen d e  los  ofi- 
ciales, sieiido normal el número de bajas. 

En el mes s e  verificaron los  Exámenes de Estado o Reválida d e  Bachille- 
rato, correspondientes a l o s  alumnos de los  Institutos de Enseñanza media 
del Distrito, presentándose 444. Los tribunales nombrados para juzgar di- 
chos ejercicios, bajo la presidencia del Director d e  exámen. Vicerrector de  
la Universidad Don Ramón d e  Izaguirre, terminaron s u  abrumadora labor en 
breves días, no siendo admitidos un importante tanto por ciento. 

Hubo igualmente exámenes d e  ingreso en la Universidad. siendo reduci- 
do el niimero de  alumnos presentados, y demostraron suficiente prepara- 
ción en general. 

Curso d e  Verano 

Como hablamos anunciado en el número anterior s e  inauguró con el ma- 
yor esplendor el primer Curso  de  Verano organizado por la Universidad, 
debidamente autorizada para ello por el Ministerio de Educación Nacional 
que concedió, además. una importante subvención. 
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el programa, que ya adelantamos. s e  desarrolla afortunadamente en to- 
dos  sus detalles hasta la fecha y el éxito excede a todas las esperanzas. 

El ambiente que rodea el Cursillo no puede ser de más interés y afecto 
por todos los asturianos y por las Universidades españolas. 

Los alumnos becarios internos son 28 nombrados por las Facultades de 
Ciencias y Filosofía y Letras de las Universidades de Madrid. Barcelona, 
Sevilla, Santiago, Salamanca, La Laguna, Zaragoza, Valencia, Granada y 
Murcia además de los de la de Oviedo y por las Escuelas de Ingenieros In- 
dustriales de Barcelona, Capataces de Mieres, Superior del Trabajo de Gi- 
jón, y Normal de Maestros y Veterinaria de León. 

A 29 s e  elevó el número de becarios exlernos de esta Universidad y de 
los demás Centros docentes de la capital. 

Las Universidades de La Laguna, Zaragoza, Valencia y Salamanca crea- 
ron algunas becas de alumnos inrernos por cuenta de las respectivas Facul- 
tades. 

El número de alumnos matriculados prescindiendo de los becarios ha si- 
do de 82. 

APERTURA. -El día 1 .O de septiembre s e  celebró en el Aula Máxima con 
solemnidad, la sesión de apertura del Curso, bajo la presidencia del Excelen- 
iisimo Sr. Rector y con asistencia de todas las Autoridades provinciales y 
locales. 

Leyó el discurso inaugural el Catedráiico del Instituto Masculino y Pro- 
fesor de la Faculiad de Filosofía y Lelras Don Juan Francisco Yela, sobre e 
temo *La aventura del sabero. 

En el acto intervino en representación del S. E. U. el alumno Don )osé 
María Acebal de la Vallina y fué cerrado por el Excmo. Sr.  Rector que pro- 
nuncib un breve discurso dando las gracias a todos los que colaboraron y 
facilitaron el Curso  de Verano y la rnás cordial bienvenida en nombre de la 
Universidad a profesores y alumnos. 

Laa lecciones 

Comenzaron el día 2 a las nueve y media de la mañana sin interrupción, 
desfilando por las aulas de la Universidad figuras tan prestigiosas en la In- 
dustria y la Ingeniería como Don Antonio Lucio Villegas, Don Secundino 
Felgueroso, Don Eliodoro Temprano, Don Ignacio Patac, Don José Rivas y 
Don Juan Sitges, así como el Dr. Don Francisco García Díaz y el Secretario 
del sindicato Carbonero. Don Gonzalo Rico Avello. 

Las lecciones de la tarde han estado a cargo hasta ahora de los señores 
Don José Camón Aznar, Don Dámaso Aloiiso, Don Ciriaco Pérez Bustamen- 
te y Don Luis Araujo Costa. 
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Los dlaa 3,5 y 6 s e  celebraron conciertos y charlas nocturnas a cargo de 
Don Secundino Magdalena y Don Rafael Benedito. 

A todas concurre un público numeroso y distinguido y la prensa recoge 
diariamente amplios extractos de las mismas. 

Excursionee 

Se celebraron las siguientes: el dfa 5 a Turón visitándose la Mina Santa 
Bárbara y Lavaderos de Hulleras de Turón; el dla 8 a Covadonga y el día 12 
a Gii6n para visitar las Fábricas de  Laviada, Adaro y de Vidrios. 

Los excursionistas fueron espléndidamente agasajados por las Empresas 
y la Universidad s e  complace en expresarles su reconocimiento as l  como 
a lar Compañías Ferroviarias, que han dado toda clase de facilidades para 
la mayor brillantez de dichas excursiones, muy especialmente el F. C. Vasco 
Asturiano que puso vagones especiales para el servicio de los excursio- 
nistas. 

Homenaje a Palacio Valdée 

)S profesc 
, para tor 
a de dedil 

El dfa 7, se  trasladaron el Sr. Rector. varic r e s  y todos los alum- 
nos del Curso de Verano, a la villa de Avilés nar parte en el home- 
naje a Palacio Valdés. Tenía Asturias la deud :ar un recuerdo espe- 
cial a la memoria del ilustre novelista asturiano, que llevó a sus  obras con 
tanta realidad, la vida y los recuerdos de nuestra regibn. Desde su mrierte, 
en Madrid durante el periodo de dominación roja, s e  había pensado en tri- 
butarle el recuerdo que su memoria merecía y nadie más indicada que la 
Universidad para tomar esta iniciativa, por haber sido también, Don Arman- 
do, alumno de sus estudios. 

Los excursionistas fuero~n amablemente recibidos por el Alcalde y demás 
autoridades de Avilés. que tanto recuerda el novelista en muchas de sus  
obras. 

En el Teatro que lleva el nombre del ilustre literato, se  celebró el acto, 
persidido por el Sr.  Rector Don Sabino A. Gendín en el que hicieron uso de 
la palabra Don José Ramón F. Trapa y el Sr. García Quevado. 

Leyéronse unas cuartillas enviadas por el S r .  Alvarez Quintero y pro- 
nunció un interesante y magnífico discurso el Académico Secretario perpe- 
tuo de la de Bellas Artes de San Fernando, Don José Fraricés, que estudió 
la figura literaria de Palacio Valdés con alusión a recuerdos de su vida y de 
s u  penosa estancia en Madrid durante el periodo rojo. Habló de la importan- 
cia que la novela tiene en los tiempos modernos y del amor u la tierra astu- 
riana de Don Armando y de cómo pinta el carácter peculiar de sus  habitan- 
tes. El magnifico discurso del ilustre critico, fué muy aplaudido. 
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Cerró el acto el Sr. Rector con breves frases en la que elogió a Avilés. 
su  tierra natal y recogió la idea de trasladar a su cementerio los restos de 
Don Armando. 

S e  recibieron muchas adhesiones y el acto fué digno de la memoria del 
gran asturiano a1 que se enalteció. 

Homenaje a Jovellanos 

Al entrar en máquina este número, s e  preparan los actos en honor del 
gran Jovclla~os,  que también están incluidos en el programa del curso de Ve- 
rano. S e  celebrarán con el más grande esplendor en Gijón, con la coopera- 
ción del Ayuntamiento que organizó los actos, con motivo del traslado de 
los restos del inmortal polígrafo. 

Actividades del S .  E. U. 

Con fecha 5 de Julio verificóse el acto de clausura del Curso en el que to- 
maron parte el Secretario del Distrito camarada Alejandro Fernández Sordo, 
el Jefe del Distrito, Rafael Fernández y en representación de la Universidad 
el profesor de la misma D. Valentin Silva, glosando en sus discursos temas 
de palpitante actualidad internacional. 

En León y con motivo de la celebración del final de Curso s e  verificó un 
acto en el que inlervinieron el Jefe del Distrito Universitario, el Director de la 
Escuela de Veterinaria de León y el Rector de la Universidad. 

En los primeros dias de agosto se  inauguró en Barro (Llanes) el primer 
Albergue Nacional Femenino, único instalado en el actual verano en España, 
al que concurrieron las delegadas Provinciales y de Distrito de toda la pen- 
ínsula. y a cuya instalación contribuyeron econ6micamente enlre otras en- 
fidades, nuestra Universidad con un importante donativo. Al acto de inau- 
guración asistieron las autoridades civiles, militares y académicas represen- 
tadas estas Últimas por el Excmo. Sr.  Rector de la Universidad Don Sabi- 
no A. Gendin. Durante los dfas de permanencia en el Albergue s e  pronun- 
cioron interesantes conferencias y la Delegada Nacional de la S. F. Cama- 
rada Pilar Primo de Rivera realizó una visita de inspección acompañada del 
Jefe y del Secretario Provincial del Movimiento. El dia 20 se celebró el acto 
de  clausura con asistencia de todas las autoridades. 

Al Albergue Nacional Masculino, instalado en la Magdalena (Santander) 
asistió el Jefe del Distrito Universitario camarada Rafael Fernández, perma- 
neciendo un mes en convivencia con las altas Jerarquías del S. E. U ; y al 
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Albergue del Distrito d e  Santiago instalado en Bergondo (Coruña) asiatie- 
ron 10 camaradas del Distrito de Oviedo, ocho de ellos designados por esta 
Jefatura, y d o s  a propuesta del Rector de la Universidad. 

Interpretando el pensamiento de  nuestro Caudillo, la Jefatura del Distrito 
Universitario de Oviedo organizó con el mayor enfusiasmo la asistencia a 
los  Albergues logrando con ello principalmente la formación religiosa y Sin- 
.dical de nuestros camaradas. 

Servicio de Prensa y Propaganda del S. E. L .  
de Oviedo 



SOCIEDAD METALURGICA 

"DURO- FELGUERA" 
LA FELGUERA (Oviedo) 

Minas de carbón y hierro 

ll //  1 
Cok subproductos de carbón 

/I 1 11 
Fundición y talleres de construcción 

I l II 
Fábricas de hierro y acero 

LI!RI:RIA 
ri --- __ -_ 
"CIPRIANO MARTINEZ" 

(Sucesora: Enedina F. Ojanguren) 
Plaza de Riego, I OVIEDO 



Domicilio social: ABLAÑA (Asturias) 

Oficina Central: OVIEDO- Calle Argiielles, n ú m e r o  39 

Correspondencia: OVIEDO-Apartado 134 

Dirección telegrbfíca: FABRIMPERES (Oviedo) 

LINGOTE de afirio y de moldería. -Hierros laminados. 
-CONSTRUCCIONES METALICAS: Puentes, calde- 
ras,  vigas armadas,  tinglados, mercados, vagones de 

hierro para minas y otros. 

CARBONES propios para cok, gas y vapor.-COK su- 
perior para cubilotes y usos tnetalúrgicos y domésticos. 

SUBPRODUCTOS DERIVADOS DE LA HULLA: 
Suifato de amoníaco, benzoles de diversos tipos, quita- 
manchas, solvent, etc., alquitrán deshidratado para cae 

rreteras, brea, naftalina. 

AGENCIA EN GIJON: Calle d e  Felipe Menéndez, núm. 6 

ACADEMIA ALLER 
MOREDA (Aeturias) 

PREPARACION. TECNICOS IIYDUSTRIALES, BACHILLER, 

COMERCIO, TAQUIGRAFlr7, CAPATACESiY VIGILANTES 
. - DE MINAS, ETC. 



Toda /a co~~espondencz8 pelacionadr con do- 

nafiuos, anuncios. susc~r>ciones, efc., debe 

ser dír191'da a/ SR &dmzir~~frador de 

/a &oisJa de /a Uniuersidao de 

Ou~edo . 

Suscripción anual ordinaria, en España. . . 12,OO pesetas 

Id. id. extraordinaria . . . . . 50,OO pesetas 

Número suelto. . . . . . . . . . . . . . 3 , 5 0  pesetas 

de setiembre de 1940. 

Fué impresa esta Revista en los 

Talleres de la Imprenta «La Cruz», 

sita en la calle de San Vicente, de 

la Ciudad de Oviedo, en el mes 1 
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